
Acta Sesión Ordinaria 43-2018 
 

24 de Julio del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 43-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 24 de Julio del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Luis Alonso Zarate 
Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis 
Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  
Francisco Zumbado Arce.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Edgar Hernán Alvarez 
Gonzalez (justificado).   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-136-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 43-2018, programada para celebrarse hoy 
martes 24 de julio de 2018; lo anterior debido a que estaré participando de una reunión a la que 
fui convocado por el señor Ministro de enlace y coordinación del sector productivo.  Por lo que  
el señor Vicealcalde, Francisco Zumbado, ha sido designado a fin de que me supla durante mi 
ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 42-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 



 
 

 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°42-2018, celebrada el 17 de julio del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°42-2018, 
celebrada el 17 de julio del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Procede a la juramentación del funcionario Francisco Ugarte en la Comisión de 
Reestructuración.  
 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 26 de julio a 
las 6:00 pm., en la Asociación de Desarrollo de Barrio Escobal. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio AA-92-04-32-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. El suscrito Secretario del 
Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la en Sesión Extraordinaria 
N°32-2018, celebrada el lunes 2 de julio del dos mil dieciocho y ratificada en Sesión Ordinaria 
N°35-2018, celebrada el jueves 19 de julio del dos mil dieciocho que literalmente dice:   
                            
CAPITULO III.  ESTUDIO DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL Y PRESUPUESTO 2019. 
ARTÍCULO 04. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB 
y presenta la propuesta para analizar el proyecto de Plan de Trabajo Anual y Presupuesto 2019 
del CCDRB: 

 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN 

PLAN DE TRABAJO ANUAL 
PRESUPUESTO ORDINARIO - PERIODO  2019 

CAPÍTULO i - MARCO GENERAL – ccdrb 
 



 
 

1. SLOGAN DE INTRODUCCIÓN: Deporte y Recreación para todos. 
 
2. MENSAJES CENTRALES 
1. Somos considerados como una entidad reconocida y muy organizada a nivel nacional en 
deporte y recreación. 
2. Abrimos espacios deportivos y recreativos para que ayude a la gente a mejorar estilos de 
vida saludables. 
3. Los espacios deportivos y recreativos deben ser accesibles para todas las personas y en 
forma reglada. 
4. La administración y mejoramiento de la infraestructura deportiva va enfocada a las 
necesidades de la gente. 
 
3. DISCURSO INTRODUCTORIO 
En el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante el Comité) ofrecemos 
oportunidades a los Belemitas para ser más felices, mejorar sus hábitos y estilos de vida 
saludable.  Este Comité es parte de la estructura organizativa de la Municipalidad de Belén.  
Nació en 1974, precisamente en un momento en que los problemas de drogadicción y 
alcoholismo estaban carcomiendo la juventud Belemita.  Los programas deportivos impulsados 
por el Comité de alguna manera ayudaron a muchos jóvenes a tomar el deporte como un aliado 
para su formación personal y estilo de vida saludable.  Detrás de cada proceso deportivo y 
recreativo hay muchas historias humanas positivas y hoy “somos considerados una potencia 
nacional en el ámbito del deporte y la recreación”.  El proceso de formación de nuestros 
deportistas inicia con el involucramiento de más de 500 niños y niñas de edad escolar en las 
diferentes disciplinas deportivas, destrezas y habilidades que son puestas en práctica en los 
juegos escolares que hemos celebrado desde 1987. En la actualidad más de 500 deportistas 
del cantón de Belén, quienes participan en procesos y entrenamientos dirigidos por 
Asociaciones Deportivas adscritas al Comité, compiten en diferentes torneos o campeonatos a 
nivel nacional, centroamericano y mundial. También marca el éxito de nuestro trabajo el hecho 
que nuestro cantón ha participado en todas las 37 ediciones del programa Juegos Deportivos 
Nacionales, desde los primeros juegos en el año 1976 hasta los actuales del 2018, dicho evento 
organizado por el ICODER y siendo Belén ganador en varias ediciones, antecedido últimamente 
por cabeceras de provincia como San José y Alajuela. Debemos agregar que, en los últimos 20 
años, 30 deportistas de Belén entraron en la lista de los mejores atletas de Juegos Nacionales 
en cada una de sus disciplinas. Por las razones antes apuntadas el modelo deportivo y 
recreativo de Belén ha sido reconocido a nivel nacional y tomado como ejemplo en diversas 
instituciones. 
 
En Belén también “abrimos espacios deportivos y recreativos para que ayude a la gente a 
mejorar estilos de vida saludables”. Incursión en coordinación con las escuelas, Ministerio de 
Salud, C.C.S.S., ICODER, para mejorar el estándar de ingesta de alimentos de niños y niñas 
Belemitas en edad escolar. Fue partir del año 2000 que el Comité empezó a trabajar con mayor 
entusiasmo y formalidad los programas de índole recreativos orientados a ofrecer mayores 
oportunidades para el bienestar de las personas y sus familias.   Los procesos de recreación 
son aprovechados por muchas personas que disfrutan de las actividades de esparcimiento, 
diversión y convivencia para mejorar sus estilos de vida y lograr una mejor salud física y mental. 



 
 

A través de programas recreativos se promueven actividades al aire libre para que las personas 
puedan jugar, divertirse, entretenerse, hacer ejercicio, realizar actividad física y al mismo tiempo 
mejoren su salud. Actualmente participan más de 200 adultos mayores, un promedio de 1.100 
mujeres, cerca de 750 niños en edad preescolar, y unas 60 personas con alguna discapacidad.  
Gran cantidad de jóvenes de todo el Cantón también participan en estas actividades recreativas.  
Entre algunos de estos programas podemos mencionar los de actividad física, recreación 
accesible, baile folclórico, aeróbicos, natación recreativa, recreación pedagógica, centro de 
salud física, Voli 8 y actividades en las comunidades o barrios.  Además, hay un área para 
deporte urbano como el skate, muy utilizada por niños y jóvenes.  También, por el entorno 
empresarial de nuestro cantón estamos en proceso de crear espacios para el relajamiento 
procesos de capacitación y asesoría, y beneficios para la salud mental de trabajadores y 
ejecutivos de las empresas presentes en Belén. 
 
La motivación y disfrute de los programas dirigidos a personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, les ha permitido participar con éxito en eventos deportivos nacionales e 
internacionales.  Como ejemplo podemos mencionar los torneos de voli-8, una modalidad 
deportiva adaptada, donde siempre han ocupado las primeras tres posiciones; así como en el 
Programa Olimpiadas Especiales donde en cinco años de participación se cuenta con 90 
medallas, de las cuales 40 son de oro.  En Belén tenemos una alta población de mujeres, más 
de 3000 niños, unos 8000 jóvenes, casi 2000 adultos mayores, cientos de personas con 
discapacidad y estamos conscientes que “los espacios deportivos y recreativos deben ser para 
todas las personas”.  Esta es una de las razones por la cual “la administración y mejoramiento 
de la infraestructura deportiva va enfocada a las necesidades de la gente”.  Tenemos varios 
sueños y buscamos personas, empresas e instituciones que compartan nuestra proyección 
social y se conviertan en nuestros aliados, razón por la cual nos interesa que la comunidad 
conozca nuestro trabajo y busquemos la manera de trabajar juntos por el bienestar de las 
familias de Belén, en primera instancia realizando una mayor promoción de las actividades que 
se realizan con la contratación de una persona encargada de medios para que las empresas se 
vean como socios estratégicos del CCDRB. 
 
4. UBICACIÓN HISTÓRICA  
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante CCDRB) nace el 27 de 
julio de 1974, a raíz de la Ley Nº3656 de 1965, luego hubo algunas modificaciones que 
constituyeron al Comité tal y como lo conocemos hoy con la Ley Nº7794 de 1998 denominada 
Código Municipal para que finalmente mediante algunas modificaciones a la norma (Ley N°7800 
de 1998,  Ley Nº4574 de 1998, Ley Nº7794 de 1998, Ley Nº6890 de 1999 y finalmente la Sala 
Constitucional en resolución 99-5445) se adicionó el articulo 186 al entonces Código Municipal, 
que expresamente se dispone la adscripción y sujeción de tales Comités a los entes locales. 
 
5. ANTECEDENTES 
El Cantón de Belén ha surgido como modelo de desarrollo Cantonal, al ser elegido por varios 
años como la comunidad con un mayor desarrollo social del país, basado en el cumplimiento 
de objetivos y metas de las diferentes Instituciones públicas que se han establecido en el mismo, 
pero, principalmente, por el Gobierno Local que ha tratado de crecer en todas las áreas 
estratégicas como son la infraestructura, los servicios públicos, la seguridad ciudadana, la 



 
 

Cultura  y para nuestro interés  el DEPORTE. El Comité de Deportes desarrolla un programa 
para fomentar los Deportes y la Recreación, mediante alianzas estratégicas con los Comités 
Comunales, Asociaciones Deportivas y entidades públicas y privadas, que estén interesadas e 
involucradas en el bienestar e identidad de la comunidad Belemita.  Por lo anterior, se ha 
estructurado de forma que tenga la capacidad de cumplir con los objetivos para los cuales fue 
creado, tal y como lo manifiesta la Procuraduría General de la República, los comités son los 
gestores de la política deportiva y recreativa del cantón, lo cual representa una gran 
responsabilidad, dado que deben de velar por la salud física y mental de los munícipes.  
 
5.1. El Deporte, la Recreación activa y la Sociedad: El Deporte y la Recreación tiene una 
diversidad de interlocutores y participantes, lo que es relevante será definir cómo se han ido 
incorporando a esta “ola” y cuál es su importancia en el desarrollo de esta tarea. Los que 
participan en Deporte y Recreación, visto desde un objetivo social, se les puede dar una 
categoría como el capital humano, dado que son los insumos para la producción, sea esta para 
producir salud, felicidad, solidaridad, amistad y otros tantos beneficios, este es un activo 
intangible; porque las organizaciones deportivas realizan inversiones en la formación de 
deportistas, que redundará en mejores resultados, reforzando la idea de los beneficios que trae 
la participación de las personas en el Deporte y la Recreación. El tópico sobre los deportes y la 
recreación deja explícita la importancia del capital humano en las entidades en general y, 
principalmente en las deportivas, las cuales tienen como objetivo formar las características 
individuales de los atletas, que son desarrolladas a través de diferentes métodos. El desarrollo 
de las competencias posibilita que las prácticas organizacionales sean dirigidas para una 
gestión más efectiva y propicia a la estrategia competitiva, dando importancia a que los 
colaboradores deben asumir su cuota de responsabilidad integral por sus carreras deportivas.  
Como dicen los autores que debemos: “Promover la Recreación y sus manifestaciones entre 
ellas la actividad física o el deporte como medio de la recreación y como necesidad natural del 
hombre, como base de su bienestar físico, mental y espiritual y como factor de desarrollo 
integral en todos los niveles de la sociedad”. 
5.2. Deporte: Es la actividad física ejercida como competición y espectáculo que se rige por 
unas normas o reglamento. Se caracteriza por un mayor grado de esfuerzo e intensidad, su 
práctica está relacionada con el trabajo en equipo, la disciplina y la competitividad, por lo general 
debe estar institucionalizado (federaciones, clubes). Es un tipo de actividad física, que cuenta 
con el respaldo, compromiso, y patrocinio público y privado, mediante importantes inversiones 
en infraestructuras, equipamientos y mantenimiento. Goza de gran reconocimiento y 
seguimiento social. El deporte en sus múltiples disciplinas, futbol, natación, baloncesto, 
atletismo, karate, gimnasia artística y rítmica, taekwondo, tenis, triatlón, voleibol etc. se practica 
y promueve principalmente en edad escolar, infantil y juvenil, Su mayor estímulo es la 
competición: torneos locales, regionales y nacionales, cantera y selección de futuros 
deportistas. Es una actividad física que requiere una especialización de cualidades física para 
obtener un rendimiento.  
5.3. Recreación activa: Actividades o experiencias que las personas realizan en su tiempo libre, 
que se escogen voluntariamente con propósitos intrínsecos y placenteros y que dejan en las 
personas que lo realizan algún beneficio. 
5.4. Actividad física: Genéricamente, es todo movimiento corporal rutinario, recreativo o lúdico, 
ejemplos de este tipo de actividad, son todas las tareas del hogar, andar o caminar, subir y bajar 



 
 

escaleras, bailar, o actividades más intensas, como, montar en bicicleta, nadar, correr, jugar. 
Su práctica o ausencia de practica nos dibuja un tipo de sociedad, comprometida o no, con la 
igualdad, la sostenibilidad, la planificación urbana, el bienestar y la salud, si es "proactiva o por 
el contrario, sedentaria y en qué grado y/o medida. Y tiene mucho que ver con la fuerte demanda 
social de recuperación de entornos urbanísticos que faciliten y beneficien la movilidad los 
ciudadanos. 
5.5. Ejercicio físico: Es la actividad física que se caracteriza por precisar mayor esfuerzo e 
intensidad. Es un movimiento programado, vigoroso, estructurado, y repetitivo, se relaciona 
sobre todo con el grado de motivación y conciencia de sus beneficios. Hace apenas unos años, 
su práctica se relacionada casi exclusivamente con el beneficio estético y el mantenimiento de 
la forma física en el deporte, se comprende que el sector de la población asidua de gimnasios 
e instalaciones deportivas fuese casi exclusivo de gente joven, y por sexo, más hombres que 
mujeres, y por nivel social, personas con un nivel sociocultural y económico medio-alto. 
5.6. Actividad Física "Saludable": Es todo ejercicio y actividad física practicada de forma regular, 
con intensidad moderada y vigorosa, y combinada con algún ejercicio de fuerza. Su práctica 
reporta múltiples beneficios. En líneas generales, la actividad física, saludable, aumenta la 
resistencia, la agilidad, la flexibilidad, y la sensación de bienestar; y contribuye al mantenimiento 
y mejora de la situación cardiovascular, disminuye la frecuencia cardiaca, el riesgo de 
cardiopatía coronaria, y de hipertensión; contribuye a fortalecer los huesos y reduce la 
incidencia de osteoporosis, mejora la respiración y aumenta el consumo de grasas, con lo que 
se reduce el riesgo de sobrepeso y obesidad. 
5.7. Misión: Fomentar espacios de convivencia y bienestar familiar, a través de la formación 
integral de deportistas y promoción de la recreación, para ayudar a todos los vecinos a ser 
personas más felices y saludables. 
5.8. Visión: Ser una organización proactiva reconocida por el desarrollo de programas 
deportivos y recreativos exitosos, para el disfrute igualitario de todas las personas del cantón, 
que además de personal competitivo, cuenta con más y mejores instalaciones. 
 
5.9. Valores: Son características básicas que debemos establecer en nuestros 
comportamientos diarios, que permitan el desarrollo armonioso del CCDRB, estas 
características son las siguientes; 
 Respeto:   Manifestar la cortesía, ser amable y honesto para los demás. Es la cualidad de 

reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del prójimo y sus derechos. 
 Solidaridad: Es el sentimiento que estimula a los seres humanos a darse una ayuda mutua. 

Es interesarse en las personas con buenas intenciones para ayudar y hacer el bien.    
 Responsabilidad:   Cumplir con lo que nos hemos comprometido de manera que podamos 

vivir de manera pacífica y equitativa. 
 Compromiso:   Es cumplir con las obligaciones que se han contraído, con lo que se ha 

propuesto o le ha sido encomendado. 
 Diálogo:   Es el deseo de escuchar a las personas con una actitud de apertura, para 

entender y reflexionar sobre los diferentes puntos de vista para integrar acuerdos comunes 
y avanzar hacia ambientes de paz.  



 
 

5.10. Políticas: Haciendo referencia a las Políticas Deportivas – Recreativas 2006-2016, las 
políticas del Comité de Deportes y Recreación de Belén son;  

 Facilitar a los habitantes del cantón de Belén, el acceso en igualdad de oportunidades, a la 
educación física, el deporte, y la recreación. 

 Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en 
una dimensión de desarrollo holístico. 

 Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y 
obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas 
involucradas. 

 Velar por la expansión, el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura 
deportiva y recreativa del cantón. 

 Propiciar una filosofía de salud integral en todas las actividades y proyectos desarrollados 
por el Comité o sus Organizaciones afiliadas. 

 
5.11. Objetivo General: Promover los programas, procesos, subprocesos, eventos y actividades 

de índole Deportivos y Recreativos que permitan a las familias Belemitas desarrollar y 
mejorar de manera holística su calidad de vida, con coordinación con los comités 
comunales. 

 
5.12. Objetivos Específicos: 
a. Garantizar que los procesos deportivos y recreativos de conformidad con los programas y 
proyectos establecidos por la Junta Directiva y la Administración a falta de actuales Políticas 
Deportivas y Recreativas. 
b. Crear una cultura de recreación y adecuada utilización de los tiempos libres por medio de la 
participación de todos los grupos etéreos en las actividades organizadas por el comité. 
c. Garantizar el adecuado mantenimiento de las instalaciones deportivas del cantón 
d. Ajustar las instalaciones deportivas y recreativas a los requerimientos actuales de las 
disciplinas deportivas y las necesidades de los usuarios del cantón y a la normativa vigente 
respecto a accesibilidad para el deporte y la recreación. 
 
6. ÁREAS ESTRATÉGICAS:  
Con el fin de definir los programas y proyectos a realizar se han dividido las estrategias hacia 
varios campos de acción, con el fin de concentrar los recursos humanos, financieros, técnicos 
y administrativos, se tomó como modelo de referencia el Balance Store Card, o Cuadro de 
Mando Integral, que define cuatro grandes áreas de acción; las dos primeras áreas van 
direccionadas hacia adentro es decir hacia los servicios directos que brinda o contrata el Comité 
para la comunidad, por lo tanto la 1º es el Proceso Deportivo y la 2º es el Proceso Recreativo, 
seguidamente se establece el 3º la Administrativa Financiera Contable y por último la 4º la 
Infraestructura. Por lo tanto, las cuatro áreas estratégicas que responden a los objetivos y metas 
planteados serían:  
 

I. PRIMER ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

PROCESO DEPORTIVO. 277,217,056.37 57% 

II. SEGUNDA ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

PROCESO RECREATIVO.  61.009.942.31 12% 



 
 

III. TERCER ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
CONTABLE. 

73.027.589.62  15% 

IV. CUARTA ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

INFRAESTRUCTURA.  76,823,099.56 16% 

  487.977.687,87  100% 
 
6.1. ÁREA ESTRATÈGICA I y II: Deportiva y Recreativa: En estas áreas se encuentran 
inmersos el deporte y la recreación: el competitivo entendido como “Toda práctica sistemática 
y competitiva de especialidades deportivas sujetas a normas y desarrolladas en función de un 
programa y calendario de competencia; donde coexiste como un medio inter-dependiente, de 
las acciones integrales orientadas al desarrollo humano, a mejorar la calidad de vida y formar 
parte importante y determinante de la socialización, salud y educación de los individuos” y la 
recreativa que “Es practicado por placer y diversión, sin ninguna intención de competir o superar 
a un adversario, únicamente por disfrute, goce y salud”.  
 
6.2. ÁREA ESTRATÈGICA III y IV: Administrativa Financiera Contable e Infraestructura: En esta 
área se encuentra el soporte y/o plataforma con el recurso humano, material y equipo, 
administrativo y financiero que hace posible el funcionamiento de los procesos Deportivos y 
Recreativos; por otra parte, la infraestructura aglutina las instalaciones deportivas y los 
proyectos de inversión. 
 
6.3. Objetivos Estratégicos: Los objetivos estratégicos de cada una de las áreas de trabajo se 
desglosan en las matrices de cada proceso de trabajo, empero a continuación en una matriz 
que contiene los objetivos específicos, los indicadores, los factores críticos de éxitos, las 
acciones y los responsables, todo dentro de un cuadro de mando integral. A continuación, se 
presenta el mapa estratégico del Deporte y Recreación del Cantón de Belén, donde el centro 
de la acción se desempeña en las instalaciones deportivas que administra el CCDRB. 
Mapa Estratégico 
  



 
 

 
7. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL – ANÁLISIS FODA (ENTORNOS):  
 
FORTALEZAS (FACTOR INTERNO) Elementos positivos que nos diferencian de la 
competencia. 
 Reconocimiento Nacional Deportivo y Recreativo 
 No se cobran servicios 
 Personal capacitado 
 Organización Administrativa 
 Instalaciones adecuadas  
 Programas Deportivos y Recreativos que responden a las necesidades de la población 

Belemita. 
 Soporte financiero. 
 
OPORTUNIDADES (FACTOR EXTERNO) Situaciones positivas que convertiremos en 
fortalezas. 
 Diversificación de actividades deportivas y recreativas. 
 Cultura General del Cantón. 
 Soporte económico con recursos municipales o del estado. 
 Alianzas estratégicas gubernamentales, no gubernamentales y privadas. 
 Imagen de Belén. 
 Acuerdo Municipal (Ref.2102/2013) incorporación de ¢1.500 millones en el plan de 

inversiones para compra y reparación de instalaciones deportivas, tomando como meta la 
compra del edificio al costado este del Polideportivo de Belén. 

 
DEBILIDADES (FACTOR INTERNO) Problemas que requieren estrategias para eliminarlos. 
 Mejorar comunicación, el diálogo interna y externamente 



 
 

 Diversidad de “Nortes” 
 Deterioro de infraestructura deportiva en barrios 
 Mejorar a los líderes deportivos y recreativos 
 Mejorar el conocimiento administrativo de los nuevos miembros de Junta Directiva del 

Comité de Deportes. 
 Mejorar la seguridad en las instalaciones 
 Promover el voluntariado 
 Promover la “Fe” en procesos no deportivos 
 Mejorar la Institucionalidad de las Asociaciones Deportivas 
 Carencia de un plan de medios y debilidades en la presencia en redes. 
 
AMENAZAS (FACTOR EXTERNO) Situaciones que pueden llegar a ser negativas para la 
organización. 
 Falta proyección externa y un plan de medios 
 Poca ayuda de empresa privada 
 Cercanía a comunidades de alto riesgo 
 Crítica de las personas del cantón 
 Aumento en el tráfico vehicular en el cantón 
 Competencia Deporte vs. Tecnología 
 
Informaciones de respaldo durante el diagnóstico: 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREACIÓN (PRODUCTOS).  Deporte competitivo, deporte 
adaptado, deporte aventura, deporte y recreación comunitaria o social, deporte ecológico, 
deporte extremo, deporte inclusión, deporte laboral, deporte urbano, iniciación, recreación, 
rendimiento. 
 
PRODUCTOS DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN.  Alegría, amplia visión del mundo, 
bienestar, buen carácter, calidad de vida, compromiso, control, convivencia familiar, 
cooperación, creatividad, disciplina, diversión, valores, entretenimiento, equilibrio, estética y 
belleza, experiencia, felicidad, fracaso, inseguridad, inversión tiempo libre, liderazgo, 
subordinación, logros, mejora autoestima, orgullo, paz social, pertenencia, trabajo en equipo, 
placer, potencia sexual, productividad laboral, realización, recuperación, rehabilitación social, 
relajación, salud laboral, salud mental, Salud, satisfacción personal, seguridad, socializar, 
solidaridad, sonreír, superación, triunfo. 
 
LISTA DE VALORES.  Comprensión, compromiso, confianza, cooperación, disciplina, 
ecuanimidad, equidad, honestidad, honorabilidad, honradez, humanidad, igualdad, lealtad, 
orden, perseverancia, puntualidad, respeto, responsabilidad, solidaridad, transparencia. 
 
8. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: La organización administrativa del Comité está regulada 
por su Reglamento y la estructura organizativa del CCDRB ha dicho que la Junta Directiva es 
el Órgano Colegiado Director de emitir las Políticas Deportivas del Cantón y jerárquicamente 
bajo la Junta está subordinada la figura del Administrador General, el organigrama del CCDRB 
es el siguiente: 



 
 

 

 
La Junta Directiva del CCDRB fue juramentada en el año 2018 por el Concejo Municipal y su 
Directorio está constituido de la siguiente manera:  
NOMBRE   PUESTO  JURAMENTACIÓN 
Juan Manuel González Zamora                  PRESIDENTE (Acta 20-2018 Art. 3 del 
Concejo Municipal Belén fecha 3-04-2018) 
Esteban Quirós Hernández                  VICEPRESIDENTE  (Acta 13-2018 Art. 2 del 
Concejo Municipal Belén fecha 27-02-2018) 
Luis Hernán Cárdenas Zamora  VOCAL 1  (Acta 20-2018 Art. 3 del 
Concejo Municipal Belén fecha 3-04-2018) 
Carolina Mora Solano  VOCAL 2  (Acta 13-2018 Art. 2 del Concejo 
Municipal Belén fecha 27-02-2018) 
Roció Mora Rodríguez  VOCAL 3  (Acta 20-2018 Art. 3 del Concejo 
Municipal Belén fecha 3-04-2018) 
 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACION DE BELEN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2019 

   
CUENTA DESCRIPCION MONTO 

1 INGRESOS CORRIENTES 
       

487,977,687.87  

1.03 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
         
37,050,000.00  



 
 

01.03.01. VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
         
37,050,000.00  

01.03.01.02 VENTA DE SERVICIOS 
         
37,050,000.00  

01.03.01.02.04 ALQUILERES 
         
34,050,000.00  

01.03.01.02.04.01 ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
         
28,650,000.00  

01,03,01,02,04,01,01 ALQUILER CANCHA SINTETICA 
           
4,000,000.00  

01,03,01,02,04,01,02 ALQUILER CANCHA SAN ANTONIO 
           
1,200,000.00  

01,03,01,02,04,01,03 ALQUILER CANCHA ASUNCION 
           
1,500,000.00  

01,03,01,02,04,01,04 ALQUILER CANCHA LA RIBERA 
           
1,200,000.00  

01,03,01,02,04,01,05 GIMNASIO ARTES MARCIALES 
              
250,000.00  

01,03,01,02,04,01,06 GIMNASIO MULTIUSOS 
           
1,000,000.00  

01,03,01,02,04,01,07 ALQUILER PISTA ATLETISMO 
           
1,000,000.00  

01,03,01,02,04,01,08 ALQUILER PISCINA 
              
500,000.00  

  PATROCINIOS 
         
15,000,000.00  

01,03,01,02,04,01,11 ALQUILER GIMNASIO DE PESAS 
           
3,000,000.00  

01,03,01,02,04,02 ALQUILER DE VALLAS PUBLICITARIAS 
           
5,400,000.00  

01,03,01,02,04,02,01 ALQUILER DE VALLAS CANCHA ASUNCION 
           
1,200,000.00  

01,03,01,02,04,02,02 ALQUILER DE VALLAS CANCHA SINTETICA 
           
1,500,000.00  

01,03,01,02,04,02,05 ALQUILER VALLA CANCHA DE TENIS 
              
300,000.00  

01,03,01,02,04,02,03 ALQUILER DE VALLAS CANCHA LA RIBERA 
           
1,200,000.00  

01,03,01,02,04,02,04 ALQUILER DE VALLAS CANCHA SAN ANTONIO 
           
1,200,000.00  

01,03,02,03,03,01 INTERESES S/CUENTAS CORRIENTES Y OTROS DEPOSITOS EN BANCOS ESTATALES 
           
3,000,000.00  

01,03,02,03,03,01,01 INTERESES SOBRE INVERSIONES 
           
3,000,000.00  

01,03,02,03,03,01,02 INTERESES SOBRE INVERSIONES 
           
3,000,000.00  

1.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
       
450,927,687.87  

01,04,01 TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO 
       
450,927,687.87  

01,04,01,04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES 
       
450,927,687.87  

01,04,01,04,01 7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE 
       
165,000,000.00  

01,04,01,04,02 2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
         
55,000,000.00  

01,04,01,04,03 3% PRESUPUESTO MUNICIPAL 
       
230,927,687.87  

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS.   
Presupuesto General de Egresos (Consolidado): Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta 
el detalle de todos los gastos presupuestados tanto por el Área Técnica como el Área 
Administrativa Financiera consolidado.  
 



 
 

DETALLE GENERAL POR PARTIDA 

REMUNERACIONES 165.859.899.63 

SERVICIOS 286.564.675.97 

MATERIALES Y SUMINISTROS 23.800.000.00 

BIENES DURADEROS 2.953.112.27 

INTERESES Y COMISIONES 100.000.00 

TRANSFERECIAS CORRIENTES 8.700.000.00 

TOTAL 487.977.687.87 
 
 

9. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DEPORTIVA:  
La estructura administrativa del CCDRB esta conformada por los programas que veremos a 
continuación: 
 

I. PRIMER ÁREA ESTRATÉGICA: PROCESO DEPORTIVO. 277,217,056.37 57% 
II. SEGUNDA ÁREA ESTRATÉGICA: PROCESO RECREATIVO.  61.009.942.31 12% 
III. TERCER ÁREA ESTRATÉGICA: ADMINISTRATIVA FINANCIERA CONTABLE. 73.027.589.62  15% 
IV. CUARTA ÁREA ESTRATÉGICA: INFRAESTRUCTURA.  76,823,099.56 16% 
  487.977.687,87  100% 

 

EN LA PRIMER ÁREA ESTRATÉGICA: PROCESO DEPORTIVO.  ¢ 277.217.056,37.  El 
Programa Técnico y/o Deportivo (PROGRAMA II) tiene a cargo el desarrollo y control de los 
programas deportivos que organiza el CCDRB y tiene los siguientes subprocesos: (1) 
DEPORTIVO que cuenta actualmente con la contratación de servicios deportivos en las 
siguientes disciplinas:  (1) Atletismo, (2) Baloncesto, (3) Fútbol, (4) Gimnasia artística,(5) Karate, 
(6) Taekwondo, (7) Natación, (8) Triatlón, (9) Voleibol ,(10) Voleibol de playa, (11) Tenis de 
campo (12) Ciclismo  las cuales llevan a la práctica los programas de Iniciación Deportiva y 
Juegos Deportivos Nacionales.  Se espera realizar en este año 2018 las contrataciones de los 
servicios deportivos para iniciar en el año 2019  las siguientes disciplinas, (1) Atletismo, (2) 
Baloncesto, ( 3 ) Ciclismo , (4) Fútbol, (5) Gimnasia artística,( 6 ) Karate, (7) Taekwondo, ( 8 
)Tenis de campo (9) Natación, (10) Triatlón, (11) Voleibol, Voleibol de playa (12) ya que estamos 
en el último año contractual y se terminan las contrataciones por estos servicios: 
 
MEDICINA DEL DEPORTE que brinda la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna 
a los deportistas y los ciudadanos involucrados en los programas del Comité en las áreas de 
Fisioterapia, nutrición y psicología, plazas que en este momento están por servicios especiales. 
BECAS DEPORTIVAS: Para el año 2019 se pretende tener un rubro a disposición del CCDRB 
para las diferentes solicitudes de ayuda que se reciben por parte de deportistas que por su 
destacado nivel participan en eventos nacionales e internacionales de gran relevancia. Como 
complemento a su formación integral como deportista se pretenda dar nuevas oportunidades 
de superación en su participación en fogueos, campeonatos. Para el uso de este rubro se 
regulará mediante un reglamento interno que se someterá a conocimiento del Concejo 
Municipal de Belén. 
 



 
 

EN LA SEGUNDA ÁREA ESTRATÉGICA: PROCESO RECREATIVO.  ¢61.009.942.31.  El 
Programa de RECREACIÓN promueve una cultura de recreación por medio de la participación 
de los ciudadanos en Los Procesos, sub procesos, eventos y actividades organizadas por el 
Comité, basándose en cuatro áreas de efectividad fundamentales: Vivencias, gestión, 
capacitación e investigación, que buscan en todo momento la mejora de la salud pública de la 
población en general. Este programa se convierte en el brazo ejecutor del Comité como 
mecanismo de diferentes actividades orientadas a promover la salud física y mental de los 
Belemitas. Este programa cuenta en la actualidad con: (1) Coordinador del Programa: quien 
vela por la coordinación, gestión y evaluación de los diversos procesos del Programa y la 
coordinación directa con cada uno de los promotores y promotoras del Programa. Además de 
encargarse directamente del proceso de Recreación accesible para personas con necesidades 
especiales; y la coordinación directa de los procesos de recreación comunitaria.  (2) Una 
Promotora Recreativa para desarrollar los procesos de actividad físico–recreativa para los 
grupos de personas adultas mayores y sus diversos sub programas (natación recreativa, 
estimulación cognitiva y voli-8), además de apoyar los procesos de recreación accesible y 
recreación comunitaria y el sub proceso de acuaeróbicos y los procesos de desarrollo motor 
para los niños de los Kinder públicos y CEN del cantón  (3) Una promotora encargada de la 
promoción Recreativa que brinda servicios de instrucción de aeróbicos tanto en las mañanas 
como en las tardes noches en diversos lugares del Cantón. (4) una Instructora del Centro de 
Salud Física ( sala Pesas ) encargada del desarrollo de planes e iniciativas para las personas 
de la comunidad que asisten a este servicio. (5) una Instructora especializada en el ámbito de 
Folklor encargada de la logística, ensayos y arreglos coreográficos del grupo de Baile Folklórico 
de personas adultas mayores y el grupo de Baile folklórico de personas con discapacidad. 
 
EN LA TERCER ÁREA ESTRATÉGICA: ADMINISTRATIVA FINANCIERACONTABLE.  
¢73.027.589.62.  (PROGRAMA I) denominado Administrativo, Financiero, Contable, este 
programa está bajo la responsabilidad del Administrador General que garantiza la correcta 
ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva. El Proceso 
Administrativo está bajo la responsabilidad del Asistente Técnico Administrativo, que tiene a 
cargo los subprocesos: (1) Subproceso Secretaría, (2) Subproceso de Recursos Humanos y el 
(3) Subproceso Tesorería. El Proceso Financiero está bajo la responsabilidad de la Asistente 
Técnico Financiero, que tiene a cargo los subprocesos: (1) Subproceso de Bienes y Servicios; 
(2) Subproceso de Presupuesto; y (3) Subproceso de Contabilidad. Los procesos en esta área 
promoverán la aprobación de un nuevo reglamento de organización y funcionamiento del 
Comité acorde a la legislación vigente, en el cual se proveen algunos cambios en la estructura 
organizacional. Asimismo de promover en conjunto con la Junta Directiva del CCDRB la 
aprobación de las nuevas políticas Deportivas y Recreativas para el periodo 2019-2024. 
 
EN LA CUARTA ÁREA ESTRATÉGICA: INFRAESTRUCTURA.  ¢ 76.823.099,56.  La 
Administración General tiene bajo su responsabilidad directa las Instalaciones Deportivas y los 
Proyectos de Inversión. El Proceso de Instalaciones Deportivas (PROGRAMA II) tiene la 
finalidad de brindar los espacios necesarios para los procesos deportivos y recreativos, por otra 
parte, el Proceso de Inversiones (PROGRAMA III) tiene la misión de buscar personas, empresas 
e instituciones que compartan nuestro proyecto social y se conviertan nuestros aliados para 
trabajar juntos para el crecimiento de las áreas deportivas y recreativas. Asimismo establecerá 



 
 

los mecanismos necesarios para incrementar los ingresos por medio de alquileres de 
instalaciones y vallas publicitarias, dedicando especial atención a los posibles rubros por 
ingresos nuevos por concepto de venta de servicios. 
 
9.1. RECURSOS HUMANOS 

  Número de plazas 
Grupos 
ocupacionales: 

Procesos 
Sustantivos 

Procesos de 
Apoyo 

Nivel superior 
ejecutivo   
Profesional 2  
Técnico 5 6 
Administrativo   
De servicio 2  
Total de plazas 9 6 

 
El recurso humano del Comité se clasifica de acuerdo con los procesos (1) sustantivos y (2) de 
apoyo, el marco de referencia de esta estructura es el manual de puestos el cual requiere de 
una actualización ya que el Comité se ha adaptado a las necesidades de la Comunidad, de esta 
manera la estructura organizacional y el perfil de puestos está conformado de la siguiente 
manera:  
 
PRIMERO. Servicios de 
apoyo: Programa Nº1 Administrativa Financiera Contable: 

Proceso 
Nombre en Manual de 
Puesto Tipo de Plaza Estado 

1. Dirección Administrador General 
Profesional 
Municipal 1-B Propiedad 

2. Proveed., Contabilidad y 
Presupuesto. 

Asistente Técnico 
Financiero 

Técnico Municipal 
2-A Propiedad 

3. Secretaría, RRHH y 
Tesorería 

Asistente Técnico 
Administrativo 

 Técnico Municipal 
2-A Propiedad 

Total de Plazas: 3    
SEGUNDO. Servicios 
Sustantivos:  Programa Nº 2  Área Técnica: 

Proceso 
Nombre en Manual de 
Puesto Tipo de Plaza Estado 

4. Promotor del Proceso 
Deportivo Coordinador Deportivo 

Profesional  
Municipal 1-A Propiedad 

5. Coordinador de 
Recreación Coordinador  Recreativo 

Profesional  
Municipal 1-A Propiedad 

6. Instructor de Gimnasio 
de Pesas 

Técnico en Instrucción 
Gimnasio 

Técnico Municipal 
1-B Propiedad 



 
 

7. Operario en 
Polideportivo Peón de Mantenimiento 

Operario Municipal 
1-A Propiedad 

8. Operario en 
Polideportivo Peón de Mantenimiento 

Operario Municipal 
1-A Propiedad 

9. Promotora Recreativa 
Institucional Promotora Recreativa 

Técnico Municipal 
2-A Propiedad 

10. Promotor de 
Recreación Técnico Aeróbicos (1/2) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

11. Encargado manejo 
redes 

Técnico en redes sociales 
(1/4) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

12. Promotor de 
Recreación 

Técnico en Baile Típico 
(¼) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

13. Promotor de la Salud 
Física 

Técnico en Fisioterapia 
(1/2) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

14. Promotor de la Salud 
Física Técnico en Nutrición (¼) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

15. Promotor de la Salud 
Física Técnico en Psicología (¼) 

Técnico Municipal 
2-A 

Servicios 
Especiales 

Total de Plazas: 15    

 
Sumatoria total de Plazas de servicios sustantivos y de apoyo: 
15 

  CAPÍTULO II – Presupuesto 2019 – programas – CCDRB 
 
DETALLE DE LOS PROGRAMAS A EJECUTAR 
1. INTERLOCUTORES:  
Los que participan en Deporte y Recreación, visto desde un objetivo social, se les puede dar 
una categoría como el capital humano, dado que son los insumos para la producción, sea esta 
para producir salud, felicidad, solidaridad, amistad y otros tantos beneficios, este es un activo 
intangible; porque las organizaciones deportivas realizan inversiones en la formación de 
deportistas, que redundará en mejores resultados, reforzando la idea de los beneficios que trae 
la participación de las personas en el Deporte y la Recreación. El tópico sobre los deportes y la 
recreación deja explícita la importancia del capital humano en las entidades en general y, 
principalmente en las deportivas, las cuales tienen como objetivo formar las características 
individuales de los deportistas, que son desarrolladas a través de diferentes métodos. El 
desarrollo de las competencias posibilita que las prácticas organizacionales sean dirigidas para 
una gestión más efectiva y propicia a la estrategia competitiva, dando importancia a que los 
colaboradores deben asumir su cuota de responsabilidad integral por sus carreras deportivas.  
 
La Administración debe avocarse a mantener una estrecha comunicación con todos los 
interlocutores en la Ejecución del PAO-2019, parafraseando el manual de puestos del CCDRB 
que dice: (…)a partir de un esfuerzo permanente que genere las condiciones necesarias para 
lograr una suficiente y efectiva participación de los grupos externos, empresa privada y 
ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos específicos (dinámica ascendente), que 
juntamente con los proyectos del Comité, resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad 



 
 

social y demandas existentes (dinámica descendente), aseguren  el desarrollo de una 
planificación participativa y adaptable que a su vez, permita  el aprovechamiento del mayor 
número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo y recreativo(…) de 
esta manera se debe promover que las personas que sean reconocidas en el Cantón por su 
experiencia en el campo del deporte y la recreación, que conozcan las necesidades de las 
Asociaciones Deportivas, así como las directrices de la Política Deportiva, Plan Estratégico y 
Plan Anual Operativo del Comité; tengan una noción del manejo y resolución de conflictos,  que 
promuevan la Paz y la concordia laboral y espiritual no solo en el seno de las Junta Directiva 
sino en la estructura organizativa de la Administración del Comité, por todo lo anterior es 
necesario que se configure un marco de comunicación ascendente y descendente para que la 
Administración sea parte activa de la solución de un Belén cada vez mejor. Los interlocutores 
que intervienen en la matriz de ejecución del Plan de Trabajo Operativo-2019, son los 
siguientes: 
 
1.1. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén es el principal colaborador de la 
Ejecución del Plan de Trabajo Operativo-2019, es quien por medio de la aprobación de la Junta 
Directiva del Comité, aporta el personal Administrativo, Deportivo y Recreativo para el manejo 
de los recursos humanos holístico. Además el Comité coordinará con las Asociaciones 
Deportivas del Cantón de Belén para un trabajo conjunto en los centros educativos para que 
por cada una de las disciplinas deportivas se contrate personal técnico especializado en cada 
una de las disciplinas de las asociaciones, para promover que todos los niños de las escuelas 
tengan acceso a una iniciación deportiva especializada en disciplinas específicas y de esta 
manera formar talentos deportivos que nos representen a nivel escolar y federado a nivel 
nacional e internacional. Además de crear las vivencias espaciales para desarrollar actividades 
recreativas que permitan una adecuada utilización del tiempo libre. 
 
1.2. La Municipalidad de Belén es otro gran colaborador a través de su Concejo Municipal que 
conoce el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario de cada año. Asimismo, es el Órgano 
Colegiado que ha dado el marco de las Políticas Deportivas (ver Ref.0606/2007) que han dejado 
determinado los Ejes Estratégicos de (01) deporte de masas o deporte para todos, (02) el 
deporte de base o de iniciación y (03) el deporte de rendimiento. 
1.3. Ministerio de Educación Pública es un participante ineludible en el tanto que el proyecto 
está destinado a trabajar y beneficiar a los niños de las escuelas del Cantón, es decir que parte 
del Plan de Trabajo Operativo-2019 en lo que corresponde la Iniciación Deportiva, trabajará 
inmerso en los centros educativos, más importante aún es que se promueve que los directores 
de cada centro educativo sirvan de agentes directos de un cambio cualitativo en el currículum 
de manera tal que los docentes de los centros educativos puedan hacer sus planeamientos y 
distribución de la calificación de los períodos con la inclusión de un valor en la participación de 
los estudiantes en las actividades que promueve el CCDRB y asociaciones deportivas, y 
además promoviendo los trabajos extra-clase direccionado a la información que el CCDRB 
publica en sus boletines informativos. 
 
1.4. Juntas de Educación de cada escuela y colegio son parte importante y vinculante en el 
proyecto ya que sin el apoyo y participación de este actor no sería posible la asimilación del 
proceso de cambio cualitativo que establece el Plan de Trabajo Operativo-2019 con la Iniciación 



 
 

Deportiva, esto porque la junta Administrativa debe formar parte del proceso de trabajo y 
participar activamente en las actividades que cada institución programará mensualmente. 
 
1.5. Las Asociaciones Deportivas son parte importantísima, que participan en la ejecución de la 
Iniciación Deportiva y programas de juegos deportivos nacionales y federados a través de los 
procesos de contratación administrativa que corresponden, ya que participa por medio de los 
entrenadores y monitores especializados en cada una de las disciplinas deportivas 
representadas en las asociaciones, de manera tal que los mismos estudiantes tengan 
interacción en sus centros educativos y surja la necesidad de vincularse con las asociaciones, 
obteniendo un beneficio a nivel curricular, de evaluación y de aprendizaje, promoviendo de esa 
manera la iniciación deportiva en un deporte de su agrado. Las Asociaciones Deportivas 
vinculadas con el CCDRB son: (1)Atletismo, (2)Baloncesto, (3)Ciclismo, (4)Fútbol, (5)Gimnasia 
artística, (6)Karate, (7)Natación, (8)Taekwon-do, (9)Triatlón, (10)Voleibol, (11)Tenis de campo 
y (12) Voleibol de playa. 
 
1.6. La Comunidad a través de los padres de familia y sus hijos son el objeto y a la vez son el 
sujeto beneficiario del trabajo del CCDRB y las Asociaciones como Socios Comerciales, ya que 
se pretende una homologación y cambio cualitativo en la calidad de la educación por medio de 
los valores y el deporte, en el cual los padres son un agente medular. 
 
1.7. La empresa privada se espera que en el contexto de la disminución de recursos que el 
Comité ha experimentado a razón de la entrada en vigencia de la Ley de Zona Franca, a la cual 
algunas empresas del Cantón se han acogido, ha traído consecuencias de una disminución 
(Referencia Memo-PP-17-2011) en el presupuesto del CCDRB, lo cual obligó al Comité a hacer 
más eficaz y eficiente en la ejecución presupuestaria, así las cosas ha asistido a las empresas 
privadas del cantón que poseen programas de Responsabilidad Social Empresarial y Mercadeo, 
para solicitarles apoyo con sus recursos el financiamiento del Comité; sin embargo a la fecha 
no hemos tenido una respuesta positiva en este sentido, por lo que se pretende que con un plan 
de medios podamos ser más visibles y lograr el interés de dichas empresas.  
 

2. CONTEXTO CANTONAL:  
De acuerdo a los datos suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de Costa 
Rica en mayo del 2011, los datos preliminares del censo del 2011 en Costa Rica, en la 
actualidad se estima que el cantón de Belén cuenta con una población de aproximadamente 
21.808 personas, las cuales se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, 
recreativos, de capacitación, así como la medicina del deporte. Del total de habitantes y 
tomando en cuenta los índices de desarrollo, el 60 % de esa población, sea 13.084 personas 
aproximadamente es lo que se denomina población activa. Nuestro objetivo es que el 15%, 
unas 1.962 personas realicen actividad física.  Con el propósito de lograr un enlace de hecho 
entre el Plan Estratégico y el Plan de Trabajo Operativo y Presupuesto 2019, éste Comité tal y 
como se consigna en este Plan de Trabajo Operativo convocó en el año 2011 a las fuerzas 
vivas de las Asociaciones Deportivas y Recreativas, así como Organizaciones Comunales, 
Religiosas, Culturales, de Seguridad Ciudadana como la Policía Municipal, y otras 
organizaciones sin fines de lucro del cantón, asimismo con los funcionarios y Junta Directiva del 
Comité se logró configurar lo que hoy conocemos como el primer Plan Estratégico del Comité, 



 
 

que resulta ser el insumo primario para la elaboración de los planes anuales operativos. La 
conclusión a la que se llega, luego de un dialogo razonado y muy bien elaborado con el Concejo 
Municipal, es que la oportunidad de mejora más acentuada del Comité para con las 
Asociaciones Deportivas y Recreativas, Comités Comunales, Municipalidad, y Comunidad, es 
la capacidad de comunicarse e informar a la Familia y comunidad en general los muchos 
esfuerzos en pro del Deporte y la Recreación. En respuesta a lo anterior, es que en el presente 
Plan de Trabajo Operativo-Presupuesto 2019 se pueda concretar un programa con los 
suficientes fondos económicos para que la Presidencia en coordinación con la Administración 
puedan llevar a cabo al menos una actividad mensual con los medios de prensa nacional, con 
el fin de divulgar los programas que en el cantón se promueven y sus logros, de tal manera que 
así se pueda tener informada a la familia belemita del acontecer Deportivo y Recreativo. Se 
estará informando a la comunidad información variada a través de un perfil de Facebook 
denominado ¨Belén Activo¨ y de una Pagina Web www.deportesbelen.com donde se publica los 
avances y logros de los procesos y se comparte dicha información en los diferentes medios de 
comunicación local, regional y nacional, como son redes sociales. 
 
En el contexto de la información y la comunicación, se espera que los proyectos y programas 
elaborados por el CCDRB en el ámbito Deportivo y Recreativo puedan llegar a cada familia del 
Cantón a través de los medios de comunicación. El CCDRB  promoverá por medio de los 
instrumentos adecuados la compra de servicios en el Área Deportiva y Recreativa, así las cosas 
se han establecido relaciones contractuales con  Asociaciones Deportivas y personal contratado 
adecuado, en resumen se contara con los programas básicos como lo son (01) el deporte por 
medio del programa juegos nacionales y torneos federados, (02) el deporte de base o de 
iniciación y (03) programas recreativos, (04) medicina del deporte,  (5) Infraestructura deportiva 
(ver Ref.0606/2007) los cuales explicamos a continuación: 
 
3. PROGRAMAS POR ÁREAS ESTRATÉGICAS. 

I. PRIMER ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

PROCESO DEPORTIVO. 277,217,056.37 57% 

II. SEGUNDA ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

PROCESO RECREATIVO.  61.009.942.31 12% 

III. TERCER ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA CONTABLE. 73.027.589.62  15% 

IV. CUARTA ÁREA 
ESTRATÉGICA: 

INFRAESTRUCTURA.  76,823,099.56 16% 

  487.977.687,87  100% 
 

A continuación, explicaremos el detalle de cada una de las áreas estratégicas:  
  
PROGRAMA Nº 2 (proceso deportivo). 
Objetivo General Estratégico:  Promover la participación de la población en el Plan Deportivo y 
Recreativo Cantonal. (2014-2018) 
Objetivos Específicos Estratégicos:  
1. Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea 
el deporte competitivo e iniciación deportiva, e Implementar un proceso de control, supervisión 
y retroalimentación de los resultados. 



 
 

2. Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores de las Asociaciones. 
3. Facilitar la información y comunicación del Deporte a nivel del Cantón. 

Objetivos Específicos Estratégicos:  
1. Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el 
deporte competitivo e iniciación deportiva e implementar un proceso de control, supervisión y 
retroalimentación de los resultados. 
Objetivo Operativo – Programa  

1. Ejecutar programas deportivos específicos para el proceso deporte competitivo. 
Indicador Nº1: Cantidad de niños, jóvenes y adultos participantes dividido entre 12 
= 900 = 100%  
Indicador Nº2: Obtener el 3º lugar en Juegos Nacionales = 100% 

 Etapa Única: Los juegos nacionales organizados por el ICODER, se realizarán en la 
primera quincena del mes de julio 2019 en lugar por definir en la nueva administración 
gubernamental. 
 Se realizarán visitas de coordinación y reclutamiento a las 3 escuelas y Colegio públicos 
del Cantón, en coordinación con las Asociaciones Deportivas. (febrero-marzo) en el 
programa iniciación deportiva. 
 Se realizaron visitas y se repartieron volantes en los centros educativos de primaria con 

la información adecuada para el reclutamiento de niños y niñas deportistas en las 
disciplinas deportivas, en el mes de febrero y marzo del 2019. 

 Se recibirá un informe mensual por cada una de las Asociaciones Deportivas a la 
Dirección Técnica del CCDRB con el propósito de controlar el cumplimento de los servicios 
contratados, para emitir un aval del cumplimiento del servicio brindado para su respectivo 
pago. 
 
Unidad: Área Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 201-01 
Nombre de la Meta: Participación de 900 niños, jóvenes y adultos en promedio mensual.  
Monto de presupuesto: 277,217,056.37 

 
PROCESO O SUBPROCESO: Medicina del Deporte 
Objetivo General Estratégico:  Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a 
los deportistas y los usuarios de los programas del Comité.  
Objetivos Específicos Estratégicos:  Ofrecer la atención médica requerida a los participantes de 
los programas desarrollados por el comité. 
Unidad: Área: Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 202-01:  
Nombre de la Meta: Atención a los deportistas y usuarios de los programas Iniciación deportiva, 
juegos nacionales y federados del comité cantonal, así como brindar 06 conferencias anuales 
de carácter educativo, dirigidas a deportistas, entrenadores, dirigentes y padres de familia. 
Indicador: Población beneficiada mínimo 900 personas 
Etapa Única: 
Actividades: 



 
 

1. Se realizarán consultas con citas a deportistas, atención en el consultorio médico del 
polideportivo de Belén. 
2. Se realizarán charlas programadas cada 2 meses en la sala de capacitación del polideportivo 
de Belén. 
3. Se coordinará con las actividades propuestas por el área de recreación.  
 
CONTEXTO CANTONAL DEL PROCESO DEPORTIVO:  En la actualidad se estima que el 
cantón de Belén cuenta con una población de aproximadamente 21.808 personas, las cuales 
se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos. Del total de 
habitantes y tomando en cuenta los índices de desarrollo, el 60 % de esa población, sea 13.084 
personas aproximadamente es lo que se denomina población activa. Nuestro objetivo es que el 
15%, unas 1.962 personas realicen actividad física. A continuación explicaremos brevemente 
los tres procesos del programa deportivo que cada asociación brinda al Comité y pretenden 
direccionar la participación directa de la familia Belemita en el Deporte y la Recreación, ya que 
cuando un integrante de la familia Belemita se integra con una Asociación Deportiva y 
Recreativa adscrita al Comité, se integra no solo el niño o niña, adolescente o joven, sino que 
toda su familia y participa en el Deporte y Recreación, de tal modo que la labor del Comité es 
aglutinante del núcleo familiar, de modo que logra una importante participación de la familia en 
el Deporte y la Recreación. Es el interés de éste Comité, que exista un programa para cada 
individuo de la familia Belemita, para los niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y 
población con discapacidad esto a pesar de varias amenazas con que cuenta nuestro entorno, 
como lo es la inseguridad ciudadana, el tráfico vehicular tan pesado, la desintegración familiar, 
y en la actualidad las divergencias que sufren los padres de familia ya que el alto costo de la 
vida los obliga en muchos casos a trabajar ambos conyugues. Para el año 2019 se pretende 
continuar con la divulgación de los programas tanto a nivel local como en la página Web del 
Comité y el Facebook Belén Activo, así como en medios de comunicación nacional y regional. 
 
(1) PROGRAMA INICIACION DEPORTIVA:  
El programa Iniciación Deportiva nace con los Primeros Juegos Deportivos Escolares en el año 
1987, dando la opción de la diversificación deportiva en los centros educativos de primaria del 
cantón, consolidándose como la retroalimentación de los sistemas deportivos. El programa en 
si consiste en la incorporación de personal técnico capacitado para llevar a principio de año un 
reclutamiento en cada centro educativo para brindar a los niños el aprendizaje de diversas 
disciplinas deportivas durante todo el ciclo lectivo en las instalaciones del CCDRB como factor 
coadyuvante de la educación física y su formación integral,  finalizando cada fin de año con la 
gran olimpiada escolar denominada Juegos Deportivos Escolares, para el año 2019 
celebraremos  el 33 aniversario de éstas justas.  A continuación, una reseña de la participación 
de los niños y niñas en los años del 2007 al año del 2017. 
 
ASISTENCIA DE NIÑOS - PROGRAMA INICIACIÓN DEPORTIVA: 
NIÑOS Y NIÑAS GLOBAL EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y POR MES 
 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Enero   191 214 203,5 203 224 279 509 515 502 444 

Febrero   163 303 233 268 257 394 671 580 501 537 



 
 

Marzo   227 609 418 413 665 618 958 665 716 569 

Abril   248 441 344,5 457 637 755 861 797 760 601 

Mayo   357 585 276 801 683 1030 775 746 758 632 

Junio   395 262 268 946 646 969 794 681 758 625 

Julio   400 265 241 740 664 843 754 759 672 613 

Agosto   400 336 184 770 694 827 768 758 649 580 

Septiembre   317 321 319 676 698 789 694 704 628 574 

Octubre   347 468 407,5 444 709 765 712 758 611 560 

Noviembre 341 309 422 365,5 129 642 761 715 688 589 543 

Diciembre 272 226 277 251,5 94 634 646 785 668 576 496 

TOTALES 613 3580 4503 3509 5941 7153 8676 8996 8319 7720 6774 

Promedio 
mes 

306.5 298.33 375.25 292.41 495.08 596.08 723 749.66 693.25 643.33 564.5 

Uno de los aspectos relevantes, donde nos consideramos pioneros incluyendo nuestro país y 
otros países desde el año 2005, es el programa de la natación y gimnasia artística, con horarios 
en las mañanas para los jardines de niños y por las tardes para los niños de I y II ciclo. Los 
padres de familia envían a sus niños y niñas a las instalaciones del CCDRB para recibir sesiones 
semanales por parte de los representantes de las Asociaciones Deportivas contratistas, para el 
año 2019 esperamos contar con los servicios de las disciplinas de: Atletismo, Baloncesto, 
Ciclismo, Fútbol, Karate, Gimnasia Artística, Taekwondo, Natación, Tenis de Campo, Triatlón,  
Voleibol y Voleibol de Playa, asegurándonos tres situaciones: (1) constituir en el caso de la 
disciplina de la natación un seguro de vida para nuestra niñez, (2) permitir una iniciación 
deportiva equitativa para las diferentes disciplinas y (3) el rescate de los talentos para nuestros 
programas competitivos. Una vez finalizados los juegos escolares, el programa continuo en el 
periodo de vacaciones escolares, ya que se instruyen los niños y niñas seleccionados, pero no 
se limita solo a ellos sino también a los que deseen llegar siempre y cuando lo hagan por sus 
propios medios. Se le da énfasis a la enseñanza de la natación ya que los centros educativos 
no cuentan con piscina en sus instalaciones y sí cuentan con instalaciones para desarrollar 
otras disciplinas deportivas.  La natación es una de las disciplinas deportivas que recomiendan 
los expertos, al igual que la gimnasia, para iniciar a edades tempranas su formación, como ya 
hemos indicado en documentos presentados anteriormente.  
 
El programa de iniciación Deportiva y Juegos Deportivos Escolares se ha definido de alta 
importancia local, tanto así que el Concejo Municipal lo declaró "Programa de interés comunal." 
POR ACUERDO DEL ARTICULO VI DE LA SESION ORDINARIA EL DIA VEINTITRES DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 
 
 (2) PROGRAMA DE JUEGOS NACIONALES Y/O FEDERADOS:  Para el año 2019 se proyecta 
la participación en la 38 edición de los Juegos Deportivos Nacionales en el lugar que defina el 
nuevo entre gubernamental y pretendemos mantener uno de los primeros tres lugares en el 
medallaje de oro, tal y como lo hemos promediado durante 37 ediciones desde Palmares 1976. 
Este programa corresponde al trabajo constante y disciplinado que cada Asociación Deportiva 
lleva a cabo con sus atletas en función de la participación de Belén en los Juegos Deportivos 
Nacionales. El cantón de Belén pese a ser uno de los más pequeños en territorio y población, 
ha participado en todas las ediciones del programa juegos nacionales, aportado no solo a 
nuestro cantón, sino al país, un sinnúmero de deportistas.  A continuación, una reseña de la 



 
 

participación de los deportistas en los procesos de preparación para estas justas de los años 
del 2007 al año 2017. 
 
RESEÑA HISTORICA PARTICIPACION PROGRAMAS FEDERADOS Y JUEGOS 
NACIONALES EN BELEN 
DEPORTISTAS GLOBAL EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y POR MES 
  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Enero   383 353 239 276 339 305 310 243 263 290 

Febrero   312 372 254 315 319 304 330 226 252 297 

Marzo   323 358 309 350 317 300 315 260 268 295 

Abril   323 312 337 353 341 314 291 280 290 303 

Mayo   292 315 299 369 325 315 300 291 295 305 

Junio   321 286 270 366 348 309 318 291 324 299 

Julio   314 320 273 382 357 403 381 309 260 278 

Agosto   315 297 267 386 328 389 343 322 260 271 

Septiembre   341 290 258 360 323 378 342 285 258 251 

Octubre   344 284 260 362 344 376 333 298 281 270 

Noviembre 343 337 287 268 65 349 363 330 292 267 238 

Diciembre 338 351 306 283 67 333 329 333 291 269 265 

TOTALES 681 3956 3780 3317 3651 4023 4085 3926 3388 3287 3362 

Promedio 
Mes 

340,5 329,66 315 278,08 304,25 335.25 340.41 327.16 282.33 273.91 280.16 

 

DEPORTISTAS CLASIFICADOS A LA XXVI EDICION DE JUEGOS NACONALES 2017 
DISCIPLINA DEPORTISTAS MASC. DEPORTISTAS FEM. TOTAL DEPORTISTAS  

ATLETISMO 7 4 11 

CICLISMO RUTA- MONT 4 2 6 

GIMNASIA 2 4 6 

TRIAHTLON 8 3 11 

NATACION 21 22 43 

KARATE  12 6 18 

FUTBOL MASCULINO 22 0 22 

TAEKWONDO- 6 7 13 

VOLEIBOL PLAYA 2 2 4 

TOTALES 84 50 134 
 

MEDALLERO FINAL CINCO PRMEROS LUGARES XXXVI EDICION JUEGOS NACIONALES 
2017: 

  CANTÓN ORO PLATA BRONCE TOTAL 

1 SAN JOSÉ 125 79 109 313 

2 ALAJUELA 104 113 117 334 

3 BELEN  66 40 30 136 

4 HEREDIA 57 39 53 149 
5 CARTAGO 54 71 82 207 

(2)PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE: 
 



 
 

Se dispone dar continuidad a los procesos de medicina del deporte para cubrir la atención de 
los deportistas en primera instancia que representan a nuestro cantón en el programa juegos 
nacionales y torneos federados e iniciación deportiva, justificando la contratación de estos 
servicios en el sentido de que ya no se puede ver al entrenador aislado sino debe de verse el 
deporte como un equipo de trabajo interdisciplinario.  Las contrataciones serán por un ¼ de 
tiempo para los servicios de nutrición y psicología y ½ tiempo en fisioterapia, para así dar 
continuidad al servicio, en vista de la buena aceptación que ha tenido en el grupo meta, ya que 
este servicio ha sido de valor agregado atendiendo a los usuarios de los programas del CCDR 
y su capacitación. Queda a discreción de la Administración el nombramiento a plazo del 
personal por un período de tiempo que podrá ser no mayor a 9 meses para cada uno de los 
plazos de tiempo definidos para cada uno. 
 
II.  SEGUNDA ÁREA ESTRATÉGICA: PROCESO RECREATIVO. ¢61,009,942.31 
PROGRAMA  Nº 2 (PROGRAMA DE RECREACIÓN) 
Objetivo General Estratégico: (2011-2019) 
Promover la participación de la población en el Plan de Recreación Cantonal. (2011-2019) 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2019) 
1. Promover el acceso y participación de las familias Belemitas a las vivencias recreativas cuya 
finalidad sea el disfrute y la promoción de estilos de vida   saludables en las Instalaciones 
Deportivas y zonas verdes del Cantón, mediante la gestión entre diversos sectores comunales 
e Implementar diversos procesos de capacitación, control, supervisión e investigación y 
retroalimentación de los resultados y experiencias obtenidas. 
2. Facilitar la información y comunicación del Programa de Recreación a nivel del Cantón. 
 
Objetivo Operativo (Programa) (2019) 
1.1. Ejecutar vivencias recreativas para las diversas poblaciones del cantón y su 
correspondiente sistema de control, mediante la coordinación directa con los líderes comunales 
de las diferentes comunidades del Cantón. 
Unidad: Área Técnica 
Responsable: Encargado del Proceso de Recreación. 
Meta Nº 203-01:  
Nombre de la Meta: Participación de 1200 personas en promedio mensual. 
Indicador Nº1: Cantidad de personas participantes dividido entre 12 = 1200 = 100% 
Etapa Única: 
Actividades: 
1. Se realizará visitas y gestiones inter institucionales e intersectoriales de coordinación a las 3 
escuelas, Colegio públicos del Cantón, Kínder de la Escuela. 
2. Se presentará un informe mensual por cada uno de los Procesos Desarrollados por el 
Encargado del Proceso de Recreación con el propósito de controlar el cumplimento de los 
servicios brindados a la comunidad. 
3. Se realizarán 63 actividades recreativas eventuales específicas anuales. 
4. Se llevará un registro de las personas participantes tanto en los procesos cotidianos como 
las diversas vivencias recreativas específicos anuales con el fin de crear materia prima para el 
manejo de información que nos permita tomar decisiones estratégicas y planificar una agenda 
institucional de investigación y capacitación comunal a largo plazo. 



 
 

5. Se coordinará con la Administración General del CCDRB la implementación de un sistema 
digital de control de usuarios para las instalaciones y servicios que brinda el CCDRB a la 
comunidad, con el objetivo de establecer una base de datos de los usuarios por grupo etéreo y 
geografía. 
6. Desarrollar estrategias diversas para la captación de fondos tales como cobro de una 
mensualidad a usuarios de servicios, venta de patrocinios, venta de signos externos, 
actividades para recaudación de fondos, etc con la finalidad de suplir las necesidades de los 
procesos. 
 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2019) 
2. Facilitar la información y comunicación de Recreación a nivel del Cantón. 
 
Objetivo Operativo (Programa) (2019) 
2.1. (Operativo-Programa) Realizar publicaciones sobre las actividades recreativas en el 
Cantón. 
Meta Nº 203-02:  
Nombre de la Meta: Publicación de al menos una nota mensual sobre las actividades recreativas 
en el Cantón. 
Indicador: Publicaciones realizadas dividido entre doce = 12 = 100%  
Etapa única: 
Actividades: 
1. Se reunirá con los medios de prensa local. 
2. Se programarán las fechas de las actividades para el año. 
3. Se coordinará con los encargados de los procesos cotidianos y anuales para que brinden los 
insumos de las publicaciones. 
4. Preparar un informe mensual para Junta Directiva de las publicaciones en página Web, y 
Facebook, asimismo con el registro de accesos, comentarios y me gustas. 
5. Se coordinará al menos una publicación en un periódico de circulación local y nacional con 
el objetivo de informar a la comunidad. 
 
A continuación, los procesos Recreativos: 
 
(1) PROCESO PERSONAS MAYORES ACTIVAS:( PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y ADULTOS MEDIOS) 
 
Descripción: Este proceso consiste en la ejecución de vivencias de actividad física, pre 
deportivas y recreativas orientadas específicamente para las personas adultas mayores ( 60 
años en adelante) del cantón, como lo son actividades sociales, encuentros capacitaciones, sin 
embargo, también , pueden ser practicadas por personas menores a esta edad  con la condición 
de que todas las actividades que se ejecutan son específicamente diseñadas para personas 
adultas mayores y que además sean personal de apoyo para las personas de mayor edad. 
 
1.1 Sub Proceso de Natación Recreativa 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan actividades de índole físico, pre deportivo y 



 
 

recreativo asociadas a la ejecución de las anteriores dentro del área de piscina en donde los y 
las usuarios y usuarias del proceso desarrollan unas mejoras en la capacidad cardiovascular y 
musculo esqueléticas; así como también los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, 
inician el proceso básico de enseñanza de esta disciplina  
 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  142 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 11.83 % 
 Total de Asistencia 

Mensual 
Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(2) 

Porcentaje de 
atención por sesión 
según matricula 
(142) 

Porcentaje de 
atención 
semanal sector 
de la población 
según Censo 
2011 (5.262) 

MARZO 257 64 32 22.53 % 1.21 % 
ABRIL 79 40 20 14.08 % 0.76 % 
MAYO 153 38 19 13.38 % 0.36 % 
JUNIO 204 51 26 18.30 % 0.48 % 
JULIO 101 25 13 9.15 % 0.23 % 
AGOSTO 198 50 25 17.60 % 0.47 % 
SETIEMBRE 198 50 25 17.60 % 0.47 % 
OCTUBRE 179 45 22 15.49 % 0.42 % 
NOVIEMBRE 150 38 19 13.38 % 0.35 % 
DICIEMBRE 49 24 12 8.45 % 0.23 % 

 

1.2 Sub Proceso de Actividad Física 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan actividades de índole físico, pre deportivo y 
recreativo con el objetivo de mejorar todos los componentes de la aptitud física de las personas 
adultas y adultas mayores que asisten a nuestras sesiones ( fuerza, resistencia, coordinación, 
flexibilidad, velocidad) 
 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  55 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 4.58 % 
 Total de Asistencia 

Mensual 
Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por sesión 
(2-3) 

Porcentaje de atención 
por sesión según 
matricula 
(55) 

Porcentaje de 
atención 
semanal sector 
de la población 
según Censo 
2011 (5.262) 

MARZO 102 26 13 23.63 % 0.49 % 
ABRIL 130 32 16 29.09 % 0.60 % 
MAYO 132 33 16 29.09 % 0.62 % 
JUNIO 162 41 20 36.36 % 0.77 % 
JULIO 143 36 18 32.72 % 0.68 % 
AGOSTO 73 18 9 16.36 % 0.34 % 
SETIEMBRE 105 26 13 23.63 % 0.49 % 
OCTUBRE 106 27 13 23.63 % 0.51 % 
NOVIEMBRE 154 39 13 23.63 % 0.74 % 
DICIEMBRE 74 25 12 21.81 % 0.47 % 
      

 

 1.3 Sub Proceso de “Voli-8” 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan entrenamientos y fogueos de manera pre 



 
 

deportiva y recreativa de la disciplina denominada “Voli-8”, el cual es una adaptación del voleibol 
normal, específica para la práctica de personas adultas mayores, en donde los usuarios y 
usuarias que asisten a esta actividad, practican los diversos fundamentos básicos para la 
correcta ejecución de esta disciplina; a saber colocación, pase, saques, recepción, rotación, etc. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  29 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 2.41 % 
 Total de Asistencia 

Mensual 
Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(1-2) 

Porcentaje de 
atención por 
sesión según 
matricula 
(29) 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Censo 
2011 (5.262) 

ENERO 14 14 14 48.27 % 0.26 % 
FEBRERO 72 18 18 62.06 % 0.34 % 
MARZO 97 24 24 82.75 % 0.45 % 
ABRIL 62 16 16 55.17 % 0.30 % 
MAYO 66 17 17 58.62 % 0.32 % 
JUNIO 91 23 23 79.31 % 0.43 % 
JULIO 58 15 15 51.72 % 0.28 % 
AGOSTO 31 8 8 27.58 % 0.15 % 
SETIEMBRE 55 14 14 48.27 % 0.26 % 
OCTUBRE 62 16 16 55.17 % 0.30 % 
NOVIEMBRE 67 17 17 58.62 % 0.32 % 
DICIEMBRE 70 23 12 41.37 % 0.22 % 

 
 

 1.4 Sub Proceso de Baile Folklórico ( Grupo de Baile Folklórico “AMABE”) 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o 
Folklórico costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las 
personas usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y 
las adultos mayores participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en donde 
mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores. De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que el grupo actualmente cuenta con un repertorio 
aproximado de 15 a 20 canciones las cuales se bailan todas de diversas formas y la colocación 
varia de canción a canción, brindando un apoyo e este aspecto a la población que lo practica.  
Como si todo lo anterior no fuese suficiente se involucran beneficios de índole social donde las 
personas en sus presentaciones reciben la posibilidad de asistir a diferentes lugares donde 
comparten con diversos grupos etarios, logrando ser reconocidos y visualizados en su arte, 
además de la sensación de gozo y éxito que sienten al final de cada presentación. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  29 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 2.41 % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(3) 

Porcentaje de 
atención por sesión 
según matricula 
(29 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Censo 
2011 (5.262) 

MARZO 213 53 18 62.06 % 1.00 % 
ABRIL 150 38 13 44.82 % 0.72 % 
MAYO 187 47 17 58.62 % 0.89 % 
JUNIO 216 54 18 62.06 % 1.02 % 
JULIO 173 43 14 48.27 % 0.81 % 



 
 

AGOSTO 175 44 15 51.72 % 0.83 % 
SETIEMBRE 178 45 15 51.72 % 0.85 % 
OCTUBRE 183 46 15 51.72 % 0.87 % 
NOVIEMBRE 99 33 11 37.93 % 0.62 % 

 
 

(2) PROCESO RECREACIÓN ACCESIBLE: (PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD) 
 

Descripción: El proceso “Recreación accesible” consiste en la práctica de actividad física, 
recreativa, pre deportivo y terapéutica para personas con algún tipo de discapacidad ya sean 
cognitivas, motrices o mixtas de todas las edades en acompañamiento con sus familiares o 
tutores.  Hoy en día uno de los sub proceso más fuertes es el subproceso deportivo competitivo 
en donde los y las participantes del proceso tienen entrenamiento formal e integral en disciplinas 
deportivas como lo son: Atletismo, Bochas, ciclismo, gimnasia rítmica, natación y tenis, 
participando en diversos eventos de índole local, regional, nacional e internacional de 
programas como lo son, Olimpiadas Especiales, PARACODICADER  y eventos regulares en 
donde pueden participar de manera integrada. 
 

 2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica: 
 
Descripción: En este sub proceso se atienden personas con discapacidad que presentan 
lesiones o compromisos físicos importantes en donde mediante el trabajo que se realizan en 
las sesiones se busca como objetivo el mejoramiento de las capacidades motrices de estos 
usuarios y usuarias. Así mismo los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, inician 
el proceso básico de enseñanza de esta disciplina.  
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  14 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 1.16 % 
 Total de Asistencia 

Mensual 
Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de Asistencia 
por sesión 
(1) 

Porcentaje de atención 
por sesión según 
matricula 
(14) 

Porcentaje de 
atención 
semanal sector 
de la población 
según Censo 
2000 (1.904) 

FEBRERO 13 3 3 21.42 % 0.15 % 
MARZO 27 7 7 50.00 % 0.36 % 
ABRIL 0 0 0 0 % 0 % 
MAYO 10 3 3 21.42 % 0.15 % 
JUNIO 17 4 4 28.57 % 0.21 % 
JULIO 12 3 3 21.42 % 0.15 % 
AGOSTO 27 7 7 50.00 % 0.36 % 
SETIEMBRE 14 5 5 35.71 % 0.26 % 
OCTUBRE 14 5 5 35.71 % 0.26 % 
NOVIEMBRE 18 5 5 35.71 % 0.26 % 
DICIEMBRE 8 2 2 14.28 % 0.10 % 

 

 2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico ( Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
 
Descripción: En este sub proceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o 
Folklórico costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las 



 
 

personas usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y 
las personas con discapacidad participantes tienen la oportunidad e realizar actividad física en 
donde mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores. De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que en la dinámica del grupo deben de aprender se 
literalmente de memoria los pasos de las canciones, esto evidentemente en personas con 
compromisos cognitivos pues será una capacidad de mayor necesidad a trabajar.  De igual 
forma el valor social de reconocimiento y visualización de los logros son parte fundamental de 
este proceso. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  5 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 0.41 %  
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(1) 

Porcentaje de 
atención por sesión 
según matricula 
(5) 

Porcentaje de atención semanal 
sector de la población según Censo 
2000 (1.904) 

MARZO 21 5 5 100.00 % 0.26 % 
ABRIL 21 5 5 100.00 % 0.26 % 
MAYO 21 5 5 100.00 % 0.26 % 
JUNIO 21 5 5 100.00 % 0.26 % 
JULIO 12 3 3 60.00 % 0.15 % 
AGOSTO 20 5 5 100.00 % 0.26 % 
SETIEMBRE 8 2 2 40.00 % 0.10 % 
OCTUBRE 15 4 4 80.00 % 0.21 % 
NOVIEMBRE 15 4 4 80.00 % 0.21 % 

 

 2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 
Descripción: En este sub proceso los y las usuarios participantes entrenan de manera formal 
las distintas disciplinas deportivas que desarrollamos para la población con discapacidad que 
se atiende, a saber; Atletismo, Bochas, Ciclismo, Gimnasia Rítmica, Natación y tenis de campo.  
El sub proceso tiene como objetivos la preparación integral de los y las usuarias de manera 
física, técnica y táctica para el desempeño y competencia de las disciplinas antes mencionadas 
con el fin de que durante el año puedan participar en eventos competitivos , especiales o 
específicos para personas con discapacidad como lo son: eventos por invitación, fogueos 
amistosos, eliminatorias regionales y final de Juegos Nacionales , en programas como lo son 
Olimpiadas Especiales, PARACODICADER y otros similares.  
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  34 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 2.83  % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(10) 

Porcentaje de 
atención por sesión 
según matricula 
(34) 

Porcentaje de 
atención semanal 
sector de la 
población según 
Censo 2000 (1.904) 

FEBRERO 132 33 3 8.82 % 1.73 % 
MARZO 181 45 5 14.70 % 2.36 % 
ABRIL 69 17 2 5.88 % 0.89 % 
MAYO 143 36 4 11.76 % 1.89 % 
JUNIO 167 42 4 11.76 % 2.20 % 
JULIO 100 50 5 14.70 % 2.62 % 
AGOSTO 140 35 4 11.76 % 1.83 % 



 
 

SETIEMBRE 140 35 4 11.76 % 1.83 % 
OCTUBRE 155 39 4 11.76 % 2.04 % 
NOVIEMBRE 190 48 5 14.70 % 2.52 % 
DICIEMBRE 29 15 2 5.88 % 0.78 % 

 

(3) PROCESO AEROBICOS COMUNALES: 
 
Descripción: Este proceso, y sus correspondientes subprocesos como su nombre ya lo sugiere, 
tiene como objetivo brindar a la población en general amante de la práctica de los aeróbicos, 
en sus distintas modalidades, contando con instrucción altamente capacitada y material de 
primera calidad para la práctica de estas vivencias. 
 

 3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas 
 
Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber ; zumba, tae-bo, Pilates, circuitos funcionales 
y aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la mañana en el gimnasio del 
Polideportivo. 

 
 3.2 Sesiones de aeróbicos vespertinas 

 
Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber; zumba, tae-bo, circuitos funcionales y 
aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la tarde - noche en el Polideportivo 
y en los salones comunales de la Ribera y de La Asunción. 

Usuarios (as) Matriculados(as)  45 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200)  3.75 % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(4) 

Porcentaje de atención por 
sesión según matricula 
( 45 ) 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Datos 
Censo Municipal 
(11.203) 

JUNIO   72 18 5 11.11 % 0.16 % 
JULIO  230 58 15 33.33 % 0.51 % 
AGOSTO  217 54 14 31.11 % 0.48 % 

Usuarios (as) Matriculados(as)  231 
Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 19.25  % 
 Total de 

Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de Asistencia 
por sesión 
(2-4-5-3) 

Porcentaje de atención 
por sesión según 
matricula 
(231) 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Datos 
Censo Municipal (11.203) 

FEBRERO  367 92 46 19.91 % 0.82 % 
MARZO  1022 256 64 27.70 % 2.28 % 
ABRIL  617 154 39 16.88 % 1.37 % 
MAYO  974 244 61 26.40 % 2.17 % 
JUNIO   663 166 33 14.28 % 1.48 % 
JULIO  701 175 35 15.15 % 1.56 % 
AGOSTO  803 201 40 17.31 % 1.79 % 
SETIEMBRE  726 182 36 15.58 % 1.62 % 
OCTUBRE  807 202 40 17.31 % 1.80 % 
NOVIEMBRE 543 136 27 11.68 % 1.21 % 
DICIEMBRE 166 55 18 7.79 % 0.49 % 



 
 

SETIEMBRE  300 75 19 42.22 % 0.66 % 
OCTUBRE  148 37 9 20.00 % 0.33 % 
NOVIEMBRE 289 72 18 40.00 % 0.64 % 
DICIEMBRE 89 30 10 22.22 % 0.26 % 

 
 3.3 Sesiones de Acuaeróbicos 

Descripción: En este sub proceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos y sesiones de ejercicio donde sus principales características es que son realizados 
en la piscina del Polideportivo de Belén. 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  197 

Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 16.41 % 

 Total de 
Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(1) 

Porcentaje de atención por 
sesión según matricula 
(197) 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Datos 
Censo Municipal 
(11.203) 

MARZO  366 92 92 46.70 % 0.82 % 

ABRIL  219 55 55 27.91 % 0.49 % 

MAYO  302 76 76 38.57 % 0.67 % 

JUNIO   353 88 88 44.67 % 0.78 % 

JULIO  180 45 45 22.84 % 0.40 % 

AGOSTO  278 70 70 35.53 % 0.62 % 

SETIEMBRE  251 63 63 31.97 % 0.56 % 

OCTUBRE  194 49 49 24.87 % 0.43 % 

NOVIEMBRE 241 60 60 30.45 % 0.53 % 

 

(4) PROCESO CENTRO DE SALUD FÍSICA: (SALA DE PESAS) 
 
Descripción: Este proceso tiene su razón de ser como un servicio a la comunidad y tiene como 
objetivo brindar a toda la población en general la oportunidad de tener acceso a un centro de 
salud física acondicionado con pesas, máquinas de primera calidad, material funcional diverso 
y un instructor de planta que supervisa el proceso, desde la evaluación previa, desarrollo del 
programa y variantes de éste conforme el avance y disciplina de la ejecución.  El servicio se 
desarrolla en la sala de pesas que se encuentra al costado este de la piscina del polideportivo 
de Belén se trabaja en horarios diurnos y vespertinos.  Basándonos en una proyección 
aproximada de asistencia del 20 % para hombres y el 80 % para mujeres, en el proceso del 
Centro de Salud Física y utilizando los parámetros la cantidad de pobladores según estadísticas 
Municipales, contabilizamos que el cantón de Belén cuenta con una población de 22.530 
personas situadas en 11.327 hombres y 11.203 mujeres, de los cuales por la proyección de 
asistencia antes mencionada serían 2.265 hombres y 8.962 mujeres. 



 
 

Usuarios (as) Matriculados(as)  151 

Porcentaje del Indicador Nº1, Meta 203-01, II Área Estratégica, PAO 2017 (1200) 12.58 % 

 Total de 
Asistencia 
Mensual 

Promedio de 
Asistencia por 
semana 

Promedio de 
Asistencia por 
sesión 
(3) 

Porcentaje de 
atención por sesión 
según matricula 
(151) 

Porcentaje de atención 
semanal sector de la 
población según Datos Censo 
Municipal (11.227) 

ENERO 86 43 14 9.27 % 0.38 % 

FEBRERO 288 72 24 15.89 % 0.64 % 

MARZO 492 123 31 20.52 % 1.09 % 

ABRIL 349 88 19 12.58 % 0.78 % 

MAYO 487 122 41 27.15 % 1.08 % 

JUNIO 261 131 44 29.13 % 1.16 % 

JULIO 264 88 29 19.20 % 0.78 % 

AGOSTO 524 131 44 29.13 % 1.16 % 

SETIEMBRE 558 140 47 31.12 % 1.24 % 

OCTUBRE 596 149 50 33.11 % 1.32 % 

NOVIEMBRE 551 138 46 30.46 % 1.22 % 

DICIEMBRE 87 44 15 9.93 % 0.39 %  

 

(5) PROCESO DE VIVENCIAS EVENTUALES DE RECREACIÓN: 
 
Descripción: Este proceso tiene como fin desarrollar diversas actividades en diversos 
momentos del año ya sea de coordinación directa de la institución o bien brindando apoyo a 
otras instituciones para el mejoramiento de sus actividades. De igual forma realizar actividades 
y vivencias en días de efemérides concomitantes con los procesos y actividades que 
cotidianamente se realizan como, por ejemplo: Día del deporte, Día de la persona Adulta Mayor. 
Día Nacional e Internacional de la Persona con Discapacidad, Domingos recreativos, etc. 
Además de actividades especiales en los procesos cotidianos. Para este año 2017 se realizaron 
54 actividades o vivencias recreativas durante el año. 
 
LOGROS Y PARTICIPACIONES IMPORTANTES DE LOS USUARIOS Y USUARIAS 
ASISTENTES A LAS PROCESOS DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN EN EL AÑO 2017:   
 
1. Presentaciones en diversas partes del País, centros, educativos, y empresas del Grupo 

AMABE de Baile típico de Personas adultas Mayores. 
 
2. Participación de 3 atletas especiales del proceso de Recreación Accesible, de la disciplina  
del tenis decampo en Juegos Latinoamericanos de Olimpiadas Especiales, desarrollados en el 
mes de abril en Panamá, obteniendo 5 medallas: 3 de oro, 1 de plata y 1 de bronce  
 



 
 

3. Participación de 16 atletas especiales del proceso de Recreación Accesible, de las disciplinas  
del atletismo, ciclismo, tenis de campo, golf, gimnasia rítmica y natación en Juegos Nacionales  
de Olimpiadas Especiales, desarrollados en el mes de noviembre en Alajuela, obteniendo 35  
medallas: 15 de oro, 7 de plata y 13 de bronce  
 
Situación Actual del Personal a cargo de este proceso: Actualmente se cuenta para este 
proceso con la participación tanto del coordinador del programa de recreación como gestor y 
supervisor de este, proceso además de todo el staff de promotores antes mencionados en los 
procesos detallados anteriormente. 

Situación Propuesta del Personal a cargo de este proceso: Dar continuidad del personal. 

III.TERCER ÁREA ESTRATÉGICA: ADMINISTRATIVA FINANCIERA CONTABLE  
  
PROGRAMA Nº 1 (ADMINISTRATIVO FINANCIERO) 
Área Estratégica: Desarrollo y Mejoramiento de la Administración del Comité. 
 
Objetivo General estratégico:  
1. Buscar la satisfacción máxima de la ciudadanía ante los servicios que brinda el Comité. 
Objetivo Específico estratégico:  
1.1.  Desarrollar un sistema de mejoramiento institucional. Para brindar el soporte administrativo 
requerido por la institución para su eficiente funcionamiento. 
Objetivos Operativos  
1.1.1 Promover dentro de la estructura del comité una gestión eficaz y eficiente para el logro de 
los objetivos y metas planteados. 
1.1.2 Mejorar los procesos de comunicación interna de la institución y mantener informada a la 
población del que hacer del Comité, utilizando los medios que se encuentran al alcance. 
1.1.3 Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos 
económicos, financieros, materiales y humanos; además de ofrecer los servicios de soporte 
administrativo requeridos por la institución para su eficiente funcionamiento. 
1.1.4 Implementar una estrategia de mercadeo y plan de medios para la búsqueda de nuevos 
recursos por alquiler de instalaciones y vallas, venta de servicios y patrocinios de empresas. 
 
A continuación, anotaremos cada uno de los objetivos para el año 2019.  
Objetivos de Operativo (Programa)  
1.1.1 Promover dentro de la estructura del comité una gestión eficaz y eficiente para el logro de 
los objetivos y metas planteados. 
 
Unidad: (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 
Responsable: Administrador general 
Meta Nº 101-01 
Monto presupuestado: 29.006.351.27  
Nombre de la Meta: Dirigir el Comité de Deportes, cumplir con los acuerdos de la Junta Directiva 
y presentar dos informes semestrales de cumplimiento en la ejecución del Plan de Trabajo 
Operativo 2019. 



 
 

Indicador: % de Cumplimiento de los planes, políticas y acuerdos aprobados por la Junta 
Directiva. Informes presentados a la Junta Directiva. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Se realizará el cumplimiento de acuerdos de Junta Directiva. 
2. Se presentará a Junta Directiva según corresponda un informe para cada Sesión de Junta 
Directiva. 
 
Objetivos de Operativo (Programa) (2019) 
1.1.2 Mejorar los procesos de comunicación interna de la institución y mantener informada a la 
población del que hacer del Comité, utilizando los medios que se encuentran al alcance. 
 
Meta Nº 101-03:  
Nombre de la Meta: Actualizar los precios de Alquiler de las Instalaciones Deportiva 
Monto presupuestado: 
Indicador: Actualización de alquileres. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Estudio de alquileres de Instalaciones 
2. Estudio de alquiles de Rotulación 
3. Estudio de otros Ingresos 
 
Objetivos de Operativo (Programa) (2019) 
1.1.3. Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos 
económicos, financieros, materiales y humanos; Además de ofrecer los servicios de soporte 
administrativo requeridos por la institución para su eficiente funcionamiento. 
 
Unidad: (SECRETARÍA, RECURSOS HUMANOS Y TESORERÍA) 
Responsable: Asistencia Administrativa 
Meta Nº 102-01:  
Monto presupuestado: 28.872.604.08 
Nombre de la Meta: Actividad ordinaria de la gestión del área secretarial, tesorería y recursos 
humanos según la planificación anual institucional e informar al concejo Municipal con la 
asesoría del departamento de Recursos humanos y el departamento legal de la Municipalidad 
de Belén la actualización del manual de organización y de clases de puestos. 
Indicador: % de actividades realizadas. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Se organizará y coordinará el área secretarial del CCDRB los doce meses del año. 
2. Se aplicarán los procedimientos relacionados con la selección, capacitación, evaluación y 
estimulo de los recursos humanos del Comité, de acuerdo con lo establecido en los manuales 
respectivos. 
3. Se aplicarán los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería según manual 
respectivo. 



 
 

4. Se realizarán capacitaciones a la comunidad para futuros miembros de Junta Directiva y 
Asociaciones, y personal técnico y administrativo de los diferentes actores del deporte y la 
recreación en el Cantón de Belén. 
5. Elaboración y seguimiento para la aprobación de un Reglamento de Becas para deportistas 
destacados del Cantón de Belén. 
6. Coordinación para la actualización del reglamento de Funcionamiento del CCDRB y las 
Políticas Deportivas del CCDRB. 
 
Unidad: (GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS, CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO) 
Responsable: Asistente Técnica Financiero 
Meta Nº 103-1:  
Nombre de la Meta: Desarrollar los procedimientos de contratación administrativa, de 

conformidad con lo establecido en el Plan de Adquisiciones Anual. Además de elaborar los 
informes contables y presupuestarios requeridos para la toma de decisiones de la 
organización. 

Monto presupuestado: 20.048.634.28 
Indicador: % de actividades realizadas. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Realizar los procesos de contratación de bienes y servicios.  
2. Confeccionar los estados financieros de los 12 meses del año.  
3. Realizar semestralmente los informes de ejecución presupuestaria. 
4. Realizar un plan de capacitación para Juntas Directivas de Asociaciones Deportivas en 
materia financiero contable. 
 
IV. CUARTA ÁREA ESTRATÉGICA: INFRAESTRUCTURA.     
PROGRAMA Nº 2 - PROCESO O SUBPROCESO: (INSTALACIONES DEPORTIVAS) 
Objetivo General estratégico: Implementar un programa de mantenimiento correctivo y 
preventivo de las instalaciones comunitarias deportivas y de recreación, para motivas a la gente 
a participar de las actividades recreativas en las comunidades. 
Objetivos específicos estratégicos: 1. Crear las condiciones para que las instalaciones 
deportivas respondan a las demandas de los habitantes del cantón, brindando el mantenimiento 
adecuado a las instalaciones deportivas y recreativas públicas. 
Unidad: Instalaciones Deportivas 
Responsable: Administrador General 
Meta N°: 204-01 
Nombre de la Meta: Brindar un adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones deportivas durante al año. 
Indicador: % cumplimiento del programa de mantenimiento.  
Actividades: 
1) Realizar los trabajos de mantenimiento general de obra gris y zonas verdes, según la 
programación establecida y las necesidades que surjan en el año. 
2) Realizar el pago de los servicios eléctricos de las diferentes instalaciones deportivas. 
3) Contar con los servicios de vigilancia los 12 meses del año 



 
 

Justificación: El Comité durante el año 2019 está proyectando brindar un mantenimiento 
adecuado de las instalaciones deportivas, que fue posible gracias a la ejecución de los recursos 
aprobados por el Concejo Municipal lo que permitirá el mantenimiento de las tres canchas 
naturales de la Ribera, la Asunción y San Antonio. Así como el rescate de participación de los 
Comités Comunales de Deporte y Recreación de las diferentes comunidades.  Tal y como se 
establece en la Política Deportiva la cual rige las directrices del Comité, por ello mantenemos 
tres ejes transversales o ámbitos de acción ¨ (01) deporte de masas o deporte para todos, (02) 
el deporte de base o de iniciación y (03) el deporte de rendimiento¨ (ver Referencia 0606/2007).  
En este orden de ideas el Comité ha dispuesto relaciones Contractuales con las Asociaciones 
Deportivas de Belén para que sean estas las que brindan estos tres servicios tal y como lo 
establece la Política Deportiva: ¨(…)van direccionados a la participación directa de la familia 
Belemita en el Deporte y la Recreación, ya que cuando un integrante de la familia Belemita se 
integra con una Asociación Deportiva y Recreativa adscrita al Comité, se integra no solo el niño 
o niña, adolescente o joven, sino que toda su familia se integra y participa en el Deporte y 
Recreación, de tal modo que la labor del Comité es aglutinante del núcleo familiar, de modo que 
logra de un modo importante la masificación del Deporte y la Recreación en el Cantón.(…)¨ 
(Ref. 6524/2011 y Ref. 0105/2012) 
 
La Política Deportiva 2006-2016 en su apartado ¨realidad de las instalaciones deportivas¨ 
(Referencia 0606/2007) se establecen los parámetros de trabajo que el Comité debe de llevar 
a cabo en función de la comunidad Belemita para el cual es necesario un adecuado 
mantenimiento correctivo y preventivo a las Instalaciones Deportivas, con la finalidad que las 
familias de nuestro Cantón se sientan seguras de llevar a sus hijos a las instalaciones a practicar 
su deporte y recrearse.  En ese sentido se cita: ¨(…)La administración de las instalaciones 
deportivas es una de las mayores responsabilidades otorgadas al Comité Cantonal de Deportes, 
incluso en el Código Municipal. Por esta misma razón, este es un ámbito de acción que debe 
merecer el mayor interés posible, ya que implica la construcción y mantenimiento de la 
infraestructura para que las personas puedan llevar a cabo las prácticas deportivas y las 
vivencias recreativas.(…)¨  
 
Es evidente entonces que las Instalaciones Deportivas merecen la dirección de los recursos 
presupuestarios y un interés prioritario en su mantenimiento ya que las Instalaciones Deportivas 
según la Política Deportiva: ¨permiten el mejoramiento técnico de los deportistas.¨ (Referencia 
0606/2007).  De acuerdo a lo expuesto, he aquí la justificación a nivel de las Políticas Deportivas 
2006-2016, y el Plan Estratégico inmerso en el PAO-2017 del CCDRB, el Comité promoverá 
realizar proyectos de mejora de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 
Deportivas del Cantón de Belén, en función de la participación y pacificación del Deporte y la 
Recreación en razón de la Familia Belemita. Todos los datos antes expuestos configuran el 
cuadro fáctico y razonable que explica los motivos por el cuales los proyectos de mejora a pesar 
de todo el trámite del debido proceso y de su adjudicación por el espacio de tiempo disponible 
para la ejecución presupuestaria del año 2018. 
 
PROYECTOS DE INVERSIÓN – PROGRAMA  Nº 3 
PROCESO O SUBPROCESO: PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 



 
 

Objetivo General estratégico:  Ampliar las instalaciones deportivas y recreativas con el fin de 
garantizar los requerimientos actuales y futuros de las diferentes disciplinas deportivas. 
 
Objetivo Específico estratégico: Definir las políticas de Inversión en Instalaciones, Equipo y 
Materiales 
 
Unidad: Proyectos de Inversión 
Responsable: Administrador General 
Meta N°205-01: 
Nombre de la Meta: Programa y Políticas de Inversión 
Indicador: 100% de Inversiones dentro de los parámetros de Inversión 
Actividades: 
1. Nombramiento de Comité Financiero 
2. Aprobación de las Políticas 
3. Fiscalización de la Aplicación de Inversiones 
Justificación: En el período 2019 se pretende lograr los avances correspondientes para llevar a 
cabo la compra de las instalaciones aledañas al polideportivo, (Ref.2102/2013) todo lo anterior 
de conformidad al acuerdo del Concejo que ha aprobado incorporar esta compra dentro del plan 
de inversiones municipales que incluyen las mejoras en las instalaciones deportivas de las 
escuelas públicas y el Liceo de Belén, asimismo en el polideportivo de Belén. 
 
CAPÍTULO III – JUSTIFICACIÓN - PUESTOS DE TRABAJO - SERVICIOS ESPECIALES 
TRANSITORIOS - CCDRB 
 
JUSTIFICACIÓN PARA LA CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, CON CARGO A LA 
SUBPARTIDA SERVICIOS ESPECIALES TRANSITORIOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 
PARA EL AÑO 2019. 
 
1. CAUSA DEL ESTUDIO: El mismo se realiza con el fin de respaldar la creación de un puesto 
de trabajo, considerando para los efectos del caso y objetivo estratégico, iniciativas específicas 
contempladas en el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2019, y distintos aspectos de 
ordenamiento básico, propios de nuestra estructura ocupacional. Además resulta oportuno 
señalar que las recomendaciones aquí expresadas, se basan en sentidas necesidades de 
personal, resultantes del constante incremento en las cargas de trabajo, producto del mismo 
desarrollo y tecnificación organizacional, para lo cual la Administración junto a la Junta Directiva, 
recurrió a la priorización de metas, con el fin de determinar los esfuerzos que debían realizarse 
en el año 2019, es decir, pueden existir otros objetivos comunales y organizacionales, que sin 
ser menos importantes, deberán esperar para su cumplimiento, debido a la misma naturaleza 
escasa de los recursos. 
 
2. OBSERVACIONES: con respecto a la creación de nuevos puestos de trabajo, según las 
disposiciones contenidas en el artículo 100 del código municipal (Ley nº 7794), el dictamen C-
134-98 de la PGR, expresa textualmente entre otros aspectos: (…) en el caso de las nuevas 
plazas, podrían aprobarse siempre que se hayan abierto nuevos servicios o que se amplíen los 
ya existentes. Así, la norma pretende que el acto por el que la junta directiva crea nuevas plazas, 



 
 

deba necesariamente estar fundamentado en estudios que demuestren que es deficiente la 
prestación de un determinado servicio, porque lo prestan menos empleados de lo necesario. 
También deberá demostrar la junta directiva del comité que las nuevas plazas creadas 
obedecen a la apertura de un servicio no prestado hasta ese momento(…) por su parte la 
ubicación presupuestaria recomendada para estos puestos de trabajo, algunos al no ser 
nuevos, ni de naturaleza temporal en sus tareas, sino de carácter permanente por la 
caracterización de sus funciones, se reflejan en la partida de servicios especiales, y otro se 
mantiene por su carácter temporal como servicio especial. así consignado por la contraloría 
general de la república (en adelante CGRCR) en circular Nº 8060 que dice textualmente 
(…)resumen de algunas disposiciones legales y técnicas para el subsector municipal, que 
deben observarse en el proceso presupuestario(…), en el tanto la correcta identificación de la 
naturaleza del servicio que se va a prestar, viene a garantizar el respeto de derechos laborales 
tutelados en nuestro ordenamiento jurídico, particularmente aquellos consignados en los 
artículos 26 y siguientes del código de trabajo.   
 
3. FUENTES DE INFORMACIÓN: Documentación escrita y jurisprudencia: 
 Código Municipal (Ley No. 7794) del 30 de abril de 1998. 
 Código de Trabajo (Ley No. 2) 
 Manual de Clases de Puesto de la Municipalidad de Belén y del CCDRB. 
 Justificaciones de plazas específicas para el año 2016, presentados por los distintos 

procesos de trabajo de la organización. 
 Dictamen C-134-98 del 13 de julio de 1998, externado por de la Procuraduría General de la 

República 
 Política Deportiva a diez años. 
 Planes anuales operativos específicos para el año 2016, presentados por los distintos 

procesos de trabajo de la organización. 
 Dictamen C-134-98 del 13 de julio de 1998, externado por de la Procuraduría General de la 

República 
 Licitación Pública del Comité de Deportes y Recreación de Belén 01-2007. 
 Informe sobre el Plan Presupuesto Ordinario 2010 del CCDRB, oficio PP-INF-02-2009 
 
Orales: Entrevistas con las personas encargadas de las áreas en donde se localizarán los 
puestos de trabajo que se recomiendan incorporar en el presupuesto ordinario del 2019 de este 
comité: 
 Junta Directiva del CCDRB 
 Rebeca Venegas Valverde  Administradora General 
 Allan Araya González  Coordinador Área Deportiva 
 Edwin Solano Vargas  Asistente Administrativo 
 Daniel Rodríguez Vega  Asistente Técnico Financiera 
 Juan Carlos Córdoba Jiménez Coordinador Área Recreación 
 Orlando Gómez Campos  Encargado de Mantenimiento 
 Alexander Gómez González  Encargado de Mantenimiento 



 
 

 
4. PUESTOS REQUERIDOS: A continuación, se hará un análisis de la plaza requerida para 
poder dar el servicio brindado a la comunidad Belemita de una manera eficiente y eficaz, 
acoplándose a los requerimientos legales que requiere la existencia de dicha plaza en el período 
de tiempo durante el cual se ha venido dando el servicio ininterrumpidamente. Así las cosas, en 
función de acoplarnos a dichos requerimientos se hacen las siguientes propuestas con el 
siguiente orden de ideas: 
 
5. NOMBRAMENTO TRANSITORIO A SERVICIOS ESPECIALES PARA EL AÑO 2019: Se 
dispone dar continuidad a los procesos de medicina y salud con ¼  de tiempo para cada uno de 
los servicios (nutrición, psicología) , y con un ½ tiempo a fisioterapia, todo lo anterior con el 
objetivo de dar continuidad al servicio en vista de la buena aceptación que ha tenido en el grupo 
meta, ya que este servicio ha sido de valor agregado y se han atendido tanto a los usuarios de 
los programas del CCDR, sino también extendiendo comunidades, y así continuar con los 
procesos no solo de atención sino de capacitación. Queda a discreción de la Administración el 
nombramiento a plazo del personal por un período de tiempo que podrá ser no mayor a 9 meses 
para cada uno por ¼ de tiempo para cada uno. En cuanto al instructor de aeróbicos se dispone 
dar continuidad al proceso con 1/2 de tiempo. Para el encargado de baile folclórico se dispone 
dar continuidad al proceso con ¼ de tiempo. En relación a la contratación de un encargado de 
comunicación y manejo de redes sociales se propone un ¼ de tiempo. En todos y cada uno de 
estos nombramientos debe hacerse al menos un proceso de selección previo al nombramiento 
el cual será a criterio de la Administración por un plazo transitorio y especial no mayor a nueve 
meses, luego de los que deberá liquidarse a cada funcionario según corresponda.  
 



 
 

 
 
 

Asistente 
Técnica 

Administrat

Asistente 
Técnica 

Financiera

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO

Meta 101.01                TOTAL Meta 102,01               TOTAL Meta 103,01                TOTAL 

REMUNERACIONES 25,367,976.27   25,367,976.27    19,171,104.56 19,171,104.56   18,188,640.37 18,188,640.37           
REMUNERACIONES 
BÁSICAS 10,326,550.00         10,326,550.00    7,155,200.00        7,155,200.00     7,155,200.00        7,155,200.00            

Sueldos para cargos fijos 10,326,550.00   10,326,550.00    7,155,200.00   7,155,200.00     7,155,200.00   7,155,200.00            

Servicios especiales -                   -                    -                   -                 -                           
Sueldos a base de comisión -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Suplencias -                          -                    -                   -                           

EVENTUALES -                          -                    -                       -                   500,000.00           500,000.00               

Extras) -                          -                    900,000.00        500,000.00           500,000.00               

Disponibilidad laboral -                          -                    2,862,080.00        2,862,080.00     -                           

INCENTIVOS SALARIALES 10,337,506.46         10,337,506.46    5,432,090.31        5,432,090.31     7,093,590.91        7,093,590.91            
Retribución por años servidos 
(Anualidades) 483,963.13        483,963.13         3,014,401.73   3,014,401.73     502,400.29      502,400.29               
Restricción al ejercicio liberal 
de la profesión 6,291,520.63     6,291,520.63      -                 -                   4,354,135.83   4,354,135.83            

Decimotercer mes 1,588,955.88     1,588,955.88      1,257,179.49   1,332,149.49     1,161,936.18   1,161,936.18            

Salario escolar 1,466,773.63     1,466,773.63      1,160,509.09   1,235,479.09     1,075,118.62   1,075,118.62            
Otros incentivos salariales 
(Carrera Profes.) 506,293.20        506,293.20         -                   -                           
REMUNERACIONES DIVERSAS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

personal -                    -                   -                           

Otras remuneraciones -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

PATRONALES AL 2,828,837.42           2,828,837.42      2,238,171.90        2,238,171.90     2,068,609.82        2,068,609.82            
Contribución Patronal al 
Seguro de Salud de la Caja 2,733,461.91     2,733,461.91      2,162,710.94   2,291,680.94     1,998,866.00   1,998,866.00            
Contribución Patronal al 
Banco Popular y de 95,375.50          95,375.50          75,460.95       79,960.95         69,743.82       69,743.82                 

PATRONALES A FONDOS DE 1,875,082.39           1,875,082.39      1,483,562.36        1,483,562.36     1,371,239.63        1,371,239.63            
Aporte Patronal al Régimen 
Obligatorio de Pensiones  286,126.51        286,126.51         226,382.86      239,882.86        209,302.46      209,302.46               
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 572,253.02        572,253.02         452,765.72      479,765.72        418,464.91      418,464.91               
Contribución Patronal a otros 
fondos administrados por 1,016,702.86     1,016,702.86      804,413.77      852,383.77        743,472.27      743,472.27               

Programa Administrativo Financiero

Administrador General



 
 

 

SERVICIOS 3,638,375.00     3,638,375.00      4,301,499.52   4,301,499.52     1,859,993.91   1,859,993.91            

ALQUILERES 984,375.00              984,375.00         1,660,000.00        1,660,000.00     984,375.00           984,375.00               
Alquiler de equipo de 
cómputo 984,375.00        984,375.00         1,660,000.00   1,660,000.00     984,375.00      984,375.00               

SERVICIOS BÁSICOS 232,500.00              232,500.00         257,500.00           257,500.00        232,500.00           232,500.00               

Servicio de energía eléctrica -                    -                   -                           

Servicio de correo -                    25,000.00       25,000.00         -                           
Servicio de 
telecomunicaciones 232500 232,500.00         232,500.00      232,500.00        232,500.00      232,500.00               

Otros servicios básicos -                    -                       -                   -                           

FINANCIEROS -                          -                    250,000.00           250,000.00        -                       -                           
Impresión, encuadernación y 
otros -                    150,000.00      150,000.00        -                           
Comisiones y gastos por 
servicios financieros y -                   -                    100,000.00      100,000.00        -                 -                           

APOYO 2,000,000.00           2,000,000.00      -                       -                   -                       -                           
Servicios en ciencias 
económicas y sociales 2,000,000.00     2,000,000.00      -                   -                 -                           

Servicios generales -                   -                    -                 -                   -                 -                           

especificados

Atletismo

Baloncesto

Ciclismo

Fútbol

Gimnasia

Karate

Natación

Taekwondo

Triatlón

Voleibol

Tenis -                    -                   -                           

Volibol de playa

TRANSPORTE -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Transporte dentro del país -                   -                           

Viáticos dentro del país -                    -                   -                           

OTRAS OBLIGACIONES 200,000.00              200,000.00         562,499.52           562,499.52        421,618.91           421,618.91               

Seguros 200,000.00        200,000.00         562,499.52      589,499.52        421,618.91      421,618.91               

PROTOCOLO -                          -                    1,350,000.00        1,350,000.00     -                       -                           

Actividades de capacitación 1,000,000.00   1,000,000.00     -                           
Actividades protocolarias y 
sociales 350,000.00      350,000.00        -                           

REPARACIÓN 221,500.00              221,500.00         221,500.00           221,500.00        221,500.00           221,500.00               
Mantenimiento de edificios y 
locales -                   -                    -                   -                           
Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte -                    -                 -                   -                           
Mantenimiento y reparación 
de equipo de cómputo y  221,500.00        221,500.00         221,500.00      221,500.00        221,500.00      221,500.00               



 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS -                   -                    400,000.00      400,000.00        -                 -                           PRODUCTOS QUÍMICOS Y 

CONEXOS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Combustibles y lubricantes -                   -                 -                           

medicinales -                   -                       -                           

Tintas, pinturas y diluyentes -                   -                 -                           

Otros productos químicos -                   -                    -                   -                 -                           MATERIALES Y PRODUCTOS 

DE USO EN LA -                          -                    -                       -                   -                       -                           
Materiales y productos 
metálicos -                   -                    -                 -                   -                 -                           
Materiales y productos 
minerales y asfálticos -                   -                    -                 -                   -                 -                           

Madera y sus derivados -                   -                    -                 -                   -                 -                           
Materiales y productos 
eléctricos, telefónicos y de -                   -                    -                   -                           
Materiales y productos de 
plástico -                   -                    -                 -                   -                 -                           
Otros materiales y productos 
de uso en la construcción -                   -                    -                 -                   -                 -                           HERRAMIENTAS, REPUESTOS 

Y ACCESORIOS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Herramientas e instrumentos -                    -                   -                           

Repuestos y accesorios -                   -                           BIENES PARA LA 

PRODUCCIÓN Y -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Materia prima -                    -                   -                           

Productos terminados -                    -                   -                           

Energía eléctrica -                    -                   -                           

producción y comercialización -                    -                   -                           

SUMINISTROS DIVERSOS -                          -                    400,000.00           400,000.00        -                       -                           
Útiles y materiales de oficina 
y cómputo -                   -                    400,000.00      400,000.00        -                           

hospitalario y de investigación -                    -                   -                       -                           -                          -                    -                   -                           

Textiles y vestuario -                    -                 -                   -                           
Útiles y materiales de 
limpieza -                    -                   -                           

resguardo y seguridad -                    -                   -                           

comedor -                    -                   -                           

suministros -                          -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

INTERESES Y COMISIONES -                   -                    -                 -                   100,000.00      100,000.00               COMISIONES Y OTROS 

GASTOS -                          -                    -                       -                   100,000.00           100,000.00               

sobre títulos valores internos -                    -                   -                           

títulos valores del sector ext. -                    -                   -                           

sobre préstamos internos -                    -                   -                           

préstamos del sector externo -                    -                   -                           

Diferencias por tipo de cambio -                    -                   100,000.00 100,000.00               

-                    -                   -                           

CUENTAS ESPECIALES -                   -                    -                 -                   -                 -                           CUENTAS ESPECIALES 

DIVERSAS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Gastos confidenciales -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

INTERESES Y COMISIONES -                   -                    -                 -                   -                 -                           INTERESES SOBRE TÍTULOS 

VALORES -                          -                    -                       -                   -                       -                           

internos de corto plazo -                    -                   -                           

internos de largo plazo -                    -                   -                           INTERESES SOBRE 

PRÉSTAMOS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Gobierno Central -                    -                   -                           

Órganos Desconcentrados -                    -                   -                           

Instituciones Descentralizadas  -                    -                   -                           

Gobiernos Locales -                    -                   -                           

Empresas Públicas no -                    -                   -                           

Instituciones Públicas -                    -                   -                           

Sector Privado -                    -                   -                           



 
 

OBLIGACIONES -                          -                    -                       -                   -                       -                           

bancarios a la vista -                    -                   -                           

obligaciones -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

VALORES -                          -                    -                       -                   -                       -                           

externo de corto plazo -                    -                   -                           

externo de largo plazo -                    -                   -                           

PRÉSTAMOS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Sector Externo -                    -                   -                           

OBLIGACIONES -                          -                    -                       -                   -                       -                           

bancarios a la vista -                    -                   -                           

obligaciones -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

CORRIENTES -                   -                    -                 -                   -                 -                           

-                    -                   -                           

CORRIENTES AL SECTOR -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Gobierno Central -                    -                   -                           

Órganos Desconcentrados -                    -                   -                           

Instituciones Descentralizadas -                    -                   -                           

Gobiernos Locales. -                    -                   -                           

Públicas no Financieras -                    -                   -                           

Instituciones  Públicas -                    -                   -                           

Dividendos -                    -                   -                           

gasto corriente -                    -                   -                           

Impuestos por transferir -                    -                   -                           

IMPUESTOS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

utilidades -                    -                   -                           

inmuebles          -                    -                   -                           

Impuestos de patentes -                    -                   -                           

Otros impuestos -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

CORRIENTES A PERSONAS -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Becas a funcionarios -                          -                    -                   -                           

Becas a terceras personas -                          -                    -                       -                   -                       -                           

Ayudas a funcionarios -                          -                    -                       -                   -                       -                           

personas -                          -                    -                       -                   -                       -                           

PRESTACIONES -                          -                    -                       -                   -                       

Prestaciones legales -                 -                   -                 -                           

5-01-01-01-00-04-02 -                       -                   -                       -                           

5-01-01-01-00-04-04 -                       -                   -                       -                           

5-01-01-01-00-04-05 -                       -                   -                       -                           

5-01-01-01-00-05-02 -                       -                   -                       -                           

5-01-01-01-00-05-03 -                       -                   -                       -                           

ENTIDADES PRIVADAS SIN -                       -                   -                       -                           

asociaciones -                    -                       -                   -                       -                           

fundaciones          -                    -                       -                   -                       -                           

cooperativas -                    -                       -                   -                       -                           

otras entidades privadas sin -                    -                       -                   -                       -                           

CORRIENTES A EMPRESAS -                    -                       -                   -                       -                           

empresas privadas -                    -                   -                           

CORRIENTES AL  SECTOR -                    -                       -                   -                       -                           

Indemnizaciones -                    -                   -                           

Reintegros o devoluciones -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

CORRIENTES AL SECTOR -                    -                       -                   -                       -                           

organismos internacionales -                    -                   -                           

al sector externo -                    -                   -                           

-                    -                   -                           

BIENES DURADEROS -                    -                 -                   -                 -                           

-                    -                   -                           

ADICIONES Y MEJORAS -                    -                       -                   -                       -                           
Otras construcciones 
adiciones y mejoras -                    -                 -                   -                 -                           



 
 

 

Medicina 
Deportiva

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO

Meta 201.01 Meta 201.02 Meta 201.03
TOTAL PROCESO 

DEPORTIVO
Meta 202.01 Meta 202.02

TOTAL MEDICINA 
DEPORTIVA

REMUNERACIONES 25,892,200.30       -                  -             25,892,200.30       7,257,439.95 -             7,257,439.95        
REMUNERACIONES 
BÁSICAS 8,091,850.00               -                         -                  8,091,850.00         4,956,350.00     -                  4,956,350.00        

Sueldos para cargos fijos 8,091,850.00        8,091,850.00         -                      

Servicios especiales -                       -                       4,956,350.00 4,956,350.00        
Sueldos a base de comisión -                               -                                -                      

Suplencias -                               -                                -                      

EVENTUALES 4,798,003.00               -                         -                  4,798,003.00                -                     -                  -                      

Extras) 4,798,003.00               4,798,003.00                -                      

Disponibilidad laboral -                                -                      

INCENTIVOS SALARIALES 8,897,916.46               -                         -                  8,897,916.46                860,119.48        -                  860,119.48           
Retribución por años servidos 
(Anualidades) 5,871,057.06        5,871,057.06         -               -                      
Restricción al ejercicio liberal 
de la profesión -                       -                       -               -                      

Decimotercer mes 1,561,873.23        1,561,873.23         447,255.52    447,255.52           

Salario escolar 1,464,986.16        1,464,986.16         412,863.96    412,863.96           
Otros incentivos salariales 
(Carrera Profes.) -                       -                      
REMUNERACIONES DIVERSAS -                               -                         -                  -                                -                     -                  -                      

personal -                                -                      

Otras remuneraciones -                                -                      

-                                -                      

PATRONALES AL 2,261,308.35               -                         -                  2,261,308.35                1,105,515.99     -                  1,105,515.99        
Contribución Patronal al 
Seguro de Salud de la Caja 2,167,558.27        2,167,558.27         1,068,243.03 1,068,243.03        
Contribución Patronal al 
Banco Popular y de 93,750.09             93,750.09              37,272.96      37,272.96            

PATRONALES A FONDOS DE 1,843,122.49               -                         -                  1,843,122.49                335,454.48        -                  335,454.48           
Aporte Patronal al Régimen 
Obligatorio de Pensiones  281,249.26           281,249.26            111,818.88    111,818.88           
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 562,499.52           562,499.52            223,635.60    223,635.60           
Contribución Patronal a otros 
fondos administrados por 999,373.72           999,373.72            -               -                      
SERVICIOS 230,041,905.52     1,000,000.00    -             231,041,905.52      1,440,510.60 -             223,635.60           

ALQUILERES 984,375.00                  -                         -                  984,375.00            984,375.00        -                  984,375.00           
Alquiler de equipo de 
cómputo 984,375.00           984,375.00            984,375.00 984,375.00           
SERVICIOS BÁSICOS 232,500.00                  -                         -                  232,500.00            232,500.00        -                  232,500.00           

Servicio de energía eléctrica -                       -                  -                       -               -             -                      

Servicio de correo -                       -                  -                       -               -             -                      
Servicio de 
telecomunicaciones 232,500.00           -                  232,500.00            232,500.00    -             232,500.00           
Otros servicios básicos -                               -                         -                       -                     -                  -                      

FINANCIEROS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      
Impresión, encuadernación y 
otros -                       -                  -                       -               -             -                      
Comisiones y gastos por 
servicios financieros y -                       -                  -                       -               -             -                      

APOYO 222,000,000.00           -                         -                  222,000,000.00      -                     -                  -                      
Servicios en ciencias 
económicas y sociales -                       -                  -                       -               -             -                      

Deportivo     

Programa Técnico



 
 

 

Servicios generales -                       -                  -                       -               -             -                      

especificados -                       35,000.00      35,000.00            

Atletismo 23,500,000.00       23,500,000.00       -                      

Baloncesto 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Ciclismo 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Fútbol 23,500,000.00       23,500,000.00       -                      

Gimnasia 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Karate 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Natación 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Taekwondo 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Triatlón 18,500,000.00       18,500,000.00       -                      

Voleibol 23,500,000.00       23,500,000.00       -                      

Tenis 10,000,000.00       10,000,000.00       -                      

Volibol de playa 12,000,000.00       12,000,000.00       

TRANSPORTE 5,150,000.00               -                         -                  5,150,000.00         -                     -                  -                      

Transporte dentro del país 5,000,000.00        5,000,000.00         -                      

Viáticos dentro del país 150,000.00           150,000.00            -                      SEGUROS, REASEGUROS Y 

OTRAS OBLIGACIONES 453,780.52                  -                         -                  453,780.52            223,635.60        -                  223,635.60           

Seguros 453,780.52           453,780.52            223,635.60    223,635.60           

PROTOCOLO 1,000,000.00               1,000,000.00         -                  2,000,000.00         -                     -                  -                      

Actividades de capacitación -                       
Actividades protocolarias y 
sociales 1,000,000.00        1,000,000.00    2,000,000.00         -                      

REPARACIÓN 221,250.00                  -                         -                  221,250.00            -                     -                  -                      
Mantenimiento de edificios y 
locales -                       -                  -             -                       -               -             -                      
Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte -                  -                       -               -             -                      
Mantenimiento y reparación 
de equipo de cómputo y  221,250.00           -                  -             221,250.00            -               -             -                      

MATERIALES Y SUMINISTROS 7,800,000.00        2,800,000.00    -             10,600,000.00       -               -             -                      PRODUCTOS QUÍMICOS Y 

CONEXOS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Combustibles y lubricantes -                  -             -                       -             -                      

medicinales -                               -                         -                       -                     -                  -                      

Tintas, pinturas y diluyentes -                       -                  -             -                       -               -             -                      

Otros productos químicos -                       -                  -             -                       -               -             -                      

DE USO EN LA -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      
Materiales y productos 
metálicos -                       -                  -             -                       -               -             -                      
Materiales y productos 
minerales y asfálticos -                       -                  -             -                       -               -             -                      

Madera y sus derivados -                       -                  -             -                       -               -             -                      
Materiales y productos 
eléctricos, telefónicos y de -                       -                  -             -                       -               -             -                      
Materiales y productos de 
plástico -                       -                  -             -                       -               -             -                      
Otros materiales y productos 
de uso en la construcción -                       -                  -             -                       -               -             -                      HERRAMIENTAS, REPUESTOS 

Y ACCESORIOS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Herramientas e instrumentos -                       -                  -             -                       -                      

Repuestos y accesorios -                       -                  -             -                       -                      BIENES PARA LA 

PRODUCCIÓN Y -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Materia prima -                         -                  -                       -                      

Productos terminados -                         -                  -                       -                      

Energía eléctrica -                         -                  -                       -                      

producción y comercialización -                         -                  -                       -                      



 
 

 

SUMINISTROS DIVERSOS 7,800,000.00               2,800,000.00         -                  10,600,000.00       -                     -                  -                      
Útiles y materiales de oficina 
y cómputo -                       -                  -             -                       -             -                      

hospitalario y de investigación -                         -                  -                       -                  -                      -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Textiles y vestuario 7,000,000.00        800,000.00       -             7,800,000.00         -               -             -                      
Útiles y materiales de 
limpieza -                  -             -                       -               -             -                      

resguardo y seguridad -                         -                  -                       -                     -                  -                      

comedor -                         -                  -                       -                     -                  -                      

suministros 800,000.00                  2,000,000.00         2,800,000.00         -                      

-                       -                      

INTERESES Y COMISIONES -                       -               -             -                      

GASTOS -                       -                     -                  -                      

sobre títulos valores internos -                       -                      

títulos valores del sector ext. -                       -                      

sobre préstamos internos -                       -                      

préstamos del sector externo -                       -                      

Diferencias por tipo de cambio -                       -                      

-                       -                      

CUENTAS ESPECIALES -                       -               -             -                      

DIVERSAS -                       -                     -                  -                      

Gastos confidenciales -                       -                      

-                       -                      

INTERESES Y COMISIONES -                       -               -             -                      

VALORES -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

internos de corto plazo -                       -                      

internos de largo plazo -                       -                      

PRÉSTAMOS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Gobierno Central -                       -                      

Órganos Desconcentrados -                       -                      

Instituciones Descentralizadas  -                       -                      

Gobiernos Locales -                       -                      

Empresas Públicas no -                       -                      

Instituciones Públicas -                       -                      

Sector Privado -                       -                      

OBLIGACIONES -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

bancarios a la vista -                       -                      

obligaciones -                       -                      

-                       -                      

VALORES -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

externo de corto plazo -                       -                      

externo de largo plazo -                       -                      

PRÉSTAMOS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Sector Externo -                       -                      

OBLIGACIONES -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

bancarios a la vista -                       -                      

obligaciones -                       -                      

-                       -                      

CORRIENTES -                       -                  -             -                       950,000.00    -             950,000.00           

-                       -                      

CORRIENTES AL SECTOR -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Gobierno Central -                       -                      

Órganos Desconcentrados -                       -                      

Instituciones Descentralizadas -                       -                      

Gobiernos Locales. -                       -                      

Públicas no Financieras -                       -                      

Instituciones  Públicas -                       -                      

Dividendos -                       -                      

gasto corriente -                       -                      

Impuestos por transferir -                       -                      



 
 

 

IMPUESTOS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

utilidades -                       -                      

inmuebles          -                       -                      

Impuestos de patentes -                       -                      

Otros impuestos -                       -                      

-                       -                      TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A PERSONAS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Becas a funcionarios -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Becas a terceras personas -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Ayudas a funcionarios -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

personas -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

PRESTACIONES -                               -                         -                  -                       950,000.00        -                  950,000.00           

Prestaciones legales -                       -                  -             -                       950,000.00    -             950,000.00           

5-01-01-01-00-04-02 -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

5-01-01-01-00-04-04 -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

5-01-01-01-00-04-05 -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

5-01-01-01-00-05-02 -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

5-01-01-01-00-05-03 -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

ENTIDADES PRIVADAS SIN -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

asociaciones -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

fundaciones          -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

cooperativas -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

otras entidades privadas sin -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A EMPRESAS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

empresas privadas -                       -                      OTRAS TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES AL  SECTOR -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

Indemnizaciones -                       -                      

Reintegros o devoluciones -                       -                      

-                       -                      TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES AL SECTOR -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      

organismos internacionales -                       -                      

al sector externo -                       -                      

-                       -                      

BIENES DURADEROS -                       -                  -             -                       -               -             -                      

-                       -                      CONSTRUCCIONES, 

ADICIONES Y MEJORAS -                               -                         -                  -                       -                     -                  -                      
Otras construcciones 
adiciones y mejoras -                       -                  -             -                       -               -             -                      

TOTALES 263,734,105.82     3,800,000.00    -             267,534,105.82      9,682,950.55 -             9,682,950.55        

236,703,602.82      3,800,000.00    



 
 

 

Instalaciones

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO

Meta 203.01
TOTAL 

RECREATIVO
Meta 204.01

TOTAL 
INSTALACIONES

TOTAL 
CLASIFICADOR

REMUNERACIONES 49,909,425.88       49,909,425.88        20,073,112.29       20,073,112.29        165,859,899.63       
REMUNERACIONES 
BÁSICAS 26,946,500.00             26,946,500.00        11,971,700.00             11,971,700.00        76,603,350.00         

Sueldos para cargos fijos 21,990,150.00       21,990,150.00        11,971,700.00       11,971,700.00        66,690,650.00         

Servicios especiales 4,956,350.00         4,956,350.00          -                        9,912,700.00          
Sueldos a base de comisión -                               -                        -                               -                        -                         

Suplencias -                        -                        -                         

EVENTUALES -                               -                        -                               -                        5,298,003.00          

Extras) -                               -                        -                        6,198,003.00          

Disponibilidad laboral -                        -                        2,862,080.00          

INCENTIVOS SALARIALES 13,363,385.67             13,363,385.67        4,379,305.75               4,379,305.75          50,363,915.04         
Retribución por años servidos 
(Anualidades) 4,882,152.21         4,882,152.21          1,961,375.33         1,961,375.33          16,715,349.74         
Restricción al ejercicio liberal 
de la profesión -                       -                        -                       -                        10,645,656.45         

Decimotercer mes 4,570,585.67         4,570,585.67          1,257,305.25         1,257,305.25          11,920,061.23         

Salario escolar 3,024,634.69         3,024,634.69          1,160,625.17         1,160,625.17          9,840,481.32          
Otros incentivos salariales 
(Carrera Profes.) 886,013.10           886,013.10            -                        1,392,306.30          
REMUNERACIONES DIVERSAS -                               -                        -                               -                        -                         

personal -                        -                        -                         

Otras remuneraciones -                        -                        -                         

-                        -                        -                         

PATRONALES AL 6,132,871.25               6,132,871.25          2,238,395.78               2,238,395.78          18,873,710.52         
Contribución Patronal al 
Seguro de Salud de la Caja 5,935,507.93         5,935,507.93          2,162,927.28         2,162,927.28          18,358,245.37         
Contribución Patronal al 
Banco Popular y de 197,363.32           197,363.32            75,468.50             75,468.50              648,935.14             

PATRONALES A FONDOS DE 3,466,668.96               3,466,668.96          1,483,710.76               1,483,710.76          11,858,841.07         
Aporte Patronal al Régimen 
Obligatorio de Pensiones  621,302.30           621,302.30            226,405.51           226,405.51            1,976,087.77          
Aporte Patronal al Fondo de 
Capitalización Laboral 1,242,604.59         1,242,604.59          452,811.01           452,811.01            3,952,034.38          
Contribución Patronal a otros 
fondos administrados por 1,602,762.07         1,602,762.07          804,494.24           804,494.24            6,019,188.93          
SERVICIOS 5,950,516.43         5,950,516.43          45,196,875.00       45,196,875.00        293,653,311.57       

ALQUILERES 1,968,750.00               1,968,750.00          984,375.00                  984,375.00            8,550,625.00          
Alquiler de equipo de 
cómputo 1,968,750.00         1,968,750.00          984,375.00 984,375.00            8,550,625.00          
SERVICIOS BÁSICOS 465,000.00                  465,000.00            31,350,000.00             31,350,000.00        33,002,500.00         

Servicio de energía eléctrica -                       -                        30,000,000.00       30,000,000.00        30,000,000.00         

Servicio de correo -                       -                        -                        25,000.00               
Servicio de 
telecomunicaciones 465,000.00           465,000.00            1,350,000.00         1,350,000.00          2,977,500.00          
Otros servicios básicos -                               -                        -                        -                         

FINANCIEROS -                               -                        -                               -                        250,000.00             
Impresión, encuadernación y 
otros -                        -                       -                        150,000.00             
Comisiones y gastos por 
servicios financieros y -                       -                        -                       -                        100,000.00             

Recreativo

AREA TECNICA



 
 

APOYO -                               -                        8,650,000.00               8,650,000.00          232,650,000.00       
Servicios en ciencias 
económicas y sociales -                       -                        -                       -                        2,000,000.00          

Servicios generales -                       -                        8,650,000.00         8,650,000.00          8,650,000.00          

especificados 35,000.00               

Atletismo 23,500,000.00         

Baloncesto 18,500,000.00         

Ciclismo 18,500,000.00         

Fútbol 23,500,000.00         

Gimnasia 18,500,000.00         

Karate 18,500,000.00         

Natación 18,500,000.00         

Taekwondo 18,500,000.00         

Triatlón 18,500,000.00         

Voleibol 23,500,000.00         

Tenis -                        -                        10,000,000.00         

Volibol de playa 12,000,000.00         

-                         

TRANSPORTE 930,000.00                  930,000.00            -                               -                        6,080,000.00          

Transporte dentro del país 800,000.00           800,000.00            -                        5,800,000.00          

Viáticos dentro del país 130,000.00           130,000.00            -                        280,000.00             

OTRAS OBLIGACIONES 604,266.43                  604,266.43            2,000,000.00               2,000,000.00          4,465,800.97          

Seguros 604,266.43           604,266.43            2,000,000.00         2,000,000.00          4,492,800.97          

PROTOCOLO 1,550,000.00               1,550,000.00          -                               -                        4,900,000.00          

Actividades de capacitación 550,000.00           550,000.00            -                        1,550,000.00          
Actividades protocolarias y 
sociales 1,000,000.00         1,000,000.00          -                        3,350,000.00          

REPARACIÓN 432,500.00                  432,500.00            2,212,500.00               2,212,500.00          3,530,750.00          
Mantenimiento de edificios y 
locales -                       -                        1,000,000.00         1,000,000.00          1,000,000.00          
Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte -                        500,000.00           500,000.00            500,000.00             
Mantenimiento y reparación 
de equipo de cómputo y  432,500.00           432,500.00            712,500.00           712,500.00            1,318,250.00          
MATERIALES Y SUMINISTROS 4,200,000.00         4,200,000.00          8,600,000.00         8,600,000.00          23,800,000.00         

CONEXOS 900,000.00                  900,000.00            3,650,000.00               3,650,000.00          4,550,000.00          

Combustibles y lubricantes 800,000.00           800,000.00            2,000,000.00         2,000,000.00          2,800,000.00          

medicinales 100,000.00           100,000.00            -                               -                        100,000.00             

Tintas, pinturas y diluyentes -                       -                        100,000.00           100,000.00            100,000.00             

Otros productos químicos -                       -                        1,550,000.00         1,550,000.00          1,550,000.00          

DE USO EN LA -                               -                        1,050,000.00               1,050,000.00          1,050,000.00          
Materiales y productos 
metálicos -                       -                        200,000.00           200,000.00            200,000.00             
Materiales y productos 
minerales y asfálticos -                       -                        50,000.00             50,000.00              50,000.00               

Madera y sus derivados -                       -                        50,000.00             50,000.00              50,000.00               
Materiales y productos 
eléctricos, telefónicos y de -                       -                        300,000.00           300,000.00            300,000.00             
Materiales y productos de 
plástico -                       -                        150,000.00           150,000.00            150,000.00             
Otros materiales y productos 



 
 

 

Y ACCESORIOS -                               -                        1,800,000.00               1,800,000.00          1,800,000.00          

Herramientas e instrumentos -                        800,000.00           800,000.00            800,000.00             

Repuestos y accesorios -                       -                        1,000,000.00         1,000,000.00          1,000,000.00          

PRODUCCIÓN Y -                               -                        -                               -                        -                         

Materia prima -                        -                        -                         

Productos terminados -                        -                        -                         

Energía eléctrica -                        -                        -                         

producción y comercialización -                        -                        -                         

SUMINISTROS DIVERSOS 3,300,000.00               3,300,000.00          2,100,000.00               2,100,000.00          16,400,000.00         
Útiles y materiales de oficina 
y cómputo -                       -                        -                       -                        400,000.00             

hospitalario y de investigación -                        -                               -                        -                         -                               -                        -                        -                         

Textiles y vestuario 800,000.00           800,000.00            400,000.00           400,000.00            9,000,000.00          
Útiles y materiales de 
limpieza -                        1,500,000.00         1,500,000.00          1,500,000.00          

resguardo y seguridad -                               -                        -                               -                        -                         

comedor -                        -                               -                        -                         

suministros 2,500,000.00               2,500,000.00          200,000.00                  200,000.00            5,500,000.00          

-                        -                        -                         

INTERESES Y COMISIONES -                       -                        -                       -                        -                         

GASTOS -                               -                        -                               -                        -                         

sobre títulos valores internos -                        -                        -                         

títulos valores del sector ext. -                        -                        -                         

sobre préstamos internos -                        -                        -                         

préstamos del sector externo -                        -                        -                         

Diferencias por tipo de cambio -                        -                        100,000.00             

-                        -                        -                         

CUENTAS ESPECIALES -                       -                        -                       -                        -                         

DIVERSAS -                               -                        -                               -                        -                         

Gastos confidenciales -                        -                        -                         

-                        -                        -                         

INTERESES Y COMISIONES -                       -                        -                       -                        -                         

VALORES -                               -                        -                               -                        -                         

internos de corto plazo -                        -                        -                         

internos de largo plazo -                        -                        -                         

PRÉSTAMOS -                               -                        -                               -                        -                         

Gobierno Central -                        -                        -                         

Órganos Desconcentrados -                        -                        -                         

Instituciones Descentralizadas  -                        -                        -                         

Gobiernos Locales -                        -                        -                         

Empresas Públicas no -                        -                        -                         

Instituciones Públicas -                        -                               -                        -                         

Sector Privado -                        -                        -                         

OBLIGACIONES -                               -                        -                               -                        -                         

bancarios a la vista -                        -                        -                         

obligaciones -                        -                        -                         

-                        -                        -                         

VALORES -                               -                        -                               -                        -                         

externo de corto plazo -                        -                        -                         

externo de largo plazo -                        -                        -                         

PRÉSTAMOS -                               -                        -                               -                        -                         

Sector Externo -                        -                        -                         

OBLIGACIONES -                               -                        -                               -                        -                         

bancarios a la vista -                        -                        -                         

obligaciones -                        -                        -                         



 
 

 

CORRIENTES 850,000.00           850,000.00            -                        3,700,000.00          

-                        -                        -                         

CORRIENTES AL SECTOR -                               -                        -                               -                        -                         

Gobierno Central -                        -                        -                         

Órganos Desconcentrados -                        -                        -                         

Instituciones Descentralizadas -                        -                        -                         

Gobiernos Locales. -                        -                        -                         

Públicas no Financieras -                        -                        -                         

Instituciones  Públicas -                        -                        -                         

Dividendos -                        -                        -                         

gasto corriente -                        -                        -                         

Impuestos por transferir -                        -                        -                         

IMPUESTOS -                               -                        -                               -                        -                         

utilidades -                        -                        -                         

inmuebles          -                        -                        -                         

Impuestos de patentes -                        -                        -                         

Otros impuestos -                        -                        -                         

-                        -                        -                         TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A PERSONAS -                               -                        -                               -                        -                         

Becas a funcionarios -                        -                               -                        -                         

Becas a terceras personas -                               -                        -                               -                        -                         

Ayudas a funcionarios -                               -                        -                               -                        -                         

personas -                               -                        -                               -                        -                         

PRESTACIONES 850,000.00                  850,000.00            -                               -                        1,900,000.00          

Prestaciones legales 850,000.00           850,000.00            -                       -                        1,800,000.00          

5-01-01-01-00-04-02 -                               -                        -                               -                        -                         

5-01-01-01-00-04-04 -                               -                        -                               -                        -                         

5-01-01-01-00-04-05 -                               -                        -                               -                        -                         

5-01-01-01-00-05-02 -                               -                        -                               -                        -                         

5-01-01-01-00-05-03 -                               -                        -                               -                        -                         

ENTIDADES PRIVADAS SIN -                               -                        -                               -                        -                         

asociaciones -                               -                        -                               -                        -                         

fundaciones          -                               -                        -                               -                        -                         

cooperativas -                               -                        -                               -                        -                         

otras entidades privadas sin -                               -                        -                               -                        -                         

CORRIENTES A EMPRESAS -                               -                        -                               -                        -                         

empresas privadas -                        -                        -                         

CORRIENTES AL  SECTOR -                               -                        -                               -                        -                         

Indemnizaciones -                        -                        -                         

Reintegros o devoluciones -                        -                        -                         

-                        -                        -                         

CORRIENTES AL SECTOR -                               -                        -                               -                        -                         

organismos internacionales -                        -                        -                         

al sector externo -                        -                        -                         

-                        -                        -                         

BIENES DURADEROS -                       -                        2,953,112.27         2,953,112.27          2,953,112.27          

-                        -                        -                         

ADICIONES Y MEJORAS -                               -                        2,953,112.27               2,953,112.27          2,953,112.27          
Otras construcciones 
adiciones y mejoras -                       -                        2,953,112.27         2,953,112.27          2,953,112.27          

TOTALES 61,009,942.31       61,009,942.31        76,823,099.56       76,823,099.56        487,977,687.87       

TOTAL EGRESOS 487,977,687.87       

INGRESOS ESTIMADOS 487,977,687.87       

FALTANTE DIFERENCIA 0.00                       



 
 

 
El señor Juan Manuel Gonzalez Zamora indica lo siguiente: Considerando las discusiones 
planteadas en torno a la aprobación de Plan de Trabajo del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén y su Presupuesto para el año 2019 por los miembros de Junta Directiva 
se definen varios criterios de mejora para el planteamiento inicial de dicha propuesta, tales 
como, definir un aumento en los rubros proyectados como ingresos por alquileres de 
instalaciones, alquileres de vallas publicitarias y cobro por venta de servicios en el gimnasio de 
pesas. Asimismo, se realiza un análisis de los montos presupuestados como gastos o inversión 
por concepto de servicios deportivos y se aprueba un recorte a la proyección planteada 
inicialmente por el Área Técnica quedando todas las disciplinas deportivas actuales con un 
monto de ¢18.500.000.00 excepto las disciplinas de futbol, atletismo y voleibol a las cuales en 
búsqueda de una mejora sustancial en cada una de ellas se pretende realizar entrenamientos 
de por lo menos tres veces por semana en cada una de las escuelas  del Cantón y un 
fortalecimiento de sus procesos en Juegos Nacionales y Campeonatos Federados y 
Nacionales, buscando una mayor institucionalidad de las organizaciones que brindan los 
servicios, por lo que el monto asignar para cada una de estas disciplinas será de 
¢23.500.000.00. Adicionalmente y en una búsqueda constante de mejora y diversificación en 
las disciplinas que en estos momentos participan en programas escolares y de Juegos 
Nacionales se incluye un monto de ¢10.000.000.00 para la disciplina de tenis de campo y de 
¢12.000.000.00 para voleibol de playa.  
 
El señor Esteban Quiros Hernandez cree necesario revisar los mecanismos de evaluación de 
desempeño de cada una de las disciplinas deportivas que se contratan por el CCDRB por lo 
que propone que a la hora de definir los plazos contractuales de la licitación para la contratación 
de estos servicios se realicen por un año prorrogable y así poder evaluar su desempeño más 
frecuentemente. Igualmente menciona que debe de existir un compromiso por parte del 
encargado del Área Técnica de realizar una mayor y mejor supervisión a cada una de las 
disciplinas deportivas para que las metas propuestas. 
 
La señora Roció Mora Rodriguez indica la urgente necesidad de realizar reuniones con las 
juntas directivas de las diferentes asociaciones que brindan servicios deportivos al CCDRB para 
establecer una relación directa de comunicación y explicar a cada una de ellas las mejoras que 
se pretenden realizar en cada uno de sus deportes. 
 
La señora Carolina Mora Solano menciona que es importante realizar las mejoras 
administrativas internas para establecer una estrategia de plan de medios y así poder obtener 
recursos nuevos para el CCDRB por lo que es importante contemplar la plaza de un cuarto de 
tiempo para la contratación de una persona que nos ayude en este sentido. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS 
ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SRA ROCIO MORA 
RODRÍGUEZ, VOCAL 3. SE ACUERDA: Primero: Aprobar el Plan de Trabajo Anual del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y Presupuestó Ordinario 2019 por un monto total 



 
 

de ¢487.977.687.87 Segundo: Aumentar el monto a ¢23.500.000.00 para la ayuda al 
mejoramiento de las disciplinas deportivas de futbol, atletismo y voleibol, realizando una 
contratación para estos fines con un periodo de un año prorrogable a cuatro años. Tercero: 
Incluir a las disciplinas de tenis de campo con un monto de ¢10.000.000.00 y a voleibol de playa 
con un monto de ¢12.500.000.00 para su promoción en los diferentes programas como 
iniciación deportiva y Juegos Nacionales. Cuarto: Instruir a la Administración a realizar una 
convocatoria con cada una de las asociaciones deportivas que brindan servicios deportivos al 
CCDRB para definir los procesos de mejora planteados para el año 2019. Quinto: Instruir a la 
Administración para que realice las mejoras en supervisión de los procesos deportivos y se 
ajusten a las necesidades planteadas por esta Junta Directiva. Sexto: Comunicar al Concejo 
Municipal la aprobación Plan de Trabajo Anual del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén y Presupuestó Ordinario 2019 Séptimo: Instruir a la Administración a fin de subir esta 
información a la plataforma de la Contraloría General de la Republica. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comenta que leyó el Informe se debe tomar en cuenta 
en la Comisión, las partidas y rubros que se van a girar a la Asociacion de Volibol de Playa 
deben venir a justificar ese presupuesto y cuáles son las asociaciones que están adscritas, 
porque no se sabe cuántas son para poderles girar, que digan cómo se girara ese recurso a las 
asociaciones.  El documento dice que harán transferencia a asociaciones, pero que cumplan, 
sino nosotros mismos estaríamos incurriendo en error. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, piensa que todos esos procedimientos están reglamentados, son 
recursos públicos, sino está adscrita no puede participar y recibir recursos, si la Asociacion 
quiere recibir recursos debe cumplir el procedimiento reglamentario. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, señala que en la Comisión de Hacienda se podría 
convocar a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, aclara que, según dictámenes de la Contraloría General 
y la Procuraduría General, las transferencias económicas a las asociaciones deportivas resultan 
improcedentes. El mecanismo que, ha utilizado el Comité de Deportes de Belén, es realizar 
contrataciones administrativas y que tales asociaciones tengan la posibilidad de llegar a ser 
contratistas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 
análisis.  
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 5.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 127 del viernes 13 de julio de 2018, se publicó la Declaratoria de Interés Público de la 
Finca 191622 para la ampliación de la zona de pozos y tanques ubicada en Calle El Avión en 
la Ribera de Belén. 
 



 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, Dirección Jurídica y Dirección 
Operativa para continuar con los trámites necesarios. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 131 del jueves 19 de julio de 2018, se publicó la aprobación definitiva de la Reforma al 
Estatuto Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén, aprobado en el 
Acta 20-2018. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que es una Reforma al Reglamento que 
está vigente debe ir a la Comisión de Jurídicos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, reitera que ya la propuesta está aprobada y ya se 
publicó. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad de Recursos Humanos para que se 
proceda a su implementación.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-133-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio AC-108-18, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con 
asignación número 2449 que corresponde a la solicitud de cinco disponibilidades de agua para 
apartamentos y uso comercial, a nombre de Marco Vinicio Baltodano, en la Ribera, 800 oeste 
del Hotel Marriot frente al super Belen.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-108-18 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 2449   de solicitud de 5 disponibilidades, 
3 para apartamentos y 2 para uso comercial, ubicado en el plano catastrado H-1664448-03, en 
la Ribera, 800 oeste de Hotel Marriot frente al super Belén, a nombre de Marco Vinicio 
Baltodano. para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política 
vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 



 
 

antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 
de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 
de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de plano catastro 
 
3- Copia de uso de suelo 
 
4- planos constructivos 
 
5- cronograma de obra 
 
6- carta de autorización del propietario 
 
7 - carta de autorización preliminar de autorización de desfogue pluvial 
 
8-Nota de autorización de manejo de aguas residuales  
 
9- Consulta de morosidad de patrono 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  
la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 

 Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda 
total sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador 
deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, 
debiendo incluir los siguientes documentos: 

 
 Plano de catastro de la propiedad. 



 
 

 Certificación de Uso de Suelo. 
 Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
 Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
 Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
 Plan de demanda de Pajas de Agua. 
 Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 

a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir 
el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 
10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

 Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
 Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
 Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 
 Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                       
 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera Alta, con una producción de 35 
lt/seg 
 
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 4 unid 
dotacion requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,04 lt/seg 
caudal maximo diario 0,05 lt/seg 
caudal maximo horario 0,07 lt/seg 

Total de dotación requerida es de 0.27 lts/seg 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
area comercial 200 m2 
dotacion x metro cuadrado de construccion 6 l/m2 
 Cant de litros para el proyecto 1200,00 lt 
caudal promedio del proyecto 0,01 lt/seg 

 



 
 

Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 

sistema de la Asunción no se verá afectado por el proyecto. 
 Que en promedio el proyecto requerirá una dotación aproximada de 4800 litros por dia,  

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-134-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio INFO-0138-2018, suscrito por Alina Sanchez, de la Unidad de Informática, 
por medio del cual remite la información solicitada sobre el avance del tema de los cobros de 
los recibos municipales.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°38-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
INFO-0138-2018 
En atención al oficio AMB-MA-070-2018, con fecha 09 de julio, me permito indicar que lo 
establecido en la sesión ordinaria 38-2018, Ref.3802/2018, articulo 02, acuerdo: “Recordar al 
Alcalde Municipal que se encuentra pendiente el Artículo 11 del Acta 45-2017, que cita: “solicitar 
al Alcalde Municipal informar sobre el avance del tema de los cobros de los recibos 
municipales.”.  En este sentido, debo indicar que actualmente existe una mejora de solicitud de 
requerimiento presentado por la Dirección Administrativa Financiera, referente a pagar por 
medio de un convenio denominado hidrómetro, y que para ser desarrollado se depende a la 
integración de recursos financieros solicitados en la Modificación Presupuestaria Extraordinaria 
02-2018 que actualmente se encuentra en proceso de aplicación por parte del Área 
Administrativa Financiera, una vez integrados estos recursos a la Unidad de Informática, se 
procederá a desarrollar la mejora solicitada.  
 
Se adjunta oficio DAF-034-2017, solicitud de mejora, pagar por medio de un convenio 
denominado “Hidrómetro”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal mantener informado al 
Concejo Municipal de las nuevas gestiones que se realicen en el tema de la problemática 
denunciada por los vecinos con los cobros de los recibos municipales. 
 



 
 

ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-135-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio ADS-M-073-2018, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área 
Desarrollo Social, por medio del cual remite la información solicitada sobre las posibles 
recomendaciones de mejora a dicho proceso de trabajo.  Al respecto, y en cumplimento del 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°37-2018, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ADS-M-073-2018 
De conformidad a los acuerdos tomados por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.37-
2018, celebrada el 19 de julio del 2018, Capítulo V, Artículo 18, y de forma complementaria los 
oficios: Memorando ADS-M-068-2018 y ADS-N-120, ambos de fecha 10 de julio del 2018. 
Respetuosamente, le solicito por favor, entregue a la Secretaría del Concejo Municipal, nota 
adjunta ADS-N-123-2018, que contiene la propuesta de Reorganización Parcial del Área de 
Desarrollo Social. 
 

PROPUESTA DE REORGANIZACIÓN PARCIAL DEL ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

Introducción 
 
Este documento tiene como propósito plasmar un análisis que constituya el insumo para la toma 
de decisiones en el proceso de reestructuración institucional, según acuerdo tomado por el 
Consejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°37-2018, celebrada el 19 de junio del 2018, capítulo 
V, artículo 18 en el que se lee:  “dar audiencia escrita en un plazo de dos semanas calendario, 
a todos los funcionarios y la Alcaldía conforme al artículo 40 del Código Municipal, lo dispone, 
para hacer llegar sus recomendaciones de mejora en el proceso de trabajo (…) Enviar a la 
Comisión de Reestructuración a través de la Secretaría del Concejo”.  Este documento está 
conformado por los siguientes apartados: situación actual del Área, marco normativo, nota 
conceptual y propuestas de articulación de la gestión social local.  

1. Situación actual del Área de Desarrollo Social 
 
En la estructura vigente de la Municipalidad de Belén, el Área de Desarrollo Social, está 
conformada por las siguientes Unidades:  

 Policía Municipal 
 Cultura 
 Oficina de la Mujer 
 Emprendimientos y Promoción Laboral 
 Biblioteca Municipal  

 
A pesar de que en el organigrama institucional, la Oficina de la Mujer, la Oficina de Bienestar 
Social, Emprendimientos y Promoción Laboral aparecen como parte del Proceso de 
Mejoramiento Humano, en la realidad funcionan como unidades independientes.  
 



 
 

 
 
Actualmente la Dirección del ADS tiene unificada la gestión de Trabajo Social que tiene la 
responsabilidad de atender los siguientes programas: Becas a Estudiantes, Ayudas 
Temporales, Cantones Amigos de la Infancia, atención a población con discapacidad; la 
Dirección asume la conducción y ejecución del Programa de Prevención del Consumo de 
Alcohol y otras adicciones, así como el Programa de Transferencias Municipales, a 
organizaciones comunales y centros educativos públicos del cantón.  La Oficina de Bienestar 
Social está a cargo de una Trabajadora Social, quien tiene la responsabilidad de dar respuesta 
a los programas de asistencia social del IMAS: Avancemos, alternativas de cuido, atención de 
emergencias, necesidades básicas, proyectos socioeducativos y productivos. Además esta 
oficina es la encargada de la operación y supervisión de los Centros Infantiles Municipales del 
cantón: Centro de Cuido y Desarrollo Infantil La Ribera y Centro Infantil Modelo Belemita 
ubicado en Barrio Escobal. Esta funcionaria se ubica físicamente en la Alcaldía Municipal, sin 
embargo, las metas del PAO a su cargo, se encuentran dentro de la Dirección del ADS.  
 
La OFIM tiene orientada su gestión a la atención de la población víctima de violencia de género. 
Se brinda atención individual, se tienen grupos de apoyo y se realizan una serie de actividades 
conmemorativas con relación al tema de la prevención y atención de la violencia de género y 
derechos humanos.  Podemos afirmar que en este momento Trabajo Social asume y ejecuta 



 
 

una serie de funciones y responsabilidades que no son consideradas como una Unidad al ser 
un puesto de asistente, lo que limita plasmar todo su quehacer desde una perspectiva de 
gerencia social y gestión local municipal.  Lo anterior conlleva a que la visión social local 
interactúa con competencias de otras instituciones que atienden la política pública social en 
diferentes temas y compromisos país establecidos en políticas, planes y programas. Ese 
entretejido social es complejo y dinámico, que cruza con temas que requieren de un abordaje 
interdisciplinario, interinstitucional y multifactorial, trasladándose de un enfoque de asistencia 
social a una gestión del desarrollo humano, estratégico local y con perspectiva de género.  
 
A esto se le suma el incremento de demandas para atender las crecientes necesidades de la 
población del cantón, lo que requiere un abordaje institucional más eficiente para generar 
mecanismos de respuesta, de manera tal que se pueda seguir atendiendo esas demandas 
asistenciales pero generando también nuevas estrategias. Para ilustrar esta situación, veamos 
el caso del incremento en las solicitudes que hay del Programa de Becas Municipales en los 
últimos años:  
 

 
 

Esta realidad que vive la Dirección del ADS, todos los días en su gestión, requiere de un 
reordenamiento funcional y administrativo como una estrategia de articulación e integración de 
su quehacer desde la lógica de la eficiencia y calidad concretadas en planes, programas y 
proyectos.  La multifuncionalidad del accionar de esta Dirección hace que en este momento su 
gestión sea desarticulada por las diferentes demandas de la población en sus necesidades 
socioeconómicas y psicosociales. Esto hace que su respuesta sea de tipo asistencial y en 
algunas ocasiones paternalista y no desde una perspectiva e intervención revitalizadora de la 
significancia de un gobierno local.   
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2. Marco normativo 
 

Acciones vinculantes con la normativa nacional según población atendida en la Dirección del 
Área de Desarrollo Social 
 

NORMATIVA DESCRIPCIÓN 
Ley 8801 de transferencia de 
competencias del Poder Ejecutivo a 
las municipalidades 

Esta ley a su vez promulga el Decreto N° 35388 
Creación de los Consejos Cantonales, distritales y 
regionales de coordinación interinstitucional los 
cuales establecen los procedimientos para la 
elaboración y ejecución de programas, planes y 
proyectos según directrices de MIDEPLAN. 

 
 
 

Código Municipal 

El Código Municipal regula aspectos básicos de 
que es y como se delinea una Municipalidad. 
Delimita los derechos de las municipalidades, 
incluye la descripción de todos los cargos 
municipales y sus funciones e introduce aspectos 
generales relacionado con la potestad de los 
gobiernos locales para brindar atención a través de 
servicios sociales. Establece además las 
relaciones entre los diversos cuerpos que 
conforman el gobierno municipal. Reglamenta 
también las relaciones entre los municipios y el 
gobierno central y aclara el principio de la 
autonomía municipal ya consagrado en la 
Constitución. 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos 

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos es un documento que marca un hito en 
la historia de los derechos humanos. Fue 
proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 
1948, como un ideal común para todos los pueblos 
y naciones. La Declaración establece, por primera 
vez, los derechos humanos fundamentales que 
deben protegerse en el mundo entero.  
La Asamblea General de la ONU proclama la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
como ideal común por el que todos los pueblos y 



 
 

naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados 
Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción. 

 
 

Declaración de los derechos del niño 

Consecuente con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959, 
proclama la Declaración de los Derechos del Niño, 
a fin de que éste pueda tener una infancia feliz y 
gozar de los derechos y libertades que en ella se 
insta a todas las personas, organizaciones 
particulares, autoridades locales y gobiernos 
nacionales a que reconozcan esos derechos y 
luchen por su observancia con medidas legislativas 
y de otra índole adoptadas. 
A manera de reglamentación de la Declaración de 
los Derechos del Niño, el 2 de septiembre de 1990, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas pone 
en vigencia, la Convención de los Derechos del 
Niño cuyo propósito es normar y orientar las 
políticas, programas y acciones que se deben 
asumir para aplicar y preservar de manera efectiva 
y eficaz los Derechos del Niño. Costa Rica es un 
suscriptor de esta Convención.  

 
Convención sobre los Derechos del 
Niño 

Todos los derechos de los niños están recogidos 
en un tratado internacional que obliga a los 
gobiernos a cumplirlos: la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN). Es el tratado más 
ratificado de la historia y los 195 Estados que la 
han ratificado tienen que rendir cuentas sobre su 
cumplimiento al Comité de los Derechos del Niño. 
Los 54 artículos que componen la Convención 
recogen los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos de todos los niños. Su 
aplicación es obligación de los gobiernos, pero 
también define las obligaciones y 
responsabilidades de otros agentes como los 



 
 

padres, profesores, profesionales de la salud, 
investigadores y los propios niños y niñas. 

 
 
 
 
 

Código de la Niñez y Adolescencia 

Este Código constituye el marco jurídico mínimo 
para la protección integral de los derechos de las 
personas menores de edad. Establece los 
principios fundamentales tanto de la participación 
social o comunitaria como de los procesos 
administrativo y judicial que involucren los 
derechos y las obligaciones de esta población. A 
partir de esta Ley, se crean las Juntas de 
Protección a la Niñez y la Adolescencia adscritas al 
Patronato Nacional de la Infancia, que actuarán 
como órganos locales de coordinación y 
adecuación de las políticas públicas sobre la 
materia.  
Por su parte, en los Capítulos IV y V se establece 
la creación de los Comités Tutelares, como 
órganos de las asociaciones de desarrollo 
comunal, que funcionarán en el marco de la Ley 
sobre el desarrollo de la comunidad, No. 3859, de 
7 de abril de 1967. 

Ley 9220 Red Nacional de Cuido y 
Desarrollo Infantil 

Esta ley da paso a la creación de la Red Nacional 
de Cuido y Desarrollo Infantil (Redcudi), con la 
finalidad de establecer un sistema de cuido y 
desarrollo infantil de acceso público, universal y de 
financiamiento solidario que articule las diferentes 
modalidades de prestación pública y privada de 
servicios en materia de cuido y desarrollo infantil, 
para fortalecer y ampliar las alternativas de 
atención infantil integral. 

Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su 
protocolo facultativo 

El objetivo principal de la convención es garantizar 
el disfrute en igualdad de oportunidades del 
conjunto de derechos humanos para las personas 
con discapacidad. Trata temas fundamentales 
como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la 
salud, la educación, el empleo, la habilitación y 
rehabilitación, la participación en la vida política y 
la igualdad y la no discriminación.  

Ley de igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad 

Esta ley constituye uno de los pilares 
fundamentales para el reconocimiento de los 
derechos de la población con discapacidad, siendo 
un instrumento de avanzada que marcó un antes y 



 
 

un después en la promoción de la igualdad y la 
eliminación de la discriminación.  
Esta ley abarca temas tan importantes como el 
acceso a los servicios de salud, al empleo, a la 
educación, al espacio físico y a los medios de 
transporte.   

 
 

Convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer 

La Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
conocida también como la Convención Belem do 
Pará, por el lugar en que fue adoptada en 1994, 
propone por primera vez el desarrollo de 
mecanismos de protección y defensa de los 
derechos fundamentales de las mujeres para 
luchar contra el fenómeno de la violencia contra su 
integridad física, sexual y psicológica, tanto en el 
ámbito público como en el privado y su 
reivindicación dentro de la sociedad. Define 
la violencia contra la mujer, establece el derecho 
de las mujeres a vivir una vida libre de violencia y 
la destaca como una violación de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales. 

Ley de penalización de la violencia 
contra las mujeres 

Esta ley tiene como fin proteger los derechos de las 
víctimas de violencia y sancionar las formas de 
violencia física, psicológica, sexual y patrimonial 
contra las mujeres mayores de edad, como práctica 
discriminatoria por razón de género, 
específicamente en relaciones de matrimonio o 
unión de hecho, en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el Estado en las 
Convenciones internacionales.  

 
Ley contra la violencia doméstica 

Esta ley regula la aplicación de las medidas de 
protección necesarias para garantizar la vida, 
integridad y dignidad de las víctimas de la violencia 
doméstica. 

Plan Nacional de Atención y Prevención de 
la Atención de la Violencia Intrafamiliar 
(PLANOVI) 

Es la primera política estatal en materia de 
violencia intrafamiliar, impulsada por el INAMU 
tiene como objetivo concertar respuestas 
simultáneas, coherentes y articuladas,  a nivel 
interinstitucional e intersectorial, sustentadas en 



 
 

los Enfoques de Género y de Derechos Humanos, 
así como en el principio de la restitución de éstos, 
que permita la atención oportuna, integral y de 
calidad a las mujeres en situaciones de violencia 
en relaciones familiares y de pareja, de 
hostigamiento sexual y violación y el desarrollo de 
acciones sustantivas y sostenidas en materia de 
promoción de derechos humanos y equidad de 
género, al igual que la prevención de violencia 
contra las mujeres. 



 
 

3. Nota conceptual 
 
Debido a la relevancia que tiene a nivel institucional el proceso de reestructuración y 
concretamente en el Área de Desarrollo Social, las propuestas de recomendaciones de mejora 
en los procesos de trabajo deben de sustentarse en aspectos teórico metodológicos que 
fundamenten dichas propuestas.  Siendo el objetivo de la Dirección propiciar el desarrollo 
humano del cantón, se hace necesario presentar una breve disertación que expone conceptos 
prioritarios para entender la dinámica del desarrollo humano desde una perspectiva de gerencia 
social.  
 
“Cuestión social”.  Como indica Esquivel, esta “categoría comenzó a ser utilizada en la tercera 
década del siglo XIX y fue divulgada hasta la mitad de aquella centuria por críticos de la 
sociedad y filántropos/as situados/as en varios espacios del espectro político (Netto, 2000) La 
expresión surge para dar cuenta del fenómeno más evidente de la historia de Europa Occidental 
que experimentaba los impactos de la primera onda industrializante: el pauperismo masivo de 
la población trabajadora; aunque siempre había habido polarización entre ricos y pobres, era la 
primera vez, según el autor antes citado, que la pobreza crecía en razón directa en que 
aumentaba la capacidad social para producir riqueza. Pero no fue únicamente la pauperización, 
sino también los levantamientos políticos de estas masas lo que llevaron a que se consideraran 
estas manifestaciones de rechazo y organización como “cuestión social””.   
 
Desarrollo humano.  Este concepto “debe asegurar la libertad política, económica y social, el 
respeto a sí mismo y disfrutar de la garantía de los derechos humanos.” (Arguedas, 2006).  
Como lo indica el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (1990), este “es un 
proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser humano. A todos los niveles del 
desarrollo, las 3 más esenciales son: disfrutar de una vida prolongada y saludable, adquirir 
conocimientos y tener acceso a los recursos necesarios para tener un nivel de vida decente. Si 
no se poseen estas oportunidades esenciales, muchas otras alternativas continuarán siendo 
inaccesibles.” (PNUD, I Informe Mundial) 
 
Gerencia social.  La gerencia social implica una forma alternativa para mejorar la eficiencia y 
eficacia en la prestación de servicios sociales. Para Picado (2017), este “es un proceso 
consistente en la promoción y generación de las condiciones que posibilitan a todas las 
personas el disfrute de una calidad de vida digna y al desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades humanas según el contexto social histórico y su entorno natural y social.”  Por 
otra parte, la “gerencia social eficiente tiene que ver con optimizar el rendimiento de los 
esfuerzos del Estado y los actores sociales en el enfrentamiento de los grandes déficit sociales 
de la región, y el mejoramiento del funcionamiento y resultados de la inversión en capital 



 
 

humano y capital social.” (Kliksberg, 1999).  En esta línea, los modelos administrativos 
tradicionales no logran responder adecuadamente ante los cambios que emergen del contexto, 
por tanto ante las nuevas exigencias, estos se agotarán por dar respuestas reactivas ante las 
diferentes demandas sociales. Es de nuestro interés posicionar este nuevo enfoque de la 
gerencia social desde una perspectiva del desarrollo organizacional que vincule la respuesta 
social ante las diferentes demandas de la población desde una lógica innovadora de la gestión 
municipal para reorientar el quehacer de la unidad administrativa que para este caso es la 
Dirección del Área de Desarrollo Social. Para ello, “la necesidad de reorganizar las formas de 
prestación de los servicios sociales públicos, exige articular nuevas formas de gestión entre el 
Estado y la sociedad civil. Esto conduce necesariamente a racionalizar los esfuerzos de 
redimensionamiento del Estado, fortaleciendo las capacidades institucionales en el sector 
social, promoviendo la participación de los ciudadanos, generando confianza y seguridad, en 
fin, estableciendo condiciones sociales, jurídicas e institucionales de estabilidad y 
gobernabilidad que hagan posible un proceso sostenido de inversión y crecimiento.” (Morera, 
1995)  
 
Complementariamente Isabel Licha (1999: p1), señala, que “la gerencia social abarca los 
procesos de diseño e implementación de las políticas sociales impulsadas por el Estado para 
mejorar las condiciones y calidad de vida de la población, en forma integral y universal. Es un 
campo interdisciplinario e intersectorial de conocimientos y de prácticas, que apoyan los 
procesos de toma de decisiones estratégicas y la implementación de acciones públicas, 
orientadas al logro del bienestar social. De esta manera puede ser entendida como la gerencia 
del cambio, que requiere de enfoques flexibles y experimentales, y de visiones holísticas y 
transformadoras de la realidad social” (citada por Lidia Picado) 
 
Política pública.  La política pública puede ser entendida como “lo que las autoridades 
gubernamentales y administrativas, legítimamente constituidas, deciden hacer o no hacer y, lo 
que hacen en realidad», encierra decisiones y se concreta en acciones (políticas, programas, 
proyectos) que contienen valores; instrumentos, medios de intervención y, resultados, 
consecuencia de la acción administrativa.” (Morera, 1995) 
 
Descentralización en la gestión municipal.  Este concepto implica también un repensar los 
modelos tradicionales, para trabajar la descentralización de manera vinculada a los procesos 
de participación social. Como indica Massolo (2006): “La mirada a la descentralización 
generalmente va de arriba hacia abajo, del Estado central a los niveles subnacionales 
receptores; las críticas y reclamos también frecuentemente se dirigen hacia el Estado central. 
Poco se mira y reclama hacia abajo en relación a las cuestiones de la descentralización, dentro 
del ámbito del gobierno local. Si la descentralización consiste (entre otros aspectos) en una 
reforma del Estado, quiere decir que también implica una reforma del municipio como institución 



 
 

que forma parte de la estructura del Estado. Sin embargo, las reformas institucionales desde 
las propias iniciativas y determinaciones de los gobiernos locales son aún excepciones, entre 
las multitudes de municipalidades que siguen las inercias y rutinas acomodadas a la falta de 
voluntad política para emprender reformas de fondo. 
 
La descentralización al interior de las municipalidades aparece cuando mucho como 
desconcentración, que es un primer paso importante; rara vez aparece como proyecto político 
de gobierno.”  
 
Acción intersectorial.  La intersectorialidad es un tema recurrente en la gestión pública, sin 
embargo hay diferentes enfoques que refieren su conceptualización y operacionalización del 
mismo. Organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS), señalan 
que: “la gestión pública debe ser analizada de forma multifactorial en la atención a sus diferentes 
demandas sociales, donde se construyen sinergias y o alianzas entre diferentes sectores 
públicos y o privados para potencializar su accionar desde le gestión territorial” (2016).  Lo 
anterior hace referencia a la coordinación y/o articulación desde las políticas sectoriales. En 
esta línea, Naciones Unidas (2012) señala que: “Todo gobierno debe hacer hincapié en una 
mayor integración y coordinación no solo de las actividades del gobierno sino también de los 
objetivos sociales que el gobierno representa.”  
 

Participación social.  La experiencia internacional demuestra que una de las mejores 
posibilidades de mejorar la gestión social se halla en la movilización que de contenido a las 
promesas de la participación en la formulación, implementación y evaluación de la misma. 
Kliksgberg (1999), en su texto de Hacia una gerencia social eficiente en América Latina, señala 
que “Uno de los aspectos básicos de la revalorización de la participación en curso es la 
constatación de las estrechas correlaciones entre la meta de autosustentación de los programas 
sociales que orienta a la cooperación técnica internacional actualmente, y el grado de 
participación real de una comunidad asistida. El aumento de este orden de participación 
claramente contribuye a hacer crecer las posibilidades de autosustentación de los programas. 
Hay actualmente en participación una exploración intensa de experiencias fracasadas y 
exitosas, buscando claves que permitan abordajes más sólidos que en el pasado. Se están 
reestructurando activamente parte de los marcos conceptuales utilizados en esta área. Existe 
también una ampliación significativa del stock de técnicas aplicables a los procesos de 
participación.”  
 



 
 

Gobernabilidad con enfoque de género desde una perspectiva de gobierno local.  El papel 
central de la participación en los procesos locales, debe reconocer también un enfoque de 
género que permita vincularlo a los procesos de transformación de la “cuestión social”. En este 
sentido: “las luchas de los movimientos y organizaciones de las mujeres latinoamericanas, así 
como los aportes conceptuales, analíticos y metodológicos de los estudios de género, le han 
dado un viraje radical al enfoque y relación tradicional de los gobiernos locales hacia las 
mujeres, concebidas únicamente en sus roles de madre, esposa, ama de casa, como 
beneficiarias pasivas de la política social, y como incondicionales trabajadoras voluntarias al 
servicio de los otros. La fuerte trilogía: paternalismo-asistencialismo-clientelismo que arropó las 
interrelaciones entre las autoridades municipales y las mujeres durante largo tiempo (incluso 
todavía), se logró debilitar gracias al impacto del enfoque de género y la diseminación de la 
concepción de las mujeres como ciudadanas sujetas de plenos derechos, en todos los ámbitos 
de la vida municipal. 
 
El cambio de perspectiva y de interrelaciones avanza sobre un terreno muy duro de trabajar 
para la equidad de género, como es el municipal.  Paradójicamente, por un lado, es 
potencialmente el más adecuado y estratégico para dirigir políticas públicas de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, y realizar acciones afirmativas para fomentar la 
ciudadanía y participación de las mujeres, prevenir la violencia de género, y potenciar las 
capacidades de las mujeres. Pero por el otro, es un terreno donde se manifiestan las 
resistencias más retrógradas y las hostilidades más virulentas contra los derechos y los cambios 
de la posición de las mujeres. La proximidad de “lo local” no representa ninguna garantía de 
acceso igualitario a la toma de decisiones, a la participación política en los cargos electivos, ni 
a la inclusión de políticas y programas de equidad de género en la agenda del gobierno local. 
Y la descentralización, por su parte, tampoco garantiza la promoción de la equidad de género 
ni el empoderamiento de las mujeres.” (Massolo, 2006) 

4. Propuesta de reorganización parcial de la Dirección con la creación del Proceso de 
Desarrollo Humano 

 
Justificación.  Es de relevancia potencializar la gerencia social municipal que permita desarrollar 
conocimientos, procesos, destrezas gerenciales para trascender de la atención asistencial hacia 
la formulación de programas y proyectos que respondan a las necesidades del desarrollo 
humano local.  Esta unidad plantea una reorganización de la gestión actual, donde la 
desarticulación en el quehacer ha generado un traslape de funciones y competencias, lo que 
provoca en la población una demanda reiterativa de respuestas a una misma problemática. Esto 
no solo confunde a la población sino que debilita la calidad de la atención en la gestión social.  
En razón de lo anterior, es que se plantea esta propuesta para garantizar la calidad de la gestión 
mediante esta unidad con un enfoque proactivo de Derechos Humanos y de género.  
 
Esta unidad no hace un cambio en el recurso humano actual, sino que se plantea desde la 
potencialización del recurso humano y por ello se propone que esté conformada por las 
instancias que actualmente están conformadas por el puesto de asistente de Trabajo Social, la 
oficina de Bienestar Social y la OFIM. Se propone en relación a la OFIM, actualizar su nombre 
a Oficina Municipal de Género u Oficina Municipal de Igualdad y Equidad de Género.  



 
 

 
Objetivos generales 
 Garantizar el desarrollo humano mediante la prestación de servicios sociales desde un 

enfoque de gerencia social y gestión local municipal en sus áreas estratégicas de 
intervención como violencia de género, promoción de derechos de la niñez y adolescencia, 
cumplimiento de derechos de personas con discapacidad, atención a población en 
pobreza.  

 Articular áreas de intervención para garantizar un enfoque proactivo de Derechos 
Humanos y de género a nivel local con instancias públicas, privadas y comunales. 

Objetivos por áreas de intervención:  
 
 Promover desde un enfoque de Derechos Humanos, la formulación, ejecución y evaluación 

de programas y proyectos según las necesidades de las poblaciones meta.  
 Articular y/o coordinar con las instancias públicas y privadas, experiencias exitosas en 

prevención y control de adicciones.  
 Contribuir con acciones que garanticen la inserción y participación de la población con 

discapacidad en diferentes escenarios en cumplimiento de la normativa vigente.  
 Garantizar la sostenibilidad de los Centros de Cuido Infantil con miras a facilitar el acceso 

laboral y posibilidades de estudio para madres y padres.  
 Coordinar acciones interinstitucionales y locales en el fortalecimiento de este nuevo 

paradigma del envejecimiento coadyuvando con la calidad de vida de la población adulta 
mayor y longeva del cantón.  

 Fortalecer estrategias participativas interinstitucionales y comunales para el resurgimiento 
de un liderazgo social y el desarrollo local 

 Promover desde el enfoque de género, una disminución en las brechas de desigualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. El trabajo de prevención y atención de la violencia 
intrafamiliar, de acuerdo a las políticas locales y nacionales de igualdad y equidad de 
género en concordancia con los planes vigentes.  

 Implementar estrategias que propicien la gestión de la información de manera eficiente y 
eficaz para la toma de decisiones.  

 Implementar los programas y proyectos en la atención a población en condición de pobreza 
y pobreza extrema según lineamientos municipales y en coordinación con el Instituto Mixto 
de Ayuda Social.  



  

 
 

MDHDGM según poblaciones atendidas y parámetros de gerencia social 
 

 
 
 

 
 

5. Propuesta organizativa del Proceso de Desarrollo Humano 
 



  

 
 

 
 
Actores sociales.  El modelo, dado su complejidad y dinamismo, se alimenta de un proceso de 
sinergias institucionales, intersectoriales y comunales, que permiten la potencialización de los 
recursos estatales, privados y comunales, así como la transferencia de conocimientos, 
tecnologías y la participación activa hacia la socialización de experiencias exitosas, planes, 
programas y proyectos, desde un enfoque de gestión local municipal.  A continuación, el 
siguiente diagrama expresa esa dinámica local:  
 

 
 

Ruta de sostenibilidad del modelo  
 
 



  

 
 

 
 

Bibliografía 
 
“Cuestión Social” en Costa Rica: Una Síntesis Explicativa de su Génesis y Reproducción en el 
Estado Liberal, antes de que se Constituyera la Profesión de Trabajo Social en el País. Esquivel, 
F. Recuperado de:  http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-031.pdf 
 
Gerencia social en el marco del desarrollo humano: dos referentes para la implementación del 
modelo de reorganización y fortalecimiento de la función rectora de promoción de la salud. 
(2017) Picado, L. Ministerio de Salud. Costa Rica.  
 
Hacia una gerencia social eficiente en América Latina (1999) Kilksberg, Bernardo. Recuperado 
de:  
https://revistasonline.inap.es/index.php?journal=GAPP&page=article&op=view&path%5B%5D
=190 
 
 
Informe técnico del Área de Desarrollo Social, Municipalidad de Belén. (2006) Arguedas, M. 
Costa Rica.  
 
La Gerencia Social: herramienta indispensable para la conducción de servicios sociales en el 
umbral del siglo XXI. Morera, N. (1995) Recuperado de: 
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/docente/pd-000101.pdf 
 
Nueva institucionalidad local de género en América Latina. Massolo, Alejandra. (2006) Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de 
la Mujer (INSTRAW). República Dominicana.  
 
Referentes gerenciales en el marco del desarrollo humano:  implementación del modelo de 
reorganización y fortalecimiento de la función rectora de promoción de la salud. (2017) Picado, 
L. 
 
Referentes teórico-conceptuales sobre Proceso Salud-Enfermedad y enfoques de promoción 
de la salud; Un nuevo paradigma para abordar la salud desde una visión positiva, proactiva, 
propositiva e innovadora. (2017) Picado, L. Ministerio de Salud. Costa Rica.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para su análisis.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 



  

 
 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio DJ-249-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.3826/2018 de 04 de julio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Adición de un párrafo segundo al artículo 28 de la Ley Orgánica del Ambiente, N.º 7554, de 4 
de octubre de 1995; Ley para autorizar al Estado a declarar prohibiciones y moratorias 
ambientales”, expediente número 20.129.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, 
nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto menciona que de La Constitución Política 
costarricense contempla, en el numeral 50, el derecho fundamental a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. A partir de este precepto, se han desarrollado ampliamente las 
obligaciones y los compromisos del Estado para asegurar la realización del derecho 
mencionado.  Igualmente agrega que la Declaración de Río sobre el Medioambiente y el 
Desarrollo, dada en Río de Janeiro en 1992, destaca dentro de los compromisos 
internacionales, asumidos por el país, en lo que interesa al efecto, particularmente en el principio 
15, que reza:  “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente”. 
 
La Sala Constitucional, ha ampliado sobre los alcances de este principio en el ordenamiento 
jurídico interno, indicando que este:  “(…) se fundamenta en la necesidad de tomar y asumir 
todas las medidas precautorias para evitar o contener la posible afectación del ambiente (…). 
De esta forma, en caso de que exista un riesgo de daño grave o irreversible o una duda al 
respecto-, se debe adoptar una medida de precaución e inclusive posponer la actividad de que 
se trate” (el destacado no es del original). Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
Sentencia N.° 12261, de 20 de julio de 2010 a las seis horas con 24 minutos. Considerando III).  
Dispone que si bien, parece clara la obligación estatal, -incluidas las municipales-, los esfuerzos 
realizados para detener el desarrollo de actividades, obras o proyectos que se sepan o se 
sospechen dañosos para el ambiente, especialmente desde los espacios locales, ha sido objeto 
de discusión en los Tribunales de Justicia, tanto en la jurisdicción constitucional, como en lo 
contencioso-administrativa. 

 
En ese sentido se trae colación lo dispuesto por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia que ha resuelto en contra de la capacidad de los gobiernos municipales de atender a la 
obligación constitucional y supraconstitucional de evitar y prevenir los daños ambientales. 
Específicamente, para el caso de las moratorias ambientales adoptadas en Guácimo, Pococí y 
más recientemente en Los Chiles, la línea jurisprudencial se ha desarrollado en el siguiente 
sentido:  “Tales restricciones a un derecho fundamental, además de razonables, proporcionadas 
y necesarias e idóneas, deben ser impuestas por el propio texto convencional –parámetro de 
convencionalidad conformado por las declaraciones o convenciones sobre derechos humanos 



  

 
 

que forman parte del derecho internacional público, sentencias y opiniones consultivas de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos-, la constitución o la ley” (el destacado no es del 
original). Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución N.ª 13939 de las once 
horas con treinta minutos de 18 de octubre de 2013. 
 
El extracto supra indicado, refleja la necesidad de legislar de manera que se explicite en el 
ordenamiento jurídico la posibilidad, tanto de los gobiernos locales, como del Poder central, 
para poner en práctica el principio precautorio, evitando así la materialización de daños 
irreversibles al ambiente.  Por otra parte, en el caso de la moratoria decretada por Poder 
Ejecutivo para la transformación térmica de residuos sólidos ordinarios, la Sala Constitucional, 
mediante el voto N.° 6059-2015, determinó que sí le compete a la Presidencia de la República 
y el ministerio o ministerios que correspondan, adoptar las medidas precautorias. Sin embargo, 
se considera necesario dejar esta competencia expresa en el bloque de legalidad, para dar más 
y mejor seguridad jurídica a la población costarricense.  En un sentido similar, el principio 
preventivo desde el punto de vista ambiental, que corresponde al siguiente planteamiento:  “(…) 
la procedencia del remedio preventivo de viene incuestionable cuando se trata de contrarrestar 
los efectos nocivos que ya ha comenzado a originar una determinada actividad, con el fin de 
paralizar el daño, deteniendo su desarrollo. Tiene por objeto el daño no provocado, pero que 
podría posteriormente ser causado si la actividad siguiera; actuando entonces después que el 
daño ha comenzado a originarse, para combatirlo obstaculizando su producción, atacándolo en 
su causa, en su raíz” (MORELLO, Augusto – STIGLITZ, Gabriel; “Responsabilidad Civil”…cit. 
Néstor Cafferatta.) 

 
Lo expuesto, refleja la diferencia esencial entre la aplicación del principio preventivo y el 
principio precautorio. El primero, según lo expuesto, se debe aplicar una vez que ya el daño se 
ha comenzado a dar y puede implicar una prohibición absoluta para el desarrollo de actividades 
que hayan ocasionado perjuicios. El segundo de los principios sería aplicable cuando no exista 
certeza sobre los efectos del desarrollo de la actividad en el ambiente, y es provisional, es decir, 
mientras se alcanza la certidumbre científica o técnica.  Con la iniciativa propuesta se pretende 
responder a la necesidad de dejar expresas las competencias en cuanto a la protección del 
ambiente, como parte de las potestades que tanto los gobiernos locales como el Gobierno 
central ostentan a partir de la adopción de medidas precautorias, como la moratoria ambiental, 
de manera que, la finalidad de la iniciativa expuesta es dotar de mecanismos legales al Estado 
para prevenir o erradicar actividades dañosas para el ambiente, incluso, si se tratare de 
alternativas distintas a las aquí propuestas, pero que permitan alcanzar el mismo propósito.  
 
Para tal fin se propone la adición de un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Ambiente, N.º 7554, de 4 de octubre de 1995, de manera que se autorice expresamente la 
adopción de prohibiciones o moratorias ambientales por parte del Estado y particularmente de 
las municipalidades. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propone una adición de un segundo 
párrafo en el artículo 28 de la Ley Orgánica de Ambiente, el cual indica que cuando haya peligro 



  

 
 

grave o irreversible, el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Locales podrán interponer prohibiciones 
absolutas o moratorias ambientales que impliquen la suspensión temporal para el desarrollo de 
actividades obras o proyectos.  En caso de falta de ausencia científica absoluta, no deberá de 
utilizarse como razón para postergar la adopción de las medidas.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Adición de un párrafo segundo al artículo 
28 de la Ley Orgánica del Ambiente, N.º 7554, de 4 de octubre de 1995; Ley para autorizar al 
Estado a declarar prohibiciones y moratorias ambientales”, expediente número 20.129, 
consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, es por el contrario 
una iniciativa que resulta oportuna, conveniente y de mucha actualidad para los gobiernos 
locales, por lo que recomendamos apoyarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado:  “Adición de un 
párrafo segundo al artículo 28 de la Ley Orgánica del Ambiente, N.º 7554, de 4 de octubre de 
1995; Ley para autorizar al Estado a declarar prohibiciones y moratorias ambientales”, 
expediente número 20.129, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su 
autonomía, es por el contrario una iniciativa que resulta oportuna, conveniente y de mucha 
actualidad para los gobiernos locales, por lo que lo apoyamos.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-250-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.3828/2018 del 04 de julio 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley de 
Creación del Sistema Nacional para la Protección Social de las personas en situación de calle 
y situación de abandono”, expediente No. 20.615”. Esta Dirección Jurídica informa, que, según 
las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su motivación y contenido, 
esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su 
motivación y contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-252-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.3829/2018 de 04 de julio del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Ley marco de Movilidad segura y sostenible de personas”, expediente número 20.171.  Una 
vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 



  

 
 

I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto establece la obligación y tutela del Estado 
en hacer el cambio de paradigma en las políticas de movilidad, que garanticen el derecho 
humano a la movilidad, que incluyan elementos de transporte público eficiente, diseño urbano, 
combate al cambio climático, diseño de infraestructura en transporte, derechos humanos, salud 
y recreación.  Para que esto sea una realidad es necesaria la planificación y el financiamiento 
en el corto, mediano y largo plazo, mediante la ejecución e implementación de proyectos que 
integrarían el desarrollo urbano con el transporte para el desarrollo de ciudades compactas y 
más agradables, reactivando también la economía local y generando empleos.  Se considera 
importante trasladar esas visiones de un transporte y urbanismo sostenible, seguro y saludable 
depende de la presencia de una gobernanza que apoye esta visión y de una estructura 
regulatoria, a nivel de gobierno central y municipal.  Esta visión no es solo un asunto de 
desarrollar infraestructura y servicios, sino además de transformar las barreras políticas, 
institucionales, sociales y económicas para ello se requiere de una colaboración multisectorial. 
 
En el caso de Costa Rica se enfrenta por lo tanto al reto y a la aspiración ciudadana de 
establecer el norte de una política pública que haga realidad el paradigma de la movilidad 
segura y sostenible para las personas, ligada a la planificación en infraestructura de transporte 
y a una política de ordenamiento territorial que modernice los asentamientos humanos.  En ese 
contexto se plantea en la iniciativa legislativa que la planificación del transporte y diseño de 
infraestructura debe de incorporar el componente de la seguridad vial de conformidad con los 
pilares de la Década de Acción de la Seguridad Vial de las Naciones Unidas.  De esta aspiración 
los despachos legislativos y organizaciones de la sociedad civil, convocaron a las mesas de 
trabajo de cara al I Congreso de Ciudades Seguras y Sostenibles; las siguientes son líneas 
generales de la sistematización, de los principales aportes de quienes invirtieron su tiempo, su 
experiencia y voluntad para el cambio de paradigma, tales mesas fueron mesa de agenda de 
cambio climático y transporte en Costa Rica, mesa de modernización del transporte público, 
mesa de modernización de los espacios públicos y rediseño de ciudades, mesa de movilidad 
activa, seguridad vial y salud. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto que se propone consta de 87 artículos 
ordinarios y seis transitorios, su contenido cuenta con una estructura normativa enfocada en 
consolidar los ejes de la movilidad segura y sostenible de personas.  En el primer capítulo, se 
establece el ámbito de aplicación de la ley, siendo necesario para esto incorporar una serie de 
definiciones y principios propios del nuevo diseño institucional adoptado.  Se instituye además 
el interés público de promover distintos medios y modos de transporte integrados entre sí, 
necesarios para satisfacer los requerimientos de los usuarios.  Este capítulo inicial constituye la 
base conceptual sobre la cual descansa una propuesta del siglo XXI de movilidad segura y 
sostenible, acorde con la realidad nacional.  En el capítulo segundo de este proyecto se define 
el sistema integrado de transporte y su funcionamiento.  Este sistema propone la coordinación, 
planificación y ejecución de políticas públicas relativas a los diversos medios de transportes.  La 
visión de este proyecto conceptualiza los medios de transporte público como un todo 
interconectado, funcionando articuladamente en beneficio de la mayoría y en respeto con la 
naturaleza.  Esta nueva visión de sistema de transporte integrado se deberá desarrollar 



  

 
 

respetando los niveles de impacto ambiental permitidos por nuestro ordenamiento jurídico y 
promoviendo el uso de energías limpias. 
 
Además de reordenar el sistema de movilización nacional, se priorizan los esfuerzos para 
abandonar la dependencia del automóvil y los hidrocarburos.  Costa Rica es a nivel mundial el 
único país que se ha abastecido únicamente de energías renovables durante todo el presente 
año.  Este liderazgo internacional representa una oportunidad que se debe aprovechar en 
diversos campos, siendo transporte uno de los prioritarios.  En lo que corresponde al capítulo 
tercero del proyecto se define la adecuación del sistema de transporte masivo de pasajeros 
modalidad autobús. El reordenamiento de las rutas de autobús implica modernizar el marco 
operativo bajo el cual estas se desenvuelven en la actualidad.  La planificación sectorial 
demanda una adaptación de los servicios de buses a nuevos sistemas de control como el pago 
electrónico y la caja de compensación.  Las flotas, predios y el espacio público en general están 
en la obligación de evolucionar en aras de reformar eficientemente la operación de este medio 
de transporte. 
 
El capítulo cuarto es el referente al nuevo modelo de gobernanza.  La reorganización del modelo 
institucional rector de las políticas de movilidad y transporte resulta indispensable.  El MOPT 
recupera la ejecución de potestades de imperio al retomar la supervisión de la planificación del 
sistema de transporte en estricto apego con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional 
de Transportes.  El Consejo Sectorial de Infraestructura y Transportes será el ente encargado 
de asesorar y auxiliar al MOPT en las ejecuciones de dicha planificación.  Se dice que el 
principal aporte de este capítulo consiste en la creación de la División de Movilidad Segura y 
Sostenible.  Esta División es un órgano de desconcentración adscrito al MOPT, encargado de 
fiscalizar, coordinar, planificar y ejecutar todo lo relativo a movilidad segura y sostenible de las 
personas y los distintos medios de transporte público.  Con el fin de cumplir sus múltiples 
objetivos esta división contará con una estructura funcional que le permita atender con eficacia 
y eficiencia los aspectos técnicos y de planificación de la movilidad, que garanticen el 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Transportes y Movilidad Segura y Sostenible y 
del PND.  La División de Movilidad Segura y Sostenible estará cargo de un director y un 
subdirector los cuales tendrán, entre otras, las labores de orientación y manejo de este órgano 
en concordancia con los preceptos legales aquí establecidos.  Por su parte, la coordinación 
política con los gobiernos locales estará a cargo del ministro del MOPT y la coordinación técnica 
se hará por medio de la Comisión Mixta MOPT-Municipalidades a cargo de la Dirección de 
Planificación Sectorial. 
 
Se identifica que la participación ciudadana es otro aspecto innovador a resaltar en el presente 
cuerpo de normas.  El capítulo quinto establece la obligación del viceministro de Transportes 
del MOPT, con la participación del director de la División de Movilidad Segura y Sostenible, de 
convocar y mantener reuniones periódicas, por lo menos una vez al mes, con representantes 
de la sociedad civil.  Para esto se crea el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil.  Este Consejo 
Consultivo es una instancia donde los representantes de la sociedad civil pueden expresar sus 
preocupaciones y propuestas a la administración, pero sus recomendaciones no son 



  

 
 

vinculantes para ella ni para la definición de políticas públicas, a fin de no lesionar las facultades 
de rectoría y de imperio de la administración.  Con el fin de incentivar el cumplimento de las 
labores aquí establecidas por parte de los distintos funcionarios, que se fijan multas y sanciones 
en el capítulo sexto de este proyecto.  Estas faltas van de leves a muy graves siendo su finalidad 
disuadir cualquier acto impropio de los cargos públicos correspondientes.  De igual forma, se 
fijan expresamente las causales de caducidad de las concesiones y otras sanciones a los 
administrados relacionados con esta ley.  La vigilancia estará a cargo de la División de Movilidad 
Segura y Sostenible. 
 
El capítulo sétimo viene a indicar las reformas y derogatorias para la efectiva aplicación de la 
ley dentro de nuestro marco jurídico, evitando así las antinomias legales o sobreposición de 
funciones o atribuciones con otra normativa vigente.  El capítulo octavo señala los recursos ante 
las actuaciones de la administración como mecanismo de defensa de los administrados en 
respeto del principio de la doble instancia.  En lo corresponde a los artículos transitorios se 
establecen los mecanismos de migración laboral de los funcionarios cuyo puesto sea derogado, 
además de otros requerimientos necesarios para el debido funcionamiento de la División de 
Movilidad Segura y Sostenible. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley marco de Movilidad segura y sostenible 
de personas”, expediente número 20.171, consideramos que su texto no confronta el régimen 
municipal y su autonomía, es por el contrario una iniciativa muy bien elaborada tomando en 
cuenta los principios básicos de movilidad de personas y transportes y crea una nueva 
institucionalidad necesaria para modernización del transporte público en beneficio de los 
usuarios y  su medio ambiente, en otras palabras es un cambio de paradigma, por lo que 
recomendamos a ese Concejo Municipal, apoyarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley marco de 
Movilidad segura y sostenible de personas”, expediente número 20.171, consideramos que su 
texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, es por el contrario una iniciativa muy 
bien elaborada tomando en cuenta los principios básicos de movilidad de personas y transportes 
y crea una nueva institucionalidad necesaria para modernización del transporte público en 
beneficio de los usuarios y  su medio ambiente, en otras palabras es un cambio de paradigma, 
por lo que lo apoyamos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Memorando 070-2018 de Gonzalo Zumbado Coordinador de la 
Unidad Tributaria y Lic. Jorge González González Director Administrativo Financiero.  Asunto: 
Presentación de la Tarifa de Limpieza de Vías. Siendo consecuente con lo establecido en el 
Artículo 83 del Código Municipal remito propuesta tarifaria en el servicio de limpieza de vías.  



  

 
 

 
Estudio Tarifario Limpieza de Vías  

Unidad Tributaria  
Municipalidad de Belen - HEREDIA  

 
TASA DEL SERVICIO DE ASEO DE VIAS  

 
                          (Julio    del 2018) 

 
1. Presentación. 
 
Con este estudio se calculan los costos en que incurre la Municipalidad de Belén para la 
prestación del servicio de aseo de vías a la comunidad. El estudio debe ser aprobado por el 
Concejo Municipal en forma definitiva.  El servicio de aseo de vías es importante para mantener 
un ambiente sano y limpio en el Cantón. Consecuentemente, es conveniente determinar los 
costos del servicio que se deberán recuperar por medio de la fijación de la respectiva tasa.  La 
actualización de la tasa y el correspondiente pago que realice el contribuyente, son algunos de 
los elementos claves que ayudan para que el servicio se pueda seguir brindando en condiciones 
óptimas de calidad y oportunidad. 
 
2. Objetivos del estudio. 
2.1. Objetivo general: 
 
Calcular los costos incurridos en el servicio de aseo de aseo de vías, fijar la tasa de recuperación 
de esos costos y someterla a la aprobación del Concejo Municipal. 
 
2.2. Objetivos específicos: 
 
• Aprobar la tasa de recuperación del costo del servicio de aseo de vías que mejor combine 

el equilibrio financiero (ingreso - gasto), con la calidad y continuidad del servicio. 
 

• Evitar el déficit (diferencia entre ingreso y gasto), que se vienen presentando por la falta 
de actualización y cobro de los costos del servicio de limpieza de vías. 
 

• Garantizar a los contribuyentes la calidad, oportunidad y continuidad del servicio de 
limpieza de vías mediante el autofinanciamiento del servicio. 
 

 Elaborar proyectos de inversión que supla las necesidades de los usuarios y que se 
garantice el cumplimiento de la ley 7600 en las vías públicas, así como la instalación de 
basureros en vías públicas que contribuyan con el aseo y el.  

 



  

 
 

3. Fundamento legal. 
 
El artículo 170 de la Constitución Política señala que las Municipalidades son autónomas. El 
inciso 13 del artículo 121 de la misma Constitución, indica que corresponde a la Asamblea 
Legislativa establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales.  
En lo relativo a las tasas, en el inciso d) del artículo 4° del Código Municipal (Ley No 7794) se 
dice que son atribuciones de la Municipalidad:  "...Aprobar las tasas, los precios y las 
contribuciones municipales, y proponer los proyectos de tarifas de impuestos municipales", 
 
Por su parte, en el inciso b) del artículo 13 del Código Municipal se establece, como parte de 
las atribuciones del Concejo Municipal:  "Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, 
tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos de 
tributos municipales a la Asamblea Legislativa", 

 
Por su parte, el artículo 68 del Código Municipal reafirma lo anterior, al decir:  "La municipalidad 
acordará sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a la Asamblea Legislativa y fijará 
las tasas y precios de los servicios municipales..." 
 
Un artículo importante también es el 74 del Código Municipal que establece:  "Por los servicios 
que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios, que se fijarán tomando en consideración 
el costo efectivo más un diez por ciento (10%) de utilidad para Desarrollarlos. Una vez fijados, 
entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta" 

 
4. Descripción del Servicio de Aseo de Vías. 
 
El servicio de aseo de vías se ofrece durante 6 días a la semana.  El servicio se presta mediante 
un contrato según licitación pública vigente 2014L.N-000005-01, con la empresa Inter-
consultores de Negocios y Comercio S.A (IBT/ S.A). Esta empresa utiliza 27 empleados para la 
prestación del servicio. Entre las tareas realizadas en el servicio de limpieza de vías, se 
encuentran la limpieza del cordón y caño/, aceras y corta de zonas verdes; mantenimiento del 
alcantarillado pluvial y la chapea y limpieza de lotes baldíos, según lo establece el artículo 75 
y/o 76 del Código Municipal.  Los desechos sólidos son depositados por los peones en sacos y 
corresponde a la empresa contratista disponer de esos desechos.  Como parte del proceso de 
mejoramiento continuo en el servicio de limpieza de las vías públicas en el Cantón de Belén, se 
propone aumentar la frecuencia en la época lluviosa, según lo acordado en la  Licitación Pública 
Nacional denominada 2014LN-000005-01 Contratación de Servicios para la Limpieza de Vías 
y Sitios Públicos, Mantenimiento de Parques, Obras de Ornato y Otros Servicios en el Cantón 
de Belén, la Dirección de Servicios Públicos se ha planteado aumentar la frecuencia, esto en 
aras de mantener y mejorar los servicios que se brindan en la actualidad, siendo necesario 
continuar con la calidad que actualmente se mantiene, en el Servicio de Limpieza de Vías.  
 
En la actualidad sucede que en la época el invierno, existe la percepción de la población; que 
dicho servicio no se está brindando según el cronograma mensual, debido a que la cantidad de 



  

 
 

quejas van en aumento, tanto, escritas, por teléfono y redes sociales, donde se califica de forma 
negativa, el cual no cambia en la forma de ejecutarlo mes a mes, simplemente entra la época 
de invierno, lo cual causa, crecimiento más rápido tanto zacate, árboles, arbustos, jardinería 
fina, tanto en la vía, como en Parques Municipales.  Pero claros motivos, en tiempo de invierno, 
esto no se aprecia por la población, ya que, a los quince días de haber realizado la limpieza, en 
cada sitio se observa ya crecido el zacate, lo cual da la impresión, que dicho servicio no se 
brinda, siendo lo contrario, ya que existe un cronograma mensual, inspecciones diarias, 
bitácoras y fotografías diarias de cada sitio donde se brinda el servicio.  La Dirección de 
Servicios Públicos, le propone aumentar la frecuencia y brindar dicho servicio dos veces al mes 
durante los meses de mayo de noviembre de cada año, en la época seca la frecuencia se 
mantiene según el cronograma indicado en la Licitación Pública Nacional denominada 2014LN-
000005-01. 
 
Por lo que se plantea las siguientes necesidades:  
 
 Aumentar el servicio de limpieza y mantenimiento de vías públicas, aceras, zonas verdes, 

alcantarillado pluvial, recolección y disposición de basura en vía pública en un 30%. 
 

 La evidente necesidad de mejorar el servicio en tiempo de invierno, lo cual se soluciona 
con una mayor frecuencia en los distintos sitios ya identificados previamente por esta 
Dirección. Ya que se ha comprobado como las quejas se comienzan a generar, cuando 
entra el invierno. 
 

 Existe la posibilidad de aumentar hasta en un 50 % del contrato actual según lo establece 
el Artículo 209 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 

 La Empresa adjudicada está de acuerdo, con aumentar la frecuencia, ya que ellos también 
se ven afectados, a pesar de cumplir con el cronograma mensual, ya que cumplen con lo 
estipulado en la licitación pública vigente. 

 

 
 



  

 
 

5. Metros lineales de frente de las propiedades. 
De acuerdo con los datos certificados por la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén 
cuenta en sus registros con los siguientes metros lineales de frente de las propiedades a las 
cuales se les presta el servicio, según la respectiva categoría: 
 

CUADRO N° 1 
  
  Metros  

Tipo de contribuyente Lineales  
   

  
Tasa social 209 
Zona Residencial 95345 
Zona Comercial  10300 
Zona Industrial  8205 
Industrias régimen zona franca 3418 

 
6. Factor de ponderación de cada categoría de contribuyente. 
 
La Municipalidad utiliza un factor de ponderación para cada una de las categorías de 
contribuyentes. Cada factor de ponderación pretende establecer un criterio racional de 
diferenciación de la respectiva categoría de contribuyente, en función del uso o utilización del 
servicio ofrecido. Estos factores de ponderación han sido de amplia aceptación y uso cotidiano 
en materia de tasas tanto por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos como por la 
Contraloría General de la República. El factor de ponderación busca reflejar mejor la intensidad 
de consumo del servicio que tiene cada categoría, de manera que las categorías con factores 
de ponderación mayores/ pagarán más por el servicio.  La propuesta tarifaria hace una variación 
en los factores de ponderación de las categorías industriales y de zona franca, con el objeto de 
buscar una distribución equitativa de los costos del servicio, de frente al impacto que refleja los 
lugares de esparcimiento, versus el efecto que provoca la zona industrial en el Cantón de Belén. 
De igual forma la variación en el factor de zona franca busca ser consecuente con lo establecido 
en el inciso h) del artículo 20 de la Ley 7210.  
 
A continuación, se indican los factores de ponderación utilizados para el servicio de limpieza de 
vías y sitios públicos: 
 

CUADRO N° 2 

    
  Metros lineales Factor de Metros  

Tipo de contribuyente sin ponderar Ponderación lineales  
      ponderados 

    



  

 
 

Tasa social 209 0 63 
Zona Residencial 95345 1 81044 
Zona Comercial  10300 2 24102 
Zona Industrial  8205 10 82054 
Industrias régimen zona franca 3418 20 68352 

    
Total derechos ponderados 117269   255615 

 
7. Metros lineales ponderados entre los cuales se distribuye el costo anual a recuperar. 
 
Una vez que los metros lineales de frente de las propiedades se multiplican por su respectivo 
factor de ponderación de cada categoría, se obtienen los siguientes metros lineales 
ponderados, entre los cuales se distribuirán los costos anuales del servicio, como se ve en el 
cuadro número 2 del presente estudio. 

 8. Tasas vigentes. 
 
Las tasas por la prestación del servicio de limpieza de vías y sitios públicos que actualmente 
cobra  la Municipalidad de Belén fueron publicadas  en la Gaceta N° 100 del 209 de mayo del 
2017, con los siguientes montos: 
 

 

TARIFAS VIGENTES  
DEL SERVICIO  ASEO DE VIAS  

CUADRO N° 3 
 

  TASA 
  MENSUAL 

CATEGORIA  VIGENTE 

  
Tasa social 29 
Zona Residencial 74 
Zona Comercial  204 
Zona Industrial  654 
Industrias régimen zona franca 1 226 

 

9. Metodología para la determinación de la tasa. 
 
Para la determinación de la nueva tasa propuesta se realizaron los siguientes pasos: 
 



  

 
 

• Reunir la información relevante:  
 
Recabar con la información necesaria para contar con la información necesaria de la empresa 
Interconsultores de Negocios y Comercio S.A., tasa actual vigente, metros lineales sin ponderar, 
factores de ponderación, porcentaje de gasto administrativo a cargar, costo por recaudación y 
utilidad para el desarrollo como lo establece el artículo 83 del código Municipal. 
 
• Determinar los costos del servicio. En el anexo Nº 1 se resumen dichos costos; el costo anual 
de los costos directos, ¢ ¢246 931 708,02 que incluye el costo del contrato más las 
remuneraciones, el costo de recaudación y el rubro corta y poda de árboles. El 10% de gasto 
administrativo ¢24 693 170,80 y el costo por recaudación que asciende a la suma de ¢ 
6.090.000.00 colones más ¢24.693.170.90 de utilidad para el desarrollo que equivale a 10% 
sobre el total del gasto,  para un costo total a recuperar de ¢ ¢296.318.049.63 colones. 
 
• Cálculo de los metros lineales ponderados. En el anexo N209°2 se procedió a determinar los 
metros lineales ponderados, multiplicando los metros lineales en cada categoría por el factor de 
ponderación de la respectiva categoría.  El total de metros lineales ponderados es de 
255.615.00. 
 
• Cálculo de la tasa mensual. En el anexo No 3 se obtiene la nueva tasa mensual propuesta. 
Para obtener la tasa se divide el costo total anual a recuperar del anexo No 1 ¢296.318.049.63, 
entre el total de metros lineales ponderados y el resultado se divide entre doce, lo que muestra 
el anexo No 3. Esto origina un precio mensual igual a ¢96,60 por metro lineal sin ponderar. 
 
• Cálculo de la tasa mensual propuesta para cada categoría de contribuyente. Al dividir el costo 
total a recuperar entre los metros lineales ponderados se obtiene una tasa base. Luego se 
multiplica esa tasa base por el factor de ponderación de cada categoría y así se determina la 
tasa mensual propuesta de las diferentes categorías. 

10. Tasa mensual propuesta por metro lineal, para cada categoría. 
 
La tasa mensual propuesta por metro lineal y por categoría es la que se muestra a continuación: 
 

CUADRO N° 5 
 

  Tarifa  Factor de Tarifa  
Tipo de contribuyente base  Ponderación mensual 

      propuesta 
Tasa social 96,60 0,3 28,98 

Zona Residencial 96,60 0,85 82,11 
Zona Comercial  96,60 2,34 226,05 
Zona Industrial  96,60 10,00 966,03 



  

 
 

Industrias régimen zona franca 96,60 20,00 1 932,06 
 
11.  Variación ocurrida en la tasa propuesta respecto a la vigente. 
 
Como se puede apreciar en el Anexo No 4, la tasa propuesta tiene un crecimiento entre el 10 
% en las primeras tres categoría, un 32% en la tarifa industrial y de un 37% en la categoría de 
zona franca, respecto de la tasa vigente. 
 
12. Cargas sociales: 
Las cargas sociales que se le cancelan a los funcionarios que representa un costo para los para 
la administración y a su vez se deben considerar dentro de los costos del servicio, representan 
un 42.74%, sobre el salario bruto.  
 
13. Aprobación por el Concejo Municipal de Belén de la tasa de Aseo de Vías. 
 
Con base en el acuerdo municipal el Concejo Municipal del Cantón Belén conocerá la propuesta 
para actualizar la tasa para el servicio de aseo de vías. 
 
14.  Entrada en vigencia de la nueva tasa. 
 
Una vez aprobada por el Concejo Municipal y se cumpla con el requisito de la audiencia pública, 
la nueva tasa entrará en vigencia un mes después de ser publicada en La Gaceta tal y como lo 
señala el artículo 83 del Código Municipal. 
 

ANEXOS 
 

ANEXO Nº 1 
  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
  

COSTOS TOTALES DEL SERVICIO ASEO DE VIAS 
  

COSTOS DIRECTOS: ¢246 931 708,02  
  

REMUNERACIONES  ¢13 208 428,02  
  
CONTRATO DEL ASEO LIMPIEZA DE VIAS ¢212 633 280,00  
PODA Y CORTE DE ARBOLES  ¢15 000 000,00  
COSTOS POR RACAUDACIÓN PROMEDIO SIMPLE AÑOS 
2017/2018 ¢6 090 000,00  

TOTAL COSTOS DIRECTOS ¢246 931 708,02  
COSTOS INDIRECTOS:  



  

 
 

UTILIDAD PARA EL DESARROLLO (10% SOBRE COSTOS) ¢24 693 170,80  
GASTOS ADMINISTRATIVOS (ARTICULO 74 CODIGO MUNICIPAL) ¢24 693 170,80  
(10% SOBRE LOS COSTOS DIRECTOS)  
  
TOTAL COSTOS INDIRECTOS  ¢49 386 341,60  
TOTAL COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS INDIRECTOS  ¢296 318 049,63  
  
COSTOS TOTAL ANUAL A RECUPERAR ¢296 318 049,63  

 
 

ANEXO N° 2 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

TIPOS DE CONTRIBUYENTES PONDERADOS  
SERVICIO ASEO DE VIAS 

    
  Usuario Factor de Número  

Tipo de contribuyente sin ponderar Ponderación usuarios  
      ponderados 

    
Tasa social 209 0 63 
Zona Residencial 95345 1 81044 
Zona Comercial  10300 2 24102 
Zona Industrial  8205 10 82054 
Industrias régimen zona franca 3418 20 68352 

    
Total derechos ponderados 117269   255615 

 
ANEXO N.º 3 

CÁLCULO DE LA TASA DEL SERVICIO ASEO DE VIAS  

    
Tasa Anual por 

servicio 
COSTO TOTAL A 

RECUPERAR = 
¢296 318 

049,63  = 1 159,24  
METROS TOTALES 

PNDERADOS   255 615    
      

    
Tasa mensual por 

servicio 
    por metro lineal 
  1 159,24    

TASA ANUAL =  = 96,60  



  

 
 

12 meses  12    
      

 
TASA MENSULA PONDEDADA POR CATEGORÍA    

      
      
  Tarifa  Factor de Tarifa    

Tipo de contribuyente base  Ponderación mensual   
      propuesta   
Tasa social 96,60 0,3 28,98   
Zona Residencial 96,60 0,85 82,11   
Zona Comercial  96,60 2,34 226,05   
Zona Industrial  96,60 10,00 966,03   
Industrias régimen zona franca 96,60 20,00 1 932,06   

 
ANEXO N.º 4 

COMPARACIÓN DE TASA  
DEL SERVICIO  ASEO DE VIAS  

  TASA TASA     
  MENSUAL MENSUAL VARIACIÓN 

CATEGORIA  VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTO % 

     
Tasa social 29 29 0 0% 
Zona Residencial 74 82 8 10% 
Zona Comercial  204 226 22 10% 
Zona Industrial  654 966 312 32% 
Industrias régimen zona franca 1 226 1 932 706 37% 

     
ANEXO N° 05 

DETALLES DE INGRESOS TARIFAS PROPUESTAS  
 SERVICIO DE ASEO DE VIAS  

     

  
No de 

derechos  Tasa  Ingreso  Ingreso  
Tipo de contribuyente sin ponderar mensual  mensual  anual  

    propuesta  Tarifa propuesta  tarifa propuesta  
Tasa social 209,11 ¢28,98  ¢6 060,20  ¢72 722,37  
Zona Residencial 95 345,43 ¢82,11  ¢7 829 058,78  ¢93 948 705,36  
Zona Comercial  10 300,18 ¢226,05  ¢2 328 366,91  ¢27 940 402,88  
Zona Industrial  8 205,39 ¢966,03  ¢7 926 655,32  ¢95 119 863,88  



  

 
 

Industrias régimen zona franca 3 417,61 ¢1 932,06  ¢6 603 029,59  ¢79 236 355,13  
TOTAL INGRESO        ¢296 318 049,63  

 
ANEXO 6 

      
DETALLE DEL COSTO ANULA DEL CONTRATO 

      
SERVICIO  COSTO 

MENSUAL 
AL I 

SEMESTRE  
2016 

VARIACION 
SEMESTRAL 

PROYECTADA 

COSTO 
SEMESTRAL 

II 
SEMESTRE 

2016 

VARIACION 
SEMESTRAL 

PROYECTADA 

COSTO 
SEMESTRAL 
I SEMESTRE 

2017 

Servicio mensual 
de limpieza de 
vías según 
contrato licitación 
pública vigente 
2014L.N-000005-
01 

13 300 
000,00 2,00% 

¢13 566 
000,00  2,00% 

¢13 837 
320,00  

Servicio semestral   
¢81 396 
000,00   

¢83 023 
920,00  

      
COSTO DEL PERIOD COMPRENDIDO ENTRE EL MES DE 
JULIO 2016 A JUNIO 2017   

¢164 419 
920,00  

      
SERVICIO  COSTO 

MENSUAL 
AL I 

SEMESTRE  
2016 

VARIACION 
SEMESTRAL 

PROYECTADA 

COSTO 
SEMESTRAL 

II 
SEMESTRE 

2016 

VARIACION 
SEMESTRAL 

PROYECTADA 

COSTO 
SEMESTRAL 
I SEMESTRE 

2017 

Servicio mensual  
de limpieza de 
vías aumento de 
frecuencia  

3 900 
000,00 2,00% 

¢3 978 
000,00  2,00% 

¢4 057 
560,00  

Servicio semestral   
¢23 868 
000,00   

¢24 345 
360,00  

      
COSTO DEL PERIOD COMPRENDIDO ENTRE EL MES DE 
JULIO 2016 A JUNIO 2017   

¢48 213 
360,00  

      
TOTAL COSTO 
DEL SERVICIO         

212 633 
280,00 

 



  

 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio MB-037-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado Articulo 
en el Capítulo IV, Articulo 6, de la Sesión Ordinaria No.37-2018, del 19 de junio del 2018 y 
comunicado por medio del Oficio No.Ref.3706-2018, del 27 de junio del 2018; procede esta 
asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del 
presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter 
obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente 
y documentos remitidos a estudio. 
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
expediente administrativo relacionado con la denuncia interpuesta por la señora Annette 
Rosenow, por la supuesta violación al libre tránsito por parte de la seguridad que regula el 
acceso controlado por medio de agujas en la Urbanización Manantiales, trasladado por medio 
del Oficio No.AMB-MC-099-2018, de la Alcaldía Municipal de Belén. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  Sobre el particular, esta asesoría legal 
debe advertir que con base en el estudio del expediente administrativo remitido a análisis, no 
constan los informes de fiscalización e inspección solicitados a la Policía Municipal y al Inspector 
de Obras, tal y como fueron requeridos por parte del Concejo Municipal, por medio del acuerdo 
tomado en el artículo 20, capítulo IV, de la Sesión Ordinaria N° 32-2018, del 29 de mayo del 
2018.  En dicho acuerdo, el Concejo Municipal solicitó expresamente a la Policía Municipal y al 
Inspector de Obras de la Municipalidad de Belén, con base en el informe rendido por esta 
asesoría legal por medio del oficio N° MB-026-2018, lo siguiente: 

Nombre semestre salario base años lab. 2018anualidades N. puntos carrera prof. % ded. Ex. ded. Excl. % disponib. disponibil. c. mensual semestral anual %
2273
2309

Dennis Mena I 1 083 150,00 19,00        514 496,25  46,50            105 694,50       55% 595 732,50        2 299 073,25 13 794 439,50 27 862 578,00 20%
II 1 104 850,00 19,00        524 803,75  46,50            107 368,50       55% 607 667,50        2 344 689,75 14 068 138,50 

Roger González I 479 950,00    31,00        371 961,25  40% 191 980,00 1 043 891,25 6 263 347,50   12 651 975,00 20%
II 489 550,00    31,00        379 401,25  40% 195 820,00 1 064 771,25 6 388 627,50   

Doris I 456 050,00    15,00        171 018,75  627 068,75    3 762 412,50   7 670 512,50   15%
II 465 250,00    16,00        186 100,00  651 350,00    3 908 100,00   

NOMBRE PORCENTAJE 

INC.

SALARIO 
BRUTO 
ANUAL

COSTO 

ANUAL
Denis Mena 0,20                       5 572 515,60     9 253 487,48     

Roger González 0,20                       2 530 395,00     Cargas sociales 3 954 940,55     

Doris 0,15                       1 150 576,88     

Totales 9 253 487,48     13 208 428,02   

42,74% 2 381 693,17                                       Salarios 

42,74% 1 081 490,82                                       

39,60% Total costos mas cargas sociales

PROCESO DE RECURSOS HUMANOS
Estudio tarifario I y II semestres del 2018

NOTA: Salarios ajustados a partir del 1 de enero del 2016 con incremento semestral de un 2%

PORCENTAJE CARGAS 

SOCIALES

COSTO CARGAS SOCIALES DETALLE DE COSTOS

ANEXO 7

42,74%

3 954 940,55                                       

491 756,56                                          



  

 
 

 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el oficio del Asesor Legal. SEGUNDO: 
Como primer paso para atender la denuncia expuesta por parte de la señora Annette Rosenow, 
instruir a la Alcaldía Municipal a tenor del principio de colaboración interadministrativa, para 
que confeccione el expediente relacionado al caso concreto y solicite a la Policía Municipal y al 
Inspector de Obras , con base en el artículo 13 del “Reglamento para la regulación de 
mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el Derecho 
Fundamental a la libertad de tránsito para el cantón de Belén”, la elaboración de los informes 
de fiscalización e inspección que se refieran a la situación que ocurre en el Residencial Los 
Manantiales. TERCERO: Además, requerir la documentación de los actos administrativos que 
autorizaron la instalación de los mecanismos de control de acceso en el Residencial Los 
Manantiales, así como la información que se refiera e indique cuál es la Asociación que fue 
autorizada para administrar el acceso controlado en dicha zona del cantón belemita”: 
 
De conformidad con el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 32-2018 ibidem, se le solicitó 
a la Alcaldía que instruyera a la Policía Municipal y al Inspector de Obras para que realizaran 
los informes de fiscalización e inspección requeridos para atender la denuncia planteada, con 
base en el artículo 13 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del 
acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de 
tránsito para el cantón de Belén.  Sin embargo, del estudio del expediente administrativo se 
echan de menos los informes requeridos a la Policía Municipal y al Inspector de Obras, para 
atender conforme a derecho, la denuncia presentada por la señora Annette Rosenow, siendo 
que la apertura de un procedimiento administrativo con efectos revocatorios, carecería de un 
elemento objetivo requerido en el Capítulo III del referido reglamento,  “Procedimiento 
administrativo para suspender la autorización de la instalación de una caseta de seguridad o 
mecanismo de vigilancia” 

 
Artículo 13.-  Ante dicha situación, lo que corresponde es devolver nuevamente el expediente 
administrativo para que sea trasladado a la Administración Municipal, de manera que elaboren 
los informes requeridos y se agreguen, ordenando el mismo de forma cronológicamente 
ascendente, para atender de manera integral y eficiente, la situación denunciada por la señora 
Annette Rosenow en el Residencial Los Manantiales. 
 
Una vez que se cuente con toda la información necesaria para atender el caso concreto, se 
solicita que nuevamente sea trasladado el expediente a conocimiento de esta asesoría legal, 
con el fin de emitir una recomendación legal pertinente, para atender el caso concreto como en 
derecho corresponde, por parte de este honorable Concejo Municipal. 



  

 
 

 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo anteriormente 
expuesto, concluye el suscrito asesor legal que en el presente caso es posible llegar a las 
siguientes conclusiones: 
 
1. Considerando que no constan dentro del expediente administrativo remitido a estudio, los 

informes de fiscalización e inspección de la Policía Municipal y el Inspector de Obras, 
requeridos por parte del Concejo Municipal, por medio del acuerdo tomado en el artículo 20, 
capítulo IV, de la Sesión Ordinaria N° 32-2018, del 29 de mayo del 2018, no es posible iniciar 
un procedimiento administrativo para suspender la autorización de la instalación de una 
caseta de seguridad o mecanismo de vigilancia 
 

2. Ante dicha situación, se debe trasladar nuevamente el expediente a la Administración 
Municipal, a efecto de que contar con la probanza objetiva en cumplimiento de lo  dispuesto  
en el artículo 13 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso 
a barrios residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de 
tránsito para el cantón de Belén, con el fin de que elaboren los informes requeridos y los 
adjunten al expediente administrativo de forma ordenada, foliada y cronológicamente 
ascendente, para atender de manera integral y eficiente, la situación denunciada por la 
señora Annette Rosenow en el Residencial Los Manantiales. 

 
3. Una vez que se cuente con toda la información necesaria para atender el caso concreto, se 

solicita que nuevamente sea trasladado el expediente a conocimiento de esta asesoría legal, 
con el fin de emitir una recomendación legal pertinente, y proyecto de acuerdo para atender 
el caso concreto como en derecho corresponde por parte de este honorable Concejo 
Municipal. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, especifica que en ese tema de las casetas de no 
existir el Informe del Área Administrativa y Policía no tendría validez desde ningún punto de 
vista. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, establece que no necesariamente, el Concejo pidió que se 
valorara abrir el procedimiento, se tiene una denuncia y se puede abrir el procedimiento, pero 
como parte del Reglamento debe haber informes de los órganos administrativos encargados de 
la fiscalización, se debe acreditar la fiscalización, podría abrirse el procedimiento el resultado 
se torna incierto, ante la inexistencia de los informes que el mismo Reglamento menciona. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Trasladar nuevamente el expediente a la Administración Municipal, a efecto de que contar con 



  

 
 

la probanza objetiva en cumplimiento de lo  dispuesto  en el artículo 13 del Reglamento para la 
regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de 
garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de tránsito para el cantón de Belén, con el fin 
de que elaboren los informes requeridos y los adjunten al expediente administrativo de forma 
ordenada, foliada y cronológicamente ascendente, para atender de manera integral y eficiente, 
la situación denunciada por la señora Annette Rosenow en el Residencial Los Manantiales. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Luis Zarate, Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas. 
 
Para convocar a audiencia al señor Ministro de Obras Públicas, Rodolfo Mendez Mata. 
 
Considerando. 
 
Que desde hace varios años el Cantón de Belén está a la espera de importantes proyectos de 
infraestructura como la construcción de la rampa de acceso a la General Cañas, a la altura de 
Firestone, de la vía que comunica Panasonic con el Aeropuerto, de la ampliación del puente de 
la Firestone, en los límites entre Belén y Flores. 
 
Que actualmente no se conoce cual es el estado de dichos proyectos ni se conoce cual es el 
plan de inversiones del MOPT, vinculados con este sector de la GAM. 
 
Que Belén se ubica en un punto en el cual convergen las principales carreteras del GAM tal 
como la vía que comunica San Jose con Alajuela, San Joaquín – Rio Segundo – Aeropuerto, 
Belén – Santa Ana y Belén – Heredia vía la Aurora o San Joaquín, por lo que el transito de todo 
tipo de vehículos se cuenta por miles. 
 
Que varios estudios científicos han demostrado que el aire de algunos sectores de Belén suma 
alarmantes cifras de contaminación, principalmente a causa de los contaminantes emanados 
del trafico vehicular, lo que convierten este asunto en materia de salud publica y de enorme 
interés comunal. 
 
Que actualmente se desarrollan algunas mejoras en infraestructura que sin duda tendrán un 
enorme impacto para las vías de este Cantón, como la ampliación del puente en la vía a Santa 
Ana, la ampliación de la pista del Aeropuerto Juan Santamaria. 
 



  

 
 

Que en el Cantón existe una urgencia de mejoras en los servicios de transporte público, lo cual 
también es competencia del MOPT; ante lo cual se requieren acciones diligentes por parte de 
las autoridades competentes. 
 
Que desde el 25 de mayo del 2018, el Presidente del Concejo Municipal giro el Oficio PRES-
OF-02-2018, el cual solicita una audiencia de trabajo al señor Ministro Rodolfo Mendez Mata, 
sin embargo hasta la fecha, no hay respuesta por parte de dicho funcionario público. 
 
Por lo tanto, mociono:   
 
Para convocar al señor Ministro de Transportes, Rodolfo Mendez Mata, a una sesión del 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, la cita para dicha audiencia se coordinará con 
la Secretaría del Concejo Municipal para lo cual se habilitará cualquier sesión ordinaria o 
extraordinaria de agosto. 
 
Notifíquese de este acuerdo y de su convocatoria al señor Ministro de Transportes, Rodolfo 
Mendez Mata, a los Diputados de Heredia, Catalina Montero, Ana Lucia Delgado, Jonathan 
Prendas, Aracelly Segura, Jorge Calderon.  
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, puntualiza que una vez que se confirma el día y la hora de 
esta audiencia, este Concejo Municipal, en colaboración con la Administración, hará un anuncio 
público en los medios de información digitales y convencionales, como perifoneo y otros que 
consideren necesarios, a fin de que los usuarios de este servicio, así como partes interesadas, 
asistan a esta audiencia y remitir copia del acuerdo al Diputado Welmer Ramos.  Se trata de 
mejorar la propuesta, el objetivo es seguir tocando puertas e insistir que queremos conversar 
con el Ministro del MOPT porque hay temas que urgen, la Secretaria del Concejo Ana Patricia 
Murillo, le señalaba no dejarla cerrado en fecha, sino que vengan a una reunión, se puede hacer 
una redacción más atinada, en eso si tienen razón los compañeros. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, cita que la Moción le parece excelente, pero no está 
de acuerdo en convocar a la ciudadanía porque le vamos a “echar pelos a la sopa” 
definitivamente, no debemos poner “chúcaro lo que este manso”, porque en una audiencia 
pública no va a querer venir con un montón de gente, eso se debe eliminar. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, habla que en relación a la Moción está bien, pero tiene 
razón el Regidor Jose Luis Venegas se debe tratar de trabajar primero la parte administrativa y 
del Concejo, no le parece la palabra convocar, porque no tenemos un mando superior sobre el 
Ministro, el único que lo puede convocar es el Presidente de la República, porque esas palabras 
los indisponen, se les debe invitar. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, cree que comparte el criterio del Vicealcalde Francisco 
Zumbado y el Regidor Jose Luis Venegas se le debe invitar al Ministro y no crear ese circo que 



  

 
 

se hace, cuando viene un Ministro traer vecinos con pancartas y letreros, obtenemos mejores 
resultados conversando de una forma diplomática. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, comenta que las fechas están un poco rígidas y el 
Ministro es evidente que tiene otras actividades, debemos acomodarnos al Ministro, pregunta 
si se convocaría a una sesión extraordinaria o una sesión de trabajo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que no sea solo agosto o el mes que 
considere, que venga cuando pueda, porque si tiene la agenda llena. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar parcialmente la Moción presentada.  
SEGUNDO:  Invitar al señor Ministro de Transportes, Rodolfo Mendez Mata, a una sesión del 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén.  TERCERO:  La cita para dicha audiencia se 
coordinará con la Secretaría del Concejo Municipal para lo cual se habilitará cualquier sesión 
ordinaria, sesión extraordinaria o sesión de trabajo.  CUARTO:  Notifíquese de este acuerdo y 
de su invitación al señor Ministro de Transportes, Rodolfo Mendez Mata, a los Diputados de 
Heredia, Catalina Montero, Ana Lucia Delgado, Jonathan Prendas, Aracelly Salas, Jorge 
Fonseca, Welmer Ramos.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Moción presentada por Lidiette Murillo, Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, María Antonia Castro, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez.   
 
Considerandos 
 
1- Que en el 2011 se inauguró el servicio de tren desde Belén y San José, siendo nuestra 
comunidad una de las primeras en contar con este servicio de transporte público.  
 
2- Que este Concejo Municipal considera el servicio de tren esencial para la comunidad ya que, 
bien administrado, permitiría descongestionar el tránsito vehicular en algunas vías belemitas y 
contribuiría a solucionar algunos disconformidades con el servicio de buses 
 
3- Que este Concejo Municipalidad reconoce que el tren realiza un aporte esencial en la vida 
de sus usuarios, ya que mejora los tiempos de traslado de los belemitas desde y hacia sus 
hogares y sus trabajos, lo cual implica un avance notorio en la calidad de vida de nuestros 
habitantes. 
 
3- Que actualmente el tren cuenta con carreras limitadas, dos en la mañana y dos en la tarde, 
situación que provoca que este servicio no sea tan atractivo para quienes deben trasladarse 
hasta San José. 
 
4- Que este Concejo expresa su enorme interés es que el servicio de tren desde y hacia Belén 
aumente su cantidad de usuarios y con esto se contribuya con la sostenibilidad de este servicio.  
 



  

 
 

5- Que desde hace algunos meses el Incofer mostró interés en ampliar el servicio para llegar 
hasta San Rafael de Alajuela e incluso se trabajó en la rehabilitación de un gran tramo de la vía 
férrea. 
 
6- Es el deseo de este Concejo Municipal y de la Administración Municipal ser un actor que 
colabore con el Incofer en aras de mejorar el servicio.  
 
7- Que actualmente existe un enorme interés de conocer cuál será el futuro del servicio de tren 
entre Belén-San José-San Rafael, por lo que es necesario ahondar sobre cuáles son los 
proyectos que el Incofer plantea y que sin duda impactarán a la comunidad. 
 
8- Que la coordinación entre nuestra Municipalidad y el Incofer es esencial en esta materia, en 
tanto en el pasado se han alcanzado importantes avances gracias a la cooperación entre ambas 
instituciones 
 
Por lo tanto 
 
1-Este Concejo Municipal acuerda, convocar a una audiencia municipal a la señora Elizabeth 
Briceño, presidenta del Incofer, a fin de que exponga cual es la realidad del servicio del tren 
entre Belén y San José, cuáles son los proyectos que tiene el Incofer para esta ruta, que tipo 
de colaboración requiere de la corporación municipal y cuáles son las opciones para mejorar 
los horarios, entre otras. 
 
2-Que la señora secretaria del Concejo coordine con quien el incofer disponga. 
 
3- Notifíquese de este acuerdo a la Presidencia Ejecutiva del Incofer, Junta Directiva y los 
diputados de Heredia, Catalina Montero, Ana Lucia Delgado, Jonathan Prendas, Aracelly Salas, 
Jorge Calderón y Welmer Ramos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Convocar a una audiencia municipal a la señora Elizabeth Briceño, presidenta del Incofer, a fin 
de que exponga cual es la realidad del servicio del tren entre Belén y San José, cuáles son los 
proyectos que tiene el Incofer para esta ruta, que tipo de colaboración requiere de la corporación 
municipal y cuáles son las opciones para mejorar los horarios, entre otras.  TERCERO:  
Notifíquese de este acuerdo a la Presidencia Ejecutiva del Incofer, Junta Directiva y los 
diputados de Heredia, Catalina Montero, Ana Lucia Delgado, Jonathan Prendas, Aracelly Salas, 
Jorge Fonseca y Welmer Ramos. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Gaspar Rodriguez. 
 
Considerando que: 
 



  

 
 

1- En sesión ordinaria 41-2017 celebrada el 11 de julio 2018, en el Capitulo V, Informe de 
Comisiones municipales y los Concejos de Distrito, Informe de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

2- Se conoce Dictamen CHAP-011-2017 de Gaspar Rodriguez de la Comisión de Hacienda 
de Presupuesto.  

3- Del cual en lo que interesa se acuerda por unanimidad; tercero:  Revisar y actualizar el 
Reglamento de Omisos y procedimientos institucionales.  Especialmente en lo que se 
refiere a los plazos, el proceso de notificación y la posibilidad de que la Municipalidad de 
previo preparar el sitio de forma adecuada para garantizar la homogeneidad y calidad de 
las obras, así como parte de un incentivo al propietario. 

 
Mociono para que: 
 
1- Este acuerdo se cumple en todos sus extremos por parte de la administración. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a quien corresponda para revisar y actualizar 
el Reglamento de Omisos y procedimientos institucionales, especialmente en lo que se refiere 
a los plazos, el proceso de notificación y la posibilidad de que la Municipalidad de previo 
preparar el sitio de forma adecuada para garantizar la homogeneidad y calidad de las obras, así 
como parte de un incentivo al propietario. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce trámite 2758 de Edgar Murillo Campos represente legal de la 
empresa EM MIL S.A. 3-101-2207-56.  Reciban todos ustedes un respetuoso saludo de parte 
de los vecinos del costado oeste de la plaza de futbol de Belén Centro.  Estamos muy 
preocupados por el silencio administrativo de la comisión nombrada por el Consejo Municipal a 
nuestra petición específicamente al Tercer punto de los acuerdos tomados por dicha comisión, 
el cual era acordar una reunión con las partes afectadas debido a no se tuvo la capacidad por 
parte de la Unidad de Obras para reubicar la Feria del Agricultor y no afectar los intereses de 
nosotros los contribuyente belemitas y beneficiar a una población de afuera que contribuye con 
el pago de una patente y un mínimo de agua.  En nuestra última carta, la cual fue recibida por 
ustedes con fecha 12 de Marzo del 2018, solicitamos la presencia del Ministerio de Salud de 
Belén que junto con ustedes son los responsables directos de que realice dicha actividad y 
hacer cumplir con el reglamento previamente establecido.  
 
Consideramos que para hacer una reunión tan sencilla con las partes involucradas y hacer 
cumplir con el Reglamento de Ferias para lo cual fue hecho, así también, debe de ser del 
conocimiento de los responsables de la actividad, se tarden 127 días a hoy, nos parece mucho 
tiempo.  En esta situación económica tan difícil que atraviesa el país y lo que los expertos 



  

 
 

pronostican no parece ser nada alentador, de ahí nuestra gran preocupación para nuestros 
comercios.  Esta debería de ser una primera reunión con los afectados directos para luego 
tomar en cuenta a otros afectados indirectos como:  la cruz roja, emergencias médicas, los 
bomberos en sus salidas de emergencia en donde el tiempo es uno de los componentes 
fundamentales para conocer su versión profesional de cerrar las vías públicas completamente 
y por tantas horas.  Con la misma nos despedimos esperando una respuesta pronta, positiva y 
conciliadora para ambas partes de tan molesta situación que hemos sufrido por tanto tiempo.  
 
Atentamente vecinos contribuyentes del costado oeste de la plaza de futbol de Belén Centro. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, advierte que el Ministerio de Salud pasa por la 
Feria los sábados. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, recomienda que le parece que la vez pasada habían 
solicitado que se tomara en cuenta a los vecinos afectados, también se les debe invitar. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, expone que primero se quiere arreglar el tema de la 
Junta y ya después con la Junta Local se invitara a los señores patentados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos el Acta 13-2018, Artículo 16, de invitar a una reunión a los anteriores 
miembros de la Junta que estaba encargada de la Feria del Agricultor en Belén e invitar a 
reunión a la Regional de Ferias del Agricultor. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio FMH-091-2018 de Lic. Vinicio Barboza Ortiz Director Ejecutivo 
de la Federación de Municipalidades de Heredia, correo electrónico: 
fmheredia@fedeheredia.go.cr.  Reciban un cordial saludo de parte de la Federación de 
Municipalidades de Heredia (FEDEHEREDIA), del mismo modo hacemos de su conocimiento 
los siguientes puntos: 
1. El programa de las Nacional Unidades para el desarrollo (PNUD) y FedeHeredia vienen 

trabajando en el establecimiento de alianzas estratégicas en beneficio del desarrollo de la 
provincia de Heredia, por medio de la relocalización de proyectos en las modalidades que 
se manejan internamente y enfocados en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS). 

2. El día 16 de julio del presente año, se presenta en Consejo Directivo la propuesta de 
proyecto denominada “Transición hacia una economía verde y baja en carbono y 
generación de beneficios ambientales globales”, del cual el objetivo es “Generar beneficios 
ambientales globales a través de la integración de los objetivos de conservación de la 
biodiversidad y mitigación de carbono en los paisajes de cinco centros urbanos de alto 
crecimiento en Costa Rica, mientras se apoya la transición hacia una economía verde”.  A 
partir de esto se desprenden 3 ejes estratégicos, una serie de acciones, actividades y 
resultados esperados, los cuales se describen en la documentación adjunta facilidad por 
el PNUD.  Cabe destacar que el proyecto esta en la etapa de propuesta. 



  

 
 

3. Debido a que están en la etapa de presentación de la propuesta a nivel internacional, se 
necesita una serie de información, entro de esta, el interés de participar en el proyecto, 
tomando como plataforma a la Federación de Municipalidades de Heredia, misma que será 
la encargada de recopilar la información en los municipios federados. 

4. La federación estará firmando la nota de “confinanciamiento” de dicho proyecto con el 
compilado de información de las municipalidades que estén interesadas en participar en 
esta primera etapa.  

5. La recopilación de la información estará a cargo de Susan Castrillo Montiel, Coordinadora 
de la Unidad de Asistencia Técnica, para lo cual es necesario que se designen la persona 
con la cual se coordinará la obtención de la información requerida. 

 
Por tanto, se adjuntan los siguientes documentos: 
-Presentación resumen del proyecto en español 
-Marco lógico en español 
-Cuadro de identificación del proyecto en inglés 
-Carta de confinanciamiento. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Federación de 
Municipalidades de Heredia.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce trámite 2777 de Melissa María Flores Núñez de ASOCARIARI 
dirigido al Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes.  Quien suscribe, Melissa María Flores 
Núñez, de calidades en autos conocidas, actuando en mi condición de Presidenta con 
Facultades de apoderada generalísima sin límite de suma de Asociación de Desarrollo de 
Residencial Cariari, ASOCARIARI personería constante en el expediente administrativo atenta 
manifiesto y solicito: 
 
1. Esta honorable Alcaldía ha procedido con la emisión del oficio AMB-C-125-2018 del 09 de 

julio de 2018, en el cual indica en lo conducente:  De igual manera recibimos el oficio N° 
DJ-223-2018, suscrito por el Señor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, por cuyo 
intermedio se refiere al caso y devuelve sin tramitar el citado borrador de convenio.  Razón 
por la que enviamos copia del oficio remitido por la Dirección Jurídica para su información, 
consideración y debida atención. 

 
2. El referido oficio DJ-223-2018 en lo que interesa indica:  Sobre el particular, esta Dirección 

Jurídica ha detectado que la representante legal de la citada asociación, según el texto de 
convenio propuesto, visible al folio 08 vuelto, es vecina de Bosques de Doña Rosa, casa 
32 K, y según nuestros registros esa vivienda corresponde a la finca número 90980, que 
es propiedad de la empresa AMKEN Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-345020, 
cuyo titular mantiene invadido parcialmente, el parque interno corresponde a este bloque 
del citado residencial, según resoluciones de esa Alcaldía, AMB-R-33-2012 de 15 de marzo 
y AMB-R-43-2013 de 3 de octubre del 2013, respectivamente. 



  

 
 

3. De esta forma, el director Jurídico, concluye y declara, de forma indebida, el levantamiento 
del velo social y rompimiento de la personalidad jurídica de la Asociación que represento 
y de la entidad AMKEN S.A. cédula de persona jurídica 3-101-345020, para relacionar, vía 
una opción consultiva no vinculante, las actuaciones de esta última entidad con mi persona 
y ASOCARIARI.  Lo anterior riñe con el debido proceso en tanto la gravosa comunicación 
de responsabilidades que se realiza en el citado oficio y podría tener defectos materiales 
(rechazo de la gestión presentada), es declarable única y exclusivamente en vía 
jurisdiccional en el estadio de un proceso declarativo.  Por el fondo, la enervación de la 
citada personalidad jurídica procede únicamente ante la indubitable demostración, en sede 
jurisdiccional, de un uso abusivo y antisocial de las citadas entidades con ánimo 
fraudulento, entre otros fines ilegales.  Por lo anterior, pese a respetar el criterio vertido en 
el oficio DJ-223-2018 esta representación lo rechaza vehementemente. 

4. En lo tocante a la solicitud presentada, y sin poder hacer ninguna conjetura al respecto 
(art. 132, inciso 1 LGAP), consideramos que el oficio AMB-C-125-2018 no es claro en 
indicarle a esta representación si su gestión obtiene o no el aval a que hace mención el 
artículo 7 del Reglamento sobre el uso, mantenimiento y protección de parques y espacios 
públicos de la Municipalidad de Belén.  En virtud de lo anterior, solicitamos 
respetuosamente al señor Alcalde manifestarse expresamente del particular y remitir los 
autos al honorable Concejo Municipal, órgano decisor en esta temática, para que se dicte 
el acto administrativo final referente al fondo de nuestra petición (art. 169, 170 Constitución 
Política, 129 LGAP, 13 inciso e del Código Municipal, 7 del citado reglamento).  
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que hay varios acuerdos del Concejo 
anterior de recuperar los parques en Ciudad Cariari, porque hay mucha invasión, en el 
Reglamento de Permisos de Construcción dice  que las personas primero tienen que solventar 
los asuntos pendientes con la Municipalidad, la parte legal lo puede responder, está de acuerdo 
que las áreas públicas deben recuperarse porque son áreas públicas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal copia de la respuesta que se 
brinde a la señora Melissa María Flores Núñez de ASOCARIARI. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce oficio de Margoth Montero Castillo, cédula 1-834-898 dirigido a Lic. 
Ronny Morales Guadamuz con copia al Concejo Municipal.  Por este medio le saludo 
respetuosamente, y a la vez hago de su conocimiento que ante el nombramiento como miembro 
de la Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves Murillo, tomado en el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N° 38-2018, del Concejo Municipal.  Le comunico, que por situaciones personales 
renuncio irrevocablemente a este cargo.  Debido a esto, pido disculpas del caso, así las cosas 
no asistiré a la juramentación convocada por el Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la señora Margoth Montero. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio CPEM-023-18 de Erika Ugalde Camacho Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-



  

 
 

GOBIERNO@asamblea.go.cr.  ASUNTO:  Consulta Exp. 20.807.  Con instrucciones de la 
Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de la moción 
aprobada en la sesión N.° 5, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 
N° 20.807 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4, 13, 17, 57 Y 154 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 
LEY N° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta 
en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce comentario del Sr. Martín Rodríguez González.  Soy padre de familia 
de dos niños que estudian en la Escuela Fidel Chaves de la Ribera.  De la escuela informan 
que el Concejo Municipal no ha nombrado a la junta de educación de la escuela y que por tanto 
no puede funcionar el comedor.  Hay niños cuya única comida del día es la que reciben en la 
escuela por lo que me parece muy delicado que por situaciones administrativas se deje sin 
alimento a niños que lo necesitan.  Quisiera saber con todo respeto, como ciudadano habitante 
del cantón, cómo y cuándo solucionarán este problema antes de dirigir mi queja a otras 
instancias. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esta afirmación que por 
situaciones administrativa estamos dejando a los niños sin comer en el comedor es muy seria, 
es excelente que se comunique al padre de familia en realidad lo que está pasando, porque no 
es como está expuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Informar 
al señor Martin Rodriguez, las gestiones realizadas por el Concejo Municipal en el tema de la 
Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves: 
 
1- En la Sesión 31-2018, del 22 de mayo de 2018, se solicito al Director de la Escuela, 

presentar la propuesta de miembros de Junta respetando la paridad de género.  
2- En la Sesión 34-2018, del 05 de junio de 2018, se nombra la Junta de Educación y se les 

convoca para su respectiva juramentación.  
3- En la Sesión 37-2018, del 19 de junio de 2018, el Director de la Escuela presenta un 

Recurso de Revocatoria en contra del nombramiento de la Junta de Educación. 
4- En la Sesión 38-2018, del 26 de junio de 2018, se rechaza el Recurso presentado por el 

Director de la Escuela y se les convoca nuevamente para su respectiva juramentación.  
5- En la Sesión 42-2018, del 17 de julio de 2018, se les convoca a la juramentación de la 

Junta de Educación y no se hizo presente ningún miembro. 
 



  

 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce Resolución 1462-2018-SETENA de Sergio Alberto Bermúdez 
Muñoz Secretario General de la Comisión Plenaria.  
 

EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL 
AMBIENTAL, A LAS 13 HORAS 20 MINUTOS DEL 17 JULIO DEL 2018. 

 
ACUERDO DE LA COMISION PLENARIA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 7 
DE LA RESOLUCIÓN NO. 2373-2016-SETENA  
 
Conoce la Comisión Plenaria Propuesta de Modificación al artículo 07 de la resolución No. 2373- 
2016-SETENA, de las 15 horas del 21 de diciembre del 2016, denominada Proyectos de Muy 
Bajo Impacto. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que, la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, emitió la 
resolución número 2373-2016–SETENA de las 15 horas 00 minutos del 21 de diciembre del 
2016, respecto a la evaluación ambiental para actividades, obras o proyectos para los cuales 
se ha determinado un muy bajo impacto ambiental potencial, y requieran del otorgamiento de 
los permisos municipales, de funcionamiento por parte del Ministerio de Salud (MINSA), o ante 
la Administración Forestal del Estado (AFE), para que en adelante sus disposiciones se lean 
acorde con las modificaciones realizadas al Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)Decreto Ejecutivo No. Decreto Ejecutivo No. 31849- 
MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, modificado y adicionado por Decreto Ejecutivo No. 37803-
MINAES-MOPT-MAG-MEIC, del 17 de julio del 2013.  
 
SEGUNDO: Que, de conformidad con la Constitución Política, el artículo 28 de la Ley Orgánica 
del Ambiente y demás legislación ambiental vigente, las Municipalidades tienen la obligación de 
exigir el cumplimiento de las regulaciones ambientales en su territorio. 
 
TERCERO: Que mediante voto de la Sala Constitucional número 5994-2017, de las 11 horas y 
00 minutos del 26 de abril del 2017, se resolvió la acción de inconstitucionalidad contra la 
modificación a los artículos 3 inciso 4), 4 bis, 13, 46 inciso 1) y el anexo 2; todos del Reglamento 
General sobre los Procedimientos de Evaluación Ambiental (EIA), Decreto Ejecutivo No. 31849- 
MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, según adición y modificación efectuada por medio del Decreto 
Ejecutivo No. 37803-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, declarándose sin lugar la acción de 
inconstitucionalidad de dichos artículos.  
 
CUARTO: Que, en vista de lo anterior, el Decreto Ejecutivo No. 37803-MINAE-S-MOPT-
MAGMEIC de Adición y modificación al Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), Decreto Ejecutivo Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-
MEIC del 24 de mayo de 2004 y sus Reformas, queda vigente a partir del voto No. 5994-2017 



  

 
 

de la Sala Constitucional, indicado en el considerando SEGUNDO supra indicado. Resolución 
Nº 1462-2018-SETENA 2  
 
QUINTO: Que por medio de la resolución No. 1909-2017-SETENA, de las 07 horas con 50 
minutos del 22 de setiembre del 2017, se emitió una Modificación a la resolución 2373-2016- 
SETENA, Proyectos de muy Bajo Impacto.  
 
SEXTO: Que, de conformidad con el principio de Coordinación Interinstitucional, entre esta 
Secretaría y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, se 
identificó que la redacción actual del artículo 7 de la resolución No. 2373-2016-SETENA y su 
modificación, a saber, la resolución No. 1909-2017-SETENA, solamente regulan aquellos casos 
en los que las obras de reconstrucción requieren de recursos del Fondo Nacional de 
Emergencias; pero no hace referencia a los casos en que las instituciones públicas competentes 
ejecutan obras reportadas en el Plan General de la Emergencia con recursos propios. Dicho 
artículo actualmente se lee: 
 
Artículo 7- Casos de obras amparadas a un Decreto de Emergencia Nacional Las actividades, 
obras o proyectos que el Estado Costarricense debe realizar, fundamentadas en el estado de 
excepción establecido en la Ley 8488, que es la “Ley Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias y el artículo 180 Constitucional, y la jurisprudencia constitucional 
sobre esta materia, en aplicación de dicha normativa no están obligadas a solicitar la Viabilidad 
(Licencia) Ambiental. Para tales efectos deberán cumplir con los requisitos técnicos, legales y 
formales establecidos en la Ley Nacional de Emergencias, los cuales son al menos:  
1. Exista una declaratoria de Emergencia vía decreto vigente. 
2. El daño esté reportado en el Plan General de la Emergencia.  
3. El plan de Inversión haya sido aprobado por la Comisión Nacional de Emergencia.  
4. La Institución del Estado interesada haya sido nombrada Unidad Ejecutora del proyecto.  
 
El cumplimiento de estos requisitos no requiere de ningún pronunciamiento previo de la 
SETENA, siendo responsabilidad de la CNE al momento de aprobación de los Planes de 
Inversión, como de la Institución Ejecutora, el cumplimiento de los presupuestos fácticos 
necesarios para configurar esta excepción.  
 

POR TANTO 
 LA COMISIÓN PLENARIA RESUELVE 

 
En sesión Ordinaria Nº 080-2018 de esta Secretaría, realizada el 17 de JULIO del 2018, en el 
Artículo No. 37 acuerda: PRIMERO: En virtud de la competencia otorgada por Ley No. 7554 a 
esta Secretaría, se MODIFICA Y ADICIONA LA RESOLUCIÓN No. 2373-2016-SETENA, de las 
15 horas 00 minutos del 21 de diciembre del 2016, el ARTÍCULO 07, para que en adelante se 
lea de la siguiente forma: Artículo 7- Casos de obras amparadas a un Decreto de Emergencia 
Nacional Las actividades, obras o proyectos que el Estado Costarricense debe realizar, 
fundamentadas en el estado de excepción establecido en la Ley 8488, que es la “Ley Nacional 



  

 
 

de Prevención de Riesgos y Atenc Resolución Nº 1462-2018-SETENA 3 Constitucional, y la 
jurisprudencia constitucional sobre esta materia, en aplicación de dicha normativa no están 
obligadas a solicitar la Viabilidad (Licencia) Ambiental. Para tales efectos deberán cumplir con 
los requisitos técnicos, legales y formales establecidos en la Ley Nacional de Emergencias, los 
cuales son al menos: a. Para el caso de obras que requieran el nombramiento de una unidad 
ejecutora de recursos del Fondo Nacional de Emergencias:  
1-Que exista una declaratoria de Emergencia vía decreto vigente. 
2-Que el daño esté reportado en el Plan General de la Emergencia.  
3-Que el Plan de Inversión haya sido aprobado por la Comisión Nacional de Emergencia. 
4-Que la Institución del Estado interesada haya sido nombrada Unidad Ejecutora del proyecto. 
b. Para el caso de obras que por ser cubiertas con recursos propios de las instituciones públicas 
no requieren financiamiento del Fondo Nacional de Emergencias.  
1-Que exista una declaratoria de Emergencia vía decreto vigente. 
2-Que el daño esté reportado en el Plan General de la Emergencia y que en dicho Plan esté 
acreditado que será cubierto con fondos propios de la Institución competente.  
 
El cumplimiento de estos requisitos no requiere de ningún pronunciamiento previo de la 
SETENA, siendo responsabilidad de la CNE al momento de aprobación de los Planes de 
Inversión, como de la Institución Ejecutora, el cumplimiento de los presupuestos fácticos 
necesarios para configurar esta excepción. 
 
SEGUNDO: Por lo anterior, téngase por modificada la resolución No. 2373-2016-SETENA, de 
las 15 horas del 21 de diciembre del 2016, para que en adelante se lea íntegramente de la 
siguiente manera:  
 
RESOLUCIÓN COMISION PLENARIA PROYECTOS DE MUY BAJO IMPACTO.  Conoce esta 
Secretaría de la actualización y unificación de las resoluciones N° 583- 2008- SETENA y 
N°2653-2008 SETENA; relacionadas con las actividades, obras y proyectos (o AOP) que no 
requieren ser sometidas a un proceso de evaluación de impacto ambiental ante la SETENA, 
debido a su muy bajo impacto potencial.  
 
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO: De conformidad con la Constitución Política, el artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Ambiente y demás legislación ambiental vigente, las Municipalidades tienen la obligación de 
exigir el cumplimiento de las regulaciones ambientales en su territorio.  
SEGUNDO: Existe una serie de actividades, obras o proyectos para las cuales se ha 
determinado un impacto ambiental potencial muy bajo, según las condiciones técnicas 
expuestas en la presente resolución, que deberán cumplir, cuando corresponda, únicamente 
con el trámite administrativo ante las Municipalidades, el Ministerio de Salud (MINSA), o en su 
defecto, ante la Administración Forestal del Estado (o AFE), para lo cual paralelamente, deberán 
velar por el cumplimiento de los reglamentos específicos Resolución Nº 1462-2018-SETENA 4 



  

 
 

que regulan la actividad sometida a aprobación, y aplicar el Código de Buenas Prácticas 
Ambientales.  
TERCERO: Que está vigente el Código de Buenas Prácticas Ambientales, publicado mediante 
el Decreto Ejecutivo N° 32079-MINAE, el cual orienta el accionar básico de cualquier actividad, 
obra o proyecto desde el punto de vista ambiental; y presenta una serie de lineamientos que 
promueven la integración de la variable ambiental como parte de la planificación, diseño y 
ejecución de las actividades, obras o proyectos, de forma tal, que constituye un complemento 
de la legislación vigente sobre la materia y coadyuva a que los proyectos se diseñen y operen 
de una forma armonizada y equilibrada con el ambiente, conforme los principios del desarrollo 
sostenible y el mandato constitucional de garantizar un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, para las actuales y futuras generaciones. 
CUARTO: En virtud de la normativa vigente, la competencia de SETENA se circunscribe a la 
evaluación de aquellas actividades para las cuales se ha determinado un impacto ambiental 
potencial Bajo, Moderado y Alto.  
QUINTO: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 31849-
MINAE-S- MOPT-MAG-MEIC, el cumplimiento del procedimiento de Evaluación Ambiental o el 
ajustarse a los términos de la presente resolución, no eximen al desarrollador de una actividad, 
obra o proyecto, de cumplir ante otras autoridades de la Administración Pública, con los trámites 
que se deriven de su gestión.  
SEXTO: Que sobre este tema la SETENA en su momento, promulgó y ha venido aplicando las 
Resoluciones N° 583-2008-SETENA y 2653-2008-SETENA, siendo necesario unificar y 
actualizar su contenido conforme a derecho.  
 

POR TANTO 
LA COMISIÓN PLENARIA RESUELVE 

 
En Sesión Ordinaria Nº 175-2016 de esta Secretaría, realizada el 21 de DICIEMBRE del 2016, 
en el Artículo No. 10 acuerda:  
 
PRIMERO: En virtud de la competencia otorgada por Ley No. 7554 a esta Secretaría, se emite 
la siguiente resolución respecto a la evaluación ambiental para actividades, obras o proyectos 
para los cuales se ha determinado un muy bajo impacto ambiental potencial, y requieran del 
otorgamiento de los permisos municipales, de funcionamiento por parte del Ministerio de Salud 
(MINSA), o ante la Administración Forestal del Estado (AFE).  
 
Artículo 1.- Objeto de la Resolución Establecer el procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (o EIA) para actividades, obras o proyectos, para los cuales se ha definido un muy 
bajo impacto ambiental potencial, como parte integral de las gestiones municipales, del MINSA 
y de la AFE, con el fin de aclarar que sólo los proyectos que se encuentran en los anexos 1 y 2 
del Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-S-MOPT- MAG-MEIC y sus reformas, estarán sujetos 
al trámite de Viabilidad (Licencia) Ambiental (o VLA).  
 



  

 
 

Aclarar que para un proyecto con impacto ambiental significativo, fuera de anexos 1 y 2 del 
Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, la SETENA valorará técnicamente la 
actividad, obra o proyecto, de acuerdo al espacio geográfico donde se circunscribe el mismo, a 
la magnitud de la obra o actividad e impactos ambientales potenciales (o IAP), para definir, si 
se incluye vía reglamento en alguno de los dos anexos.  Establecer que, en estricto acatamiento 
a lo regulado en el artículo 122 del Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC y 
sus reformas, la SETENA no está facultada para evaluar proyectos que hayan iniciado obras, o 
bien, que se encuentren en ejecución y funcionamiento, lo anterior debido a que la EIA es un 
proceso que utiliza instrumentos predictivos, lo cual significa, que no podrían establecerse 
parámetros de predictividad respecto a una actividad, obra o proyecto que se encuentre 
ejecutada o en operación. Por lo tanto, la EIA se aplica única y exclusivamente a proyectos 
nuevos, utilizándose para todos los efectos legales, la definición establecida en el artículo 1 y 3 
inciso 3) del Decreto Ejecutivo N° 31849 MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC.  
 
Esclarecer a todos los administrados e Instituciones de Gobierno, que la cita del Anexo 2 del 
Decreto Ejecutivo N° 31849 MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, que señala: “1. En el caso de un Área 
Ambientalmente Frágil, se debe proceder con el Documento de Evaluación Ambiental D-1”. Este 
enunciado debe utilizarse, bajo la siguiente interpretación jurídica: si es un proyecto incluido en 
el Anexo 1 o 2 del Decreto Ejecutivo N° 31849 MINAE-SMOPT-MAG-MEIC, y adicionalmente 
se encuentra en un Área Ambientalmente Frágil, en adelante AAF, debe iniciar el proceso de 
EIA con el Documento de Evaluación Ambiental D1, sin importar los umbrales indicados en el 
Anexo 2.  En caso de una actividad, obra o proyecto, que tenga un impacto ambiental 
significativo, no contemplada dentro de la normativa ambiental vigente, la SETENA valorará la 
procedencia de someterlo al proceso de evaluación ambiental, incorporándolo en la normativa 
correspondiente. 
 
Artículo 2.- Irretroactividad.  Todas aquellas actividades, obras o proyectos que se encuentran 
en operación y cumpliendo con la legislación vigente, desde antes del 04 de octubre del 1995, 
cuando entró en vigencia la Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554, o bien después de esa fecha 
pero hasta el 28 de junio del 2004, con la entrada en vigencia del Reglamento General sobre 
Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Ejecutivo N° 31849- MINAE-S-
MOPT-MAG-MEIC), y para las cuales el MINSA o las municipalidades les exijan contar con la 
Viabilidad (Licencia) Ambiental para renovar su permiso o patente de funcionamiento, se debe 
informar al MINSA, a las Municipalidades, MAG/SENASA y otras instituciones que, se les 
pueden renovar la patente o el permiso de funcionamiento, sin que requiera de previo contar 
con la VLA. En el caso del Ministerio de Salud, se cuenta con la Directriz Ministerial DM-EC-
1564-2013, del 20 de mayo de 2013, sobre la “Improcedencia de Requisito de Viabilidad 
Ambiental para Renovación de Permisos Sanitarios de Funcionamiento”, así como lo 
establecido en el artículo 9 inciso 3) del Decreto Ejecutivo No. 39472-S, “Reglamento General 
para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de 
Salud”.  
 
Artículo 3.- Definiciones  



  

 
 

1. Actividades de Muy bajo impacto ambiental potencial, se refiere a las actividades humanas 
que, por su naturaleza no provocan alteración negativa del ambiente y que no representan una 
desmejora de la calidad ambiental del entorno en general o de alguno de sus componentes, ni 
afectación a la salud de la población, debido a que las emisiones atmosféricas, vertidos de 
aguas residuales, manejo de residuos ordinarios y especiales y ruido se ajustan a las 
disposiciones establecidas en la regulación vigente. Además, no se utilizan productos peligros 
y no generan residuos de este tipo. 
2. Actividad, obra o proyecto: Conjunto de acciones necesarias para la planificación, 
construcción de obras de infraestructura, desarrollo de actividades productivas o de servicios, 
incluyendo aquellas necesarias para el abandono de la actividad o cierre técnico. Forman parte 
de este grupo también, las actividades relacionadas con la elaboración de los programas, 
políticas y planes de ordenamiento territorial o uso de espacios geográficos para desarrollo 
económico, social, de infraestructura, energético, turístico, minero y urbano, en la medida que 
los mismos determinan acciones o actividades humanas que alteran o destruyen elementos del 
ambiente o generan residuos, materiales tóxicos o peligrosos. 
 
3. Área Ambientalmente Frágil (AAF): Espacio geográfico que en función de sus condiciones de 
geoaptitud, de capacidad de uso del suelo, de ecosistemas que lo conforman y su particularidad 
socio-cultural; presenta una capacidad de carga restringida y con algunas limitantes técnicas 
que deberán ser consideradas para su uso en actividades humanas. También comprende áreas 
para las cuales el Estado, en virtud de sus características ambientales, haya emitido un marco 
jurídico especial de protección, resguardo o administración.  
 
4. Código de Buenas Prácticas Ambientales (CBPA): Documento que contiene el conjunto de 
prácticas ambientales, generales y específicas, que debe cumplir todo Desarrollador, no importa 
la categoría ambiental en que se encuentre su actividad, obra o proyecto, como complemento 
de las regulaciones ambientales vigentes en el país. En el mismo se establecen acciones de 
prevención, corrección, mitigación y compensación que deben ejecutarse a fin de promover la 
protección y prevenir daños al ambiente. Este documento debe ser tomado en consideración 
por el consultor ambiental y el analista responsable de revisar una evaluación de impacto 
ambiental.  
 
5. Impacto Ambiental Potencial: Efecto ambiental positivo o negativo latente que ocasionaría la 
ejecución de una actividad, obra o proyecto sobre el ambiente. Puede ser preestablecido, 
tomando como base de referencia el impacto ambiental causado por la generalidad de 
actividades, obras o proyectos similares, que ya se encuentran en operación.  
 
6. Mejora: Labores de embellecimiento, reparación, rehabilitación o sustitución que se realizan 
sobre una obra de infraestructura, para recuperarla de un estado de deterioro, así como labores 
de ampliación de esas mismas obras. De igual forma, se entiende como mejora la ampliación 
de las obras existentes, que no supere los 500 m2 de área. No se considera una mejora la 
demolición y construcción total de nuevas obras. 
 



  

 
 

7. Movimiento de tierras: Labores de remoción o excavación de suelos que se realizan para 
aquellas obras, actividades o proyectos, que son parte integral de un proyecto de 
infraestructura. Cuando el movimiento de tierra consiste, en sí mismo, un proyecto, deberá 
realizar el trámite establecido en el Decreto Ejecutivo que regule este tema. 
 
Artículo 4.- Requisitos.  Para los efectos del presente acuerdo, las actividades, obras o 
proyectos considerados como de muy bajo impacto ambiental potencial son aquellas que 
reúnen las siguientes condiciones: 1. Que a pesar de que produzca un efecto negativo, el grado 
de alteración o intensidad de la actividad, obra o proyecto sobre el ambiente se considera 
mínima debido a que la extensión del efecto es puntual; la permanencia del impacto en el 
ambiente es fugaz, puesto que el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas, 
por medios naturales, en un lapso menor a un año.  
2. Que los desechos sólidos generados sean manejados y dispuestos finalmente bajo el marco 
normativo de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, en sitios autorizados por el ente 
competente.  
3. Que no se produzcan ruidos que superen la norma técnica que establece los límites máximos 
permitidos por el Ministerio de Salud.  
4. Que no se trate de una actividad, obra o proyecto nuevo que produzca el cambio de uso del 
suelo en terrenos cubiertos por bosque, o bien, invada la zona protección de cuerpos de agua 
superficial.  
5. Que se comprometan a aplicar prácticas de gestión ambiental, conforme a lo establecido en 
las regulaciones ambientales vigentes en el país y con el Código de Buenas Prácticas 
Ambientales.  
6. Que cuente con certificado de uso del suelo conforme, cuando corresponda. 
 
Artículo 5.- Actividades.  Las actividades, obras o proyectos que no requieren de una Evaluación 
de Impacto Ambiental son las siguientes:  
1. Acondicionamiento de contenedores para uso de oficinas.  
2. Ampliación, remodelación, operación y mantenimiento de captaciones de agua y casetas de 
bombeo y su equipo en sistemas de distribución de agua y alcantarillado sanitario existentes.  
3. Aprovechamiento maderable en plantaciones forestales, Sistemas Agroforestales, árboles 
plantados individualmente, árboles en terrenos de uso agropecuarios sin bosque y árboles en 
zonas urbanas.  
4. Chorrea y cambio de pisos.  
5. Construcción de casetas de seguridad y vigilancia.  
6. Construcción de cochera, garajes o corredores.  
7. Construcción de rampas de acceso.  
8. Construcción o mejoras de bajantes y canoas.  
9. Construcción o mejoras de aceras.  
10. Construcción de edificaciones, oficinas, locales comerciales, viviendas unifamiliares e 
infraestructura para actividades agropecuarias de hasta 500 metros cuadrados de construcción 
en dos pisos o menos.  



  

 
 

11. Construcción o techado de parqueo de vehículos, que no superen los 500 metros cuadrados 
de área constructiva.  
12. Estudios o actividades necesarios, para obtener información en la elaboración de 
herramientas o instrumentos de evaluación de impacto ambiental.  
13. Funcionamiento de industrias, locales comerciales o de servicio en edificaciones existentes, 
cuya operación no estén incluidas dentro de los anexos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo N° 31849 
MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC.  
14. Helipuertos móviles.  
15. Instalación y remodelación de verjas y portones. 1 
6. Instalación, operación y mantenimiento de tanques quiebra gradientes y tanques elevados 
de almacenamiento de agua para consumo humano y usos agropecuarios. 
 17. Instalación y mejoras de sistemas de cableado (eléctrico, telefónico, cable o internet) dentro 
de cualquier edificación existente.  
18. Instalación y mejoras de sistema contra incendio de una edificación.  
19. Instalación y construcción de casetas de bombeo y su equipo, menores de 500 m2, en 
sistemas de distribución de agua y alcantarillado sanitario existentes.  
20. Instalación de hidrantes.  
21. Mantenimiento de jardines, áreas verdes y recreativas para cualquier tipo de edificación.  
22. Operación de centros de recuperación de residuos valorizables (centros de acopio), sin que 
incluya el proceso de reciclaje.  
23. Pintura de edificaciones existentes.  
24. Proyectos que se ubiquen dentro de zonas francas que cuenten con Viabilidad (Licencia) 
Ambiental, con infraestructura ya construida, y que las operaciones de estos proyectos, no estén 
incluidas dentro de los anexos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo N° 31849 MINAE-S-MOPT- MAG-
MEIC.  
25. Proyectos turísticos de canopy que no impliquen la corta de árboles en áreas boscosas.  
26. Reemplazo o cambio en capacidad de carga de redes de distribución eléctrica.  
27. Remodelación y mejoras sobre una edificación existente. Se incluyen las ampliaciones de 
edificaciones existentes, siempre y cuando no superen los 500 metros cuadrados de área 
constructiva.  
28. Remodelación, reparación, cambio de techo, cielo raso y divisiones internas.  
29. Remodelación o cambio de ventanería.  
30. Remodelación de infraestructura para actividades agropecuarias.  
31. Reparación y mantenimiento de obras públicas como: puentes, muros, caminos, pistas de 
aterrizaje, líneas para ferrocarril y otras edificaciones. Para lo cual deben ser las mismas 
instituciones las encargadas de verificar el cumplimiento del Código de Buenas Prácticas 
Ambientales y las leyes correspondientes.  
32. Reparación y mantenimiento de calles, caminos de acceso y senderos, ya existentes, sin 
que se amplíe el área original.  
33. Reparación, rehabilitación, mantenimiento en la red sanitaria, red de acueducto y red de 
aguas pluviales, ya existentes, que no implique aumento en la cobertura del área del proyecto. 
34. Reparación o mejora de caños de desagüe y otras obras de mejoras hidráulicas para 
viviendas unifamiliares, edificios u oficinas.  



  

 
 

35. Sistemas de generación distribuida para autoconsumo, cuya fuente de energía utilice 
tecnología fotovoltaica con potencias iguales o menores a 500 kVA.  
36. Servicios de alimentación al público, que no conlleve una construcción mayor a 500 m2 de 
área.  
37. Servicios no esenciales en Áreas Silvestres Protegidas.  
38. Servicio de Autolavado o “Lavacar”. 39. Sitios de manejo de vida silvestre ex situ, que no 
superan los 500 metros cuadrados de área constructiva.  
40. Tapias u obras de contención. 
41. Tapia provisional.  
42. Techado de patio.  
43. Expendios de distribución de gas LPG al detalle y tanques de autoconsumo LPG para 
locales existentes.  
44. Unidades móviles de servicios (médicos, alimentos, telefonía, etc.).  
45. Actividades desarrolladas en casas de habitación, siempre y cuando en el proceso 
productivo no se incorporen materias primas o sustancias peligrosos, ni se generen residuos 
peligrosos, con categoría de microempresa. 
46. Cualquier actividad, obra o proyecto que este amparada por un Decreto de Emergencia. 
47. Aprovechamiento y extracción de madera en troza o aserrada de árboles caídos 
naturalmente en bosques privados dentro o fuera de un Área Silvestre Protegida.  
48. Movimientos de tierra menores a 200 m3 .  
49. La construcción y operación de edificaciones de menos de 500 m2.  
50. Proyectos de construcción de edificios industriales y de almacenamiento cuando no tengan 
relación directa con su operación de menos de 1000 m2, siempre y cuando estas obras se 
ubiquen en un área con uso de suelo conforme a lo dispuesto en la planificación local y no se 
encuentren en un área ambientalmente frágil. 
 
Artículo 6.- Procedimiento.  La gestión ambiental de actividades, obras o proyectos descritos en 
el artículo 5, deberán realizarse ante la Municipalidad o Área de Conservación, correspondiente. 
El procedimiento de otorgamiento de permiso, para las actividades enumeradas en esta 
resolución, será definido por cada una de las Municipalidades, AFE, Ministerio de Salud y otros 
entes competentes. Los entes mantendrán un registro de permisos, el cual podrá ser facilitado 
a SETENA, previa solicitud.  
 
Artículo 7.- Casos de obras amparadas a un Decreto de Emergencia Nacional Las actividades, 
obras o proyectos que el Estado Costarricense debe realizar, fundamentadas en el estado de 
excepción establecido en la Ley 8488, que es la “Ley Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias y el artículo 180 Constitucional, y la jurisprudencia constitucional 
sobre esta materia, en aplicación de dicha normativa no están obligadas a solicitar la Viabilidad 
(Licencia) Ambiental. Para tales efectos deberán cumplir con los requisitos técnicos, legales y 
formales establecidos en la Ley Nacional de Emergencias, los cuales son al menos:  
 
a. Para el caso de obras que requieran el nombramiento de una unidad ejecutora de recursos 

del Fondo Nacional de Emergencias:  



  

 
 

1-Que exista una declaratoria de Emergencia vía decreto vigente. 
2-Que el daño esté reportado en el Plan General de la Emergencia.  
3-Que el Plan de Inversión haya sido aprobado por la Comisión Nacional de Emergencia. 4-Que 
la Institución del Estado interesada haya sido nombrada Unidad Ejecutora del proyecto.  

 
b. Para el caso de obras que por ser cubiertas con recursos propios de las instituciones 

públicas no requieren financiamiento del Fondo Nacional de Emergencias.  
1-Que exista una declaratoria de Emergencia vía decreto vigente.  
2-Que el daño esté reportado en el Plan General de la Emergencia y que en dicho Plan esté 
acreditado que será cubierto con fondos propios de la Institución competente.  
El cumplimiento de estos requisitos no requiere de ningún pronunciamiento previo de la 
SETENA, siendo responsabilidad de la CNE al momento de aprobación de los Planes de 
Inversión, como de la Institución Ejecutora, el cumplimiento de los presupuestos fácticos 
necesarios para configurar esta excepción.  

 
Artículo 8- Alcance.  Cualquier obra, actividad o proyecto incluida en el listado del anexo 1 y 2, 
deberá ser presentada ante la SETENA, de acuerdo con el trámite establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 31849-MINAE-S- MOPT-MAG-MEIC del 28 de junio del 2004, y sus reformas. La 
SETENA tendrá la facultad, previa justificación, de ampliar o modificar la lista del artículo 5, 
mediante resolución de la Comisión Plenaria, lo que deberá ser notificado a las Municipalidades, 
MINSA y Áreas de Conservación de todo el país.  

 
Artículo 9-. Derogatorias.  La presente Resolución deja sin efecto la Resolución No. 583-2008-
SETENA de las doce horas con treinta minutos del trece de marzo del dos mil ocho, y su 
respetiva ampliación Resolución No. 2653- 2008-SETENA, de las 08 horas cero minutos del 23 
de setiembre del 2008 y lo establecido en los artículos 3 incisos 1) y 6); y 5 incisos 10), 11), 27), 
36) y 39) de la resolución No. 2373-2016-SETENA de las quince horas del veintiuno de 
diciembre del dos mil dieciséis.  

 
Artículo 10-. Vigencia.  Rige a partir de la fecha de publicación en la página WEB. Comuníquese 
a las todas Municipalidades, Áreas de Conservación y Áreas Rectoras de Salud del país.  

 
Artículo 11-. Publicidad en la página web de la SETENA.  Los documentos originales firmados 
digitalmente (Firma Digital) estarán en la dirección web http://www.setena.go.cr/docs/, donde 
debe ser verificado por el interesado. Un original impreso y firmado se archiva como una pieza 
del expediente administrativo que se encuentra en custodia de la SETENA. En cuanto a los 
documentos firmados físicamente, constan en el expediente administrativo para cualquier 
verificación. En caso de que el interesado requiera una copia impresa certificada de alguno de 
los documentos notificados, deberá solicitar por escrito una certificación ante la SETENA. 

 
Atentamente, LIC. MARCO ARROYO FLORES SECRETARIO GENERAL EN 
REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA  

 



  

 
 

TERCERO: Vigencia Rige a partir de la fecha de publicación en la página WEB. Comuníquese 
a las todas Municipalidades, Áreas de Conservación, Áreas Rectoras de Salud e Instituciones 
Autónomas del país.  

 
CUARTO: Publicidad en la página web de la SETENA Los documentos originales firmados 
digitalmente (Firma Digital) estarán a disposición del interesado en la dirección web 
http://www.setena.go.cr/docs/, donde debe ser verificado por cualquier interesado e instancia 
pública o privada. Para todo efecto legal de acuerdo a la Ley 8454 la firma digital emitida por 
una autoridad certificadora registrada tiene la equivalencia jurídica de una firma manuscrita, 
según el artículo 4 que indica: “Artículo 4º—Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los 
documentos electrónicos se calificarán como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza 
probatoria en las mismas condiciones que a los documentos físicos” Una copia impresa del 
documento firmado digitalmente se archiva como una pieza del expediente administrativo que 
se encuentra en custodia de la SETENA. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 8220, no 
podrá solicitarse al interesado que requiera un trámite la presentación de certificaciones, copias 
de información que ya posea otra institución, según los medios legales preestablecidos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Área Técnica Operativa para su información.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce trámite 2810 de Jorge Antonio Chaves Oviedo.  Por este medio el 
suscrito Jorge Antonio Chaves Oviedo cédula de identidad 2-0285-1096 vecino de La Ribera de 
Belén me dirijo a ustedes con todo respeto, para solicitar su cooperación en la solución de un 
problema que se esta presentando en el área central de Belén con los taxistas piratas, los cuales 
a pesar de las reiteradas quejas ante los oficiales de tránsito se parquean donde les da la gana 
a cualquier hora del día, inclusive dentro de las aceras frente al bar la Belemita.  Muchas de las 
personas que vienen a realizar una vuelta al Banco Nacional de Costa Rica o a realizar otras 
cosas no hayan sitios donde estacionar sus autos pues dichos señores parquean sus vehículos 
en las zonas de estacionamiento con boleta se meten en la Belemita y duran horas hay 
estacionados ocupando un campo que otras personas podrían y deberían utilizar.  Esto pasa a 
vista y paciencia de los señores inspectores municipales de tránsito esto cuando están 
trabajando.  
 
Porqué en las noches y los sábados y domingos la situación es peor.  Sin más por el momento 
se despide de ustedes con todo respeto y esperando su colaboración en la solución del 
problema antes planteado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Inspector de Transito Sergio Trujillo para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce trámite 2809 de Lic. Ronny Morales Guadamuz Director del Centro 
Educativo Escuela Fidel Chaves.  Muy respetuosamente los saludamos y presentamos a 
ustedes la siguiente solicitud.  Que amparado en lo establecido en los artículos N. 10-11-12-13-
14-15-16-19-20-21 del Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas, Decreto 38249-



  

 
 

MEP, del viernes 14 de marzo de 2014 y sus reformas, procedo a remitir la nómina 
correspondientes para el formal nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela Fidel 
Chaves Murillo, que venció su periodo de vigencia el 01 de junio del 2018. 
 
Art. 19. Reglamento de Juntas de Educación. Decreto 38249.   
Se envía nomina para nombramiento de la Junta de Educación de la Esc. Fidel Chaves Murillo.  
No omito manifestar que se ha reconsiderado la anterior propuesta, dado a las situaciones que 
de todos es conocido.  Queda sin efecto el nombre del Sr. Cristian D Oñas Araya Céd. 1-867-
328, quien renuncia de continuar en la junta, Sra. Margoth Castillo Montero Céd. 1-834-398.  
Quien presenta renuncia.  También comento que he tomado en consideración lo establecido en 
el Oficio N. ADS-N-124-2018 acuerdo del Concejo Municipal.  Por tanto se solicita el 
nombramiento y juramentación de los señores: 
 

Nombre y dos apellidos Cédula 
Manuel Núñez Arroyo 4-116-263 
José A. Sánchez Espinoza 4-103-148 
Katherine Xiomara Sáens Mc Quiddy 1-1153-0618 
Flor de María Zúñiga Porras 2-0513-0112 
Luis Alonso Cabezas Álvarez 2-0491-0318 

 
Lo anterior esta previsto en los artículos N. 12, 13, 15 y 16 del Reglamento supra citado.  De 
conformidad con lo normado, esta gestión ha sido conocida por el Concejo de profesores en la 
circular con fecha 20-7-2018; además cuenta con el aval de los miembros aquí postulados y 
que consta en acta de Junta de Educación N. 423-13-5-2018, además son miembros de la 
comunidad y padres de familia y representantes legales de los niños matriculados en nuestra 
institución.  Con fe de contar con sus buenos oficios y con ello seguir coronando el progreso de 
nuestro centro educativo y que los estudiantes no queden en un estado de indefensión que 
lesione su derecho a una educación de calidad con los recursos necesarios para dicho fin.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Derogar el Artículo 28 del Acta 34-2018.  SEGUNDO:  Nombrar la Junta de 
Educación de la Escuela Fidel Chaves, quedando integrada de la siguiente manera:  Manuel 
Nuñez, Jose Sanchez, Katherine Sáenz, Flor de María Zúñiga, Luis Alonso Cabezas.  
TERCERO:  Se procede a la juramentación de los citados miembros. 
 



  

 
 

 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Oficio CPEM-019-18 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
de Asuntos Municipales y en virtud de la moción aprobada en la sesión N.° 5, se solicita el 
criterio de esa institución en relación con el expediente N° 20.799 “LEY GENERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA”, el cual se adjunta.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio 
de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o bien al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Oficio AL-CPAJ-OFI-0076-2018 de Nery Agüero Montero Jefe de 
Área Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr.  La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene 
para su estudio el proyecto: Expediente N.º 19.085, “DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O 
HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
(QUINTA PARTE)”, publicado en el Alcance N. ° 124, a la Gaceta N. ° 32 de 30 de junio de 
2014. En sesión N. ° 6, del 17 de julio del 2018, se aprobó una moción para consultarle el texto 
base, el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas 
institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …”Si transcurridos ocho 
días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por 
entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”...   
 
Por favor remitir la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, 
ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).O bien remitirnos una 



  

 
 

versión digital, en documento abierto,  a los siguientes correos electrónicos:  COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr   //  naguero@asamblea.go.cr 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Oficio DE-2018-1285 de Ing. Hernán Bermúdez Sánchez Dirección 
Ejecutiva, Consejo de Transporte Publica, correo electrónico mfallas@ctp.go.cr dirigido a Aura 
Álvarez Orozco Directora Técnica con copia al Concejo Municipal.  Ref.  Solicitud de parte de 
la Municipalidad de Belén Oficio Ref. 3919-2018.  Recibe esta Dirección Ejecutiva documento 
de referencia, enviado vía correo el 20 de julio de 2018, suscrito por la señora Ana Patricia 
Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén donde comunica 
lo acordado en la sesión ordinaria 39-2018 en el artículo 19, para que se valore la solicitud de 
que la empresa de la ruta 217 de Transportes Fernando Zúñiga e Hijos preste el servicio por el 
Centro Corporativo el Cafetal, Hotel Costa Rica Marriot, San Antonio Busines Park, y de la 
misma manera se apoya a la empresa Transportes Ojo de Agua operaria de la Ruta 427 hacia 
Heredia para que preste el servicio en las rutas antes mencionadas.  Mucho agradeceré su 
atención para lo que corresponda en estos casos, brindar dentro de los plazos de ley una 
respuesta a los interesados y mantener informada a esta Dirección.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Concejo de Distrito de La Ribera para su 
información.  
 

A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


